


 La Revista Científica Universitaria Ad Hoc llega a su quinto número, 
como resultado del esfuerzo conjunto de los estudiantes universita-
rios y profesores para seguir creando contenido sobre las Relaciones 
Internacionales. Con cada publicación aspiramos a evolucionar res-
pecto al rigor científico de los trabajos que presentamos, para así, con-
vertir esta revista, en un imprescindible espacio para la investigación 
académica si se trata de política exterior. 

La pandemia de la COVID-19 sigue afectando gravemente y son mu-
chos los esfuerzos que se realizan a nivel de país para seguir enfren-
tando los obstáculos que esta nos impone. La búsqueda de nuevas al-
ternativas para dinamizar el trabajo en equipo es constante, así como 
la batalla en las redes sociales para acercar nuestro contenido a la 
mayor cantidad de lectores posibles. La ayuda siempre brindada por 
los árbitros para la revisión de manuscritos es una de las razones por 
las que les podemos brindar este nuevo número. Asimismo, recono-
cemos el extraordinario esfuerzo realizado por el Comité Editorial y 
los autores de los artículos que, entre clases virtuales y trabajos de 
impacto social no han dejado de producir contenido científico, el cual 
es tan necesario para entender muchos fenómenos de la historia de 
las Relaciones Internacionales y de la actualidad. 

Les brindamos un número muy diverso, desde estudios sobre la 
guerra híbrida en el actual contexto latinoamericano, principalmente 
en Venezuela, hasta un análisis sobre el corte de internet en Cuba: 
¿preocupación o agenda política estadounidense? 

Esperamos que disfruten estos artículos y contribuyan en gran medi-
da a su formación científica y académica sobre las Relaciones Interna-
cionales. 
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 En la última década los cortes de Internet 
han aumentado en número, frecuencia y 
causas. Algunos responden a fallas tecno-
lógicas y otros a estrategias políticas de 
los gobiernos. El 11 de julio de 2021 ocurrió 
uno de estos cortes en Cuba e inmediata-
mente el hecho fue denunciado por el go-
bierno de EE.UU. como violatorio de los de-
rechos humanos. La estrategia de guerra 
no convencional volvió a estar presente en 
las tensas relaciones entre ambas nacio-
nes. Sin embargo, en países como España 
o la India han ocurrido estos apagones y ni 
el gobierno estadounidense ni los medios 
de comunicación en el mundo han presta-
do atención al tema. Surge la interrogante 
de si las denuncias de EE.UU. a Cuba res-
ponden a una genuina preocupación por 
el bienestar de los cubanos, o si se trata 
de un nuevo intento de injerencia en los 
asuntos internos de la nación caribeña.

Palabras Claves: Estados Unidos, Cuba, 
guerra no convencional, cortes de 
Internet.

 Internet outages have increased in num-
ber and causes in the last decade. Some 
of them are due to technological failures 
and others to governmental strategies and 
policies. Last July 11, one of these outages 
took place in Cuba. The U.S government 
rapidly condemned this event and accu-
sed the Cuban government of violating 
Human Rights. Unconventional warfare 
strategies were once more present in the 
diplomatic relations between these coun-
tries. Nevertheless, in other nations such 
as Spain and India, Internet outages have 
taken place without mentions from neither 
the U.S government nor Press. This raises 
the question of whether the public decla-
rations of the U.S respond to a genuine 
concern for the wellbeing of Cubans, or if 
they are just another attempt of meddling 
in the Caribbean Nation’s internal affairs.  

Keywords: United States of America, 
Cuba, unconventional warfare, Internet 
outages.
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 Los apagones de Internet, también co-
nocidos como cortes tecnológicos, han 
aumentado en número y causas en la 
última década en países o territorios 
determinados. Algunos son provocados 
por ciberataques1 a servidores naciona-
les que ocasionan sobrecarga en la red y 
saturan la capacidad de respuesta has-
ta inhabilitar el acceso a Internet en un 
territorio o servicio específicos. Otros 
son realizados voluntariamente por las 
compañías de telecomunicaciones y los 
gobiernos ante amenazas de seguridad 
nacional o por labores de reparación 
y mantenimiento de la infraestructu-
ra. Desde 2011, estos apagones se han 
empleado, en varias ocasiones, como 
herramienta política de los Estados en 
materia de seguridad nacional ante pro-
testas, manifestaciones o intentos des-
estabilizadores del orden político-social 
nacional. 

 En un mundo cada vez más globalizado 
y dependiente de Internet, el uso de la 
red va más allá del ámbito laboral, co-
municacional o investigativo. Este in-
terviene en casi todas las actividades 
diarias del hombre, desde gestionar la 
agenda personal, comprar suministros 
y mantenerse informado, hasta la bús-
queda de cómo hacer las más básicas 
tareas domésticas. Por tal motivo, la 
falta de conectividad, sea por cualquier 
causa, genera malestar e inconformidad 
entre los usuarios.
 
 Ante climas de inestabilidad política, 
estos fenómenos son ampliamente de-
nunciados como violatorios de los dere-
chos humanos (DD.HH.) en materia de 
libertad de expresión e información. A la 
vanguardia de muchas de estas denun-

cias se encuentra Estados Unidos (EE.
UU.), que las ha utilizado como instru-
mento para legitimar sus acciones de in-
jerencia en los asuntos internos de otros 
países, entre estos: Egipto y Cuba.

 El pasado 11 de julio, en Cuba se pro-
dujo uno de estos apagones de Internet, 
hecho que pronto fue utilizado por el go-
bierno estadounidense para denunciar a 
la Isla por supuestas violaciones a los 
DD.HH. y para llevar a cabo campañas 
de descrédito contra la Revolución, sus 
logros y sus dirigentes. Otra vez la lla-
mada guerra no convencional ganó pro-
tagonismo en las relaciones bilaterales 
entre Cuba y EE.UU.; relaciones que, si 
bien parecían marchar camino a la nor-
malización durante la administración 
de Barack Obama, bajo el gobierno de 
Donald Trump retrocedieron a niveles 
comparables o superiores a los años de 
George W. Bush. 

 La presente ponencia se propone como 
problema de investigación: ¿Cuál ha sido 
la postura de Estados Unidos ante dife-
rentes cortes tecnológicos en el mundo 
durante el periodo 2011-2021? De igual 
forma, el objetivo de la misma será de-
terminar si esta postura responde a una 
preocupación genuina por los niveles de 
acceso a Internet, o a una agenda políti-
ca dirigida a la injerencia en los asuntos 
internos de otras naciones, en especial 
Cuba. 

1.) Análisis de la situación 
económica-social de Cuba previa 
a los sucesos del 11 de julio. Las 
afectaciones en la conectividad a 
Internet y la posición de EE.UU.  
al respecto.

Introducción

Desarrollo 
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 Desde finales de 2019, la pandemia de 
COVID-19 ha afectado al mundo entero: 
no solo ha hecho colapsar los sistemas 
médicos de los países desarrollados, 
sino que sus efectos se han sentido en 
la vida política, social y económica de 
las naciones. Nuevas oleadas de desem-
pleo, disminución de los salarios, esca-
sez de medicamentos y alimentos y un 
alarmante número de personas falleci-
das ha sido el saldo de la pandemia al-
rededor del mundo. 

 En el mes de julio de 2021 había 190 
países y 34 territorios reportando casos 
positivos de COVID-19 en el mundo, con 
más de 197 millones 138 mil 730 casos 
confirmados y más de 4 millones 210 mil 
156 fallecidos. Cuba no ha estado aje-
na a esta situación. La COVID-19 llegó 
a la Isla a mediados del mes de marzo 
de 2020, cuando se reportaron los pri-
meros tres casos positivos a la enferme-
dad. Desde entonces se han reportado 
375 mil 721 casos positivos y 2 mil 693 
fallecidos (Minsap, 2021).

 Es importante señalar que el inicio de la 
pandemia en Cuba coincidió con una di-
fícil situación económica provocada por 
la escasez de combustible. Este periodo, 
popularmente conocido como “la coyun-
tura”, se vio caracterizado por la afecta-
ción de varios procesos productivos y la 
disminución en el servicio de transporte 
público. Ello respondió a las constantes 
persecuciones por parte de Washington 
a barcos petroleros que traían crudo a 
la Isla. Solo en 2019 fueron penalizadas 
53 embarcaciones y 27 compañías pe-
troleras. Por solo citar un ejemplo, el 3 
de diciembre de 2019 el Departamento 
del Tesoro de Estados Unidos anunció 
sanciones contra seis buques petroleros 
de la empresa Petróleos de Venezuela 

(PDVSA), por transportar este insumo a 
Cuba (Trabajadores, 2019). 

 A esta carencia de combustible hay que 
sumar que durante el gobierno de Do-
nald Trump se impusieron 243 medidas 
de recrudecimiento del bloqueo, de ellas 
55 en el contexto de la pandemia, con el 
objetivo de asfixiar económicamente al 
país, subvertir el orden interno, crear una 
situación de ingobernabilidad y derrocar 
a la Revolución. Estas medidas tuvieron 
un carácter sistemático, sobre todo a fi-
nales de la administración Trump, y sus 
objetivos eran obstaculizar las principa-
les fuentes de ingresos y entorpecer las 
relaciones comerciales de Cuba con el 
resto del mundo. A siete meses de co-
menzada la administración demócrata 
de Joe Biden en la Casa Blanca, ningu-
na de estas medidas ha sido eliminada 
ni se han manifestado intenciones para 
la distención de las relaciones entre am-
bos países.

 Al empeño del gobierno estadounidense 
de afectar la economía cubana por to-
das las vías posibles, se le unen las ya 
empleadas campañas difamatorias con-
tra la Revolución. Cabe destacar, entre 
estas, la desatada contra el programa 
“Más médicos”, con la que intentaron 
desacreditar la labor de los médicos cu-
banos en Brasil y que terminó con la re-
tirada de los galenos de la nación suda-
mericana.

 En el último año, ha habido un aumen-
to considerable de las acciones desa-
rrolladas o incitadas por el gobierno de 
EE.UU. contra Cuba. Lo anterior se ha 
manifestado en su apoyo al “Movimiento 
San Isidro” compuesto por artistas, en 
su mayoría con poca o nula trayectoria, 
que luchan por su libertad de expresión.
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 A principios de 2021, en Cuba se inició 
un proceso de reordenamiento moneta-
rio que venía estudiándose desde 2011. 
Entre sus principales objetivos está uni-
ficar la moneda, aumentar la eficien-
cia en los procesos productivos y cons-
truir una sociedad más equitativa, entre 
otras reformas. El problema ha radicado 
en que el país, como se mencionó ante-
riormente, no atraviesa un buen momen-
to en su economía para implementar di-
chas políticas, pero la persistencia de la 
pandemia y sus efectos en la vida na-
cional obligaron a la dirección del país a 
comenzar el ya aplazado reordenamien-
to económico. Estas políticas han arro-
jado resultados tanto positivos como ne-
gativos para la vida de los cubanos, pero 
quizás uno de los más palpables ha sido 
la inflación en el mercado informal con 
la constante subida del precio del dólar.

 Luego de un año y medio de pandemia, 
en el que se ha tenido que desviar recur-
sos para el sector de la salud, enfrentar 
el asedio a barcos petroleros, esquivar 
los obstáculos en el mercado internacio-
nal y lidiar con las políticas de bloqueo 
cada vez más asfixiantes, la economía 
cubana se encuentra gravemente afec-
tada. Los daños al sistema eléctrico na-
cional, la carencia de alimentos y medi-
cinas y el aumento de casos positivos a 
la COVID-19 han estado entre los cau-
santes del malestar y la preocupación 
de los cubanos en los últimos meses.

 Este clima de tensiones e insatisfaccio-
nes ha sido aprovechado nuevamente 
por EE.UU. para promover manifestacio-
nes y revueltas sociales en la Isla. Con 
las etiquetas #SOSMatanzas, #SOSCu-
ba, #PatriaYVida y otras con imprope-
rios contra el presidente cubano, Miguel 
Díaz-Canel, se han desarrollado toda 

clase de campañas contra la Revolución 
que han llegado hasta la incitación a la 
violencia, el crimen y el desorden públi-
co.

 El pasado 11 de julio, se llevaron a cabo 
una serie de manifestaciones de des-
contento en varios municipios del país. 
Sin bien estas pudieron haber tenido, en 
un primer momento, un carácter pacífico 
y de reclamo de mejoras económicas, lo 
cierto fue que rápidamente se convirtie-
ron en actos vandálicos contra recursos 
e instituciones estatales. El lanzamiento 
de piedras y cocteles molotov, el saqueo 
de tiendas, atentados contra hospitales 
y vacunatorios, y agresiones físicas con-
tra policías y ciudadanos pacíficos ca-
racterizaron la jornada.

 Estas acciones fueron desarrolladas, 
en gran medida, por grupos marginales 
y delincuenciales, pero en las redes so-
ciales el tema se trató como “protestas 
sociales del pueblo de Cuba contra el 
gobierno y el socialismo”. Comenzaron 
a circular en las redes videos de una su-
puesta represión policial, acompañados 
de imágenes de protestas en Egipto, 
Argentina o Barcelona que aseguraban 
eran en territorio cubano. Además, re-
des como WhatsApp y Facebook fueron 
utilizadas para promover la violencia, e 
incluso, incitar al asesinato de ciudada-
nos revolucionarios que se opusieron a 
las protestas. 

 En este contexto de desorden y violen-
cia ocurrieron también afectaciones en 
la red de datos móviles nacional y la co-
nectividad a Internet por esta vía. Dicha 
afectación se mantuvo los días 12, 13 y 
14 del propio mes y se fue restablecien-
do el servicio de forma gradual y con in-
terrupciones. Entre las principales afec-
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taciones estuvo, en un primer momento, 
la imposibilidad de utilizar la red de da-
tos móviles para conectarse a Internet 
y, una vez restablecida esta, la inhabi-
litación del acceso a las redes sociales.  
Sin embargo, no se vieron afectadas las 
conexiones de red Wi-Fi, ni los servicios 
de mensajería y llamadas nacionales e 
internacionales.

 Si bien es cierto que la Empresa de Te-
lecomunicaciones de Cuba (ETECSA) no 
ha ofrecido declaraciones oficiales al 
respecto, varios de sus directivos se han 
referido a las afectaciones en sus cuen-
tas personales de Twitter. Frank Pavón 
Carbonell, Director Adjunto de la Vice-
presidencia de Operaciones de la Red, 
declaró que las afectaciones se debie-
ron, en gran medida, a problemas técni-
cos relacionados con la energía eléctri-
ca (Cubadebate, 2021). 

 Por otro lado, medios nacionales denun-
ciaron un gran número de ciberataques 
orquestados contra sitios web cubanos, 
que se ejecutaron con el empleo de di-
recciones IP registradas en proveedores 
de servicios de telecomunicaciones de 
Estados Unidos, Reino Unido, Francia, 
Turquía, Alemania y Países Bajos (Antón, 
2021). Como se explicó anteriormente, 
estos ciberataques congestionan los ca-
nales de comunicación y afectan la ca-
lidad del servicio de acceso a Internet, 
motivando molestias e insatisfacciones 
en los clientes.

 Los medios de prensa extranjeros, ante 
el sensacionalismo que generan los te-
mas sobre Cuba, no tardaron en lanzar 
especulaciones con respecto al apagón 
de Internet en la Isla. En rueda de pren-
sa con el Ministro de Relaciones Exte-
riores de Cuba, Bruno Rodríguez Parri-

lla, la corresponsal de Associated Press 
(AP) acreditada en la Isla, Andrea Ro-
dríguez, insinuó la posibilidad de que el 
apagón tecnológico respondiese a una 
medida de protección o de Seguridad 
Nacional implementada por el gobierno 
de Cuba frente a las provocaciones y la 
violencia que se generaron el día 11 de 
julio. A esto, el Canciller cubano respon-
dió haciendo referencia, una vez más, 
a problemas técnicos y fallas en la red 
eléctrica nacional. 

 La realidad es que, ya sea por fallas 
tecnológicas o por cuestiones Seguridad 
Nacional, el servicio de conexión a Inter-
net por la red de datos móviles en Cuba 
sufrió afectaciones constantes durante 
los días 11 - 14 de julio, hecho que gene-
ró descontento entre los usuarios y que 
fue ampliamente utilizado por EE.UU. 
para lanzar una más de sus campañas 
contra Cuba.

 A pesar de que el servicio de datos 
móviles fue reestablecido, y de que 
ETECSA ha compensado a sus clientes 
por las afectaciones antes menciona-
das, el gobierno de Biden declaró estar 
analizando las posibilidades de ofrecer 
Internet a la población en Cuba, como 
vía para proteger el derecho a la liber-
tad de expresión de los cubanos. Esta 
declaración responde a peticiones que 
han hecho políticos y congresistas es-
tadounidenses a la Casa Blanca desde 
el 11 de julio. El Gobernador de la Flo-
rida, Ron DeSantis ha llegado a solici-
tar que EE.UU. intervenga en el asun-
to de la conectividad en Cuba con el 
uso de globos que sirvan como puntos 
de acceso de Wi-Fi para la población, 
usando la embajada estadounidense 
en La Habana como base de operacio-
nes (Castillo, 2021). Pronunciamientos 
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similares han realizado, también, el se-
nador de la Florida Marco Rubio, la re-
presentante del 27° distrito congresio-
nal de Florida, María Elvira Salazar, y 
José Miguel Vivanco, director para las 
Américas de la organización Human 
Rights Watch2. 

 Con respecto a este tema, el presiden-
te Joe Biden se reunió con “líderes” 
cubanoamericanos, así como con otras 
personalidades, para evaluar, no solo la 
posibilidad de ofrecer Internet a la Isla 
libre del control del gobierno, sino  tam-
bién para considerar la imposición de 
nuevas sanciones al gobierno cubano. El 
corte del Internet en Cuba es el primero 
de la década que conlleva a declaracio-
nes y acciones del máximo representan-
te del gobierno estadounidense.

2.)	 Análisis de la posición de 
EE.UU. ante otros cortes de 
Internet en la década (2011-2021)

 Los primeros casos de cortes tecno-
lógicos en esta década tuvieron lugar 
en 2011, durante la llamada Primavera 
Árabe. Si bien en Túnez fue donde pri-
mero se desarrollaron, no fue hasta los 
sucesos en Egipto que EE.UU. se pro-
nunció sobre ellos. Aunque es cierto que 
el apagón de Internet en este territorio 
fue el más grande registrado en el año, 
no deja de resultar curioso que los me-
dios norteamericanos decidieran hacer 
referencia únicamente a la situación en 
el territorio donde más radicales fueron 
las manifestaciones.

 El 28 de enero de 2011, Egipto práctica-
mente desapareció de la web. De inme-
diato, Renesys, una firma de seguridad 
de Internet estadounidense, denunció 
que, poco después de medianoche, los 

enrutadores egipcios habían dejado de 
anunciar 3.500 rutas de BGP3, dejando 
al resto de enrutadores sin la informa-
ción necesaria para intercambiar tráfico 
con servidores egipcios. (El País, 2011)

 Inmediatamente, la prensa norteameri-
cana publicaba que el gobierno de Hosni 
Mubarak había ordenado a todos los pro-
veedores de acceso que cortaran las co-
nexiones internacionales. La compañía 
telefónica Vodafone, principal operado-
ra del país, confirmó poco después que 
el gobierno egipcio había pedido a todas 
las compañías móviles que suspendie-
sen también sus servicios de mensajería 
y telefonía (El País, 2011). Sin embargo, 
la compañía británica recordó también, 
mediante comunicado de prensa, que 
la legislación egipcia tenía recogido el 
control de las comunicaciones como me-
dida de seguridad nacional ante la ame-
naza del terrorismo islamista. Para esto, 
el Ministerio del Interior había creado en 
2007 un departamento especial. 

 Luego de estas declaraciones los EE.UU. 
desataron una feroz campaña de conde-
na a la situación de las comunicaciones 
en Egipto, la cual estuvo encabezada por 
la ya mencionada Renesys. Reafirmaron 
la posición del gobierno egipcio en la 
lista de enemigos de Internet, y tacha-
ron las legislaciones antes mencionadas 
de ser excusas para evitar la divulgación 
de la realidad en el país. De igual forma, 
afirmaron que, a través de Facebook, se 
recogían todos los datos personales de 
los activistas en contra del sistema, para 
luego arrestarlos sin previas citaciones 
judiciales. Comenzaron a circular noti-
cias de que las autoridades presionaban 
a los dueños de los cibercafés en El Cai-
ro para obtener los datos personales de 
los usuarios que allí se conectaban, por 
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lo que el anonimato sería imposible. (El 
País, 2011)

 La realidad es que, con la situación 
en Egipto, Renesys y otros medios es-
tadounidenses comenzaron a despre-
ciar lo que acontecía en Túnez e Irán, 
países que, según ellos, solo obstaculi-
zaban algunos puertos o ralentizaban la 
conexión para dificultar las conexiones. 
Convenientemente, el mayor monstruo 
de la censura fue el único país donde 
el gobernante cayó en prisión tras ser 
derrocado. 

 Al analizar la postura de los Estados 
Unidos con respecto a los apagones 
tecnológicos durante la Primavera Ára-
be, no se detecta ninguna ruptura con 
su discurso actual sobre la situación en 
Cuba. Tal pareciera que EE.UU. se ma-
nifiesta constante y activamente a fa-
vor del acceso a Internet. Sin embargo, 
hasta ahora, los casos analizados han 
tenido otro punto en común: las malas 
relaciones con el gobierno estadouni-
dense. Tanto Cuba como los países in-
volucrados en la Primavera Árabe se en-
contraban fuera del control económico y 
geopolítico estadounidense al momento 
de los hechos descritos.

 Para realizar un análisis objetivo de 
este fenómeno cabría entonces pregun-
tarse cuál ha sido el posicionamiento de 
EE.UU. ante cortes tecnológicos en paí-
ses con los que mantiene buenas rela-
ciones bilaterales; o si estos son exclu-
sivos de aquellos gobiernos a los que la 
Casa Blanca denomina como antidemo-
cráticos. 

 Como forma de acercamiento a la se-
gunda cuestión, cabe mencionar que, 
solo en 2018, se detectaron un total de 

196 cortes al Internet, siendo la India el 
autor de 134 (El Orden Mundial, 2019). 
La India, considerada por EE.UU. como 
una de las naciones más democráticas 
del mundo, y con la que posee excelen-
tes relaciones, cuenta, como lo hacía 
Egipto, con normas que legalizan los 
cortes de Internet temporales por razo-
nes de emergencia o seguridad públi-
ca, a lo que se suma un recurrente uso 
de esta herramienta en los exámenes 
de ingreso al cuerpo de policía nacio-
nal. No obstante, la mayoría de cortes 
de Internet en India sucedieron en ám-
bitos locales y regionales, un 62% y un 
26% respectivamente, con el estado de 
Cachemira (centro de las tensiones en-
tre la India y Pakistán) en el punto de 
mira (El Orden Mundial, 2019). Sobre la 
situación de las conexiones en la India, 
EE.UU. no ha ofrecido declaraciones. 

 Este silencio pudiese estar relacionado 
con los numerosos intentos del gobierno 
norteamericano de mediar entre Islama-
bad y Nueva Delhi, y de influir en un con-
flicto que afecta a dos de sus grandes 
rivales: Rusia y China. 

 Por su parte, España, catalogada como 
una de las 25 democracias más comple-
tas del mundo, también ha empleado 
los cortes de Internet como herramienta 
de resolución de conflictos, específica-
mente, como medio de control durante 
el proceso de referéndum catalán. Las 
primeras declaraciones sobre proble-
mas de conexión se recibieron el 13 de 
septiembre de 2017, cuando la Guardia 
Civil inició el cierre de entre 25 y 140 
sitios relacionados con el referéndum, 
como resultado de una previa orden del 
Tribunal Superior de Justicia de Catalu-
ña. Estos incluían portales oficiales de 
la Generalitat, pero también las réplicas 
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o mirrors creados por personas volunta-
rias, así como la página web de la Asam-
blea Nacional Catalana (ANC). Durante 
las votaciones del referéndum sobre la 
independencia catalana, el primero de 
octubre de 2017, se reportaron errores 
en sistemas informáticos que, según 
distintas fuentes, fueron causados por-
que la Guardia Civil había cortado la co-
nexión a Internet a algunas sedes elec-
torales. Ante esta situación, las mesas 
se vieron obligadas a procesar los votos 
en Excel, sin enlace directo con las apli-
caciones previstas y aseguradas. Para el 
mediodía de la fecha de votación, en al-
gunas mesas habían podido registrarse 
pocos votos. De igual forma, a lo largo 
de la jornada se realizaron varias pro-
testas por la dificultad para acceder a 
las redes en diversas regiones catala-
nas. (Bajo, 2018)

 Sobre esta situación, nuevamente, Es-
tados Unidos no realizó ningún tipo de 
pronunciamiento, de hecho, sobre todo 
el proceso llevado a cabo en Cataluña, 
solo afirmó que se trataba de un asunto 
interno y que, como tal, no correspondía 
interferir. (Faus, 2017) El mismo reparo 
no parece poseer el gobierno nortea-
mericano sobre los asuntos internos de 
Cuba.

 Los cortes de Internet también son fre-
cuentes en regiones en las que EE.UU. 
no tiene especiales intereses, pero so-
bre estos tampoco se ha pronunciado. 
Etiopía, por ejemplo, cuenta con un am-
plio historial de cortes de Internet, ejer-
cidos por la única compañía de telefo-
nía del país, que es, además, pública. 
De igual forma, estas interrupciones en 
la conexión se registran paulatinamen-
te desde el 2015, relacionadas con pro-
testas (Marín, Apagar internet, o cómo 

suprimir derechos en la red, 2018). Si 
bien EE.UU. acusa a ETECSA de aprove-
char su dominio de las comunicaciones 
para, voluntariamente y por decisión del 
gobierno, desconectar el Internet para 
silenciar protestas, hecho que no ha 
sido confirmado, no ha hecho, en más 
de 6 años de cortes, ninguna declara-
ción sobre la situación sí comprobada 
del territorio etíope. Asimismo, la dura-
ción del corte en Cuba resulta ínfima al 
compararla con los 230 días de cortes 
ininterrumpidos que experimentó 
Camerún en 2017, sobre los que, nue-
vamente, no se emitieron juicios desde 
Washington (Marín, 2018).

 
 Al analizar los diversos cortes del In-
ternet y las comunicaciones durante la 
década de 2011 a 2021, se puede concluir 
que estos han sido realizados en países 
con diferentes niveles de relación con 
EE.UU. De igual forma, resulta evidente 
que el posicionamiento de dicho gobier-
no con respecto a estos eventos varía 
de forma evidente en dependencia del 
interés político en el asunto.

 Si tomamos como ejemplo los países a 
los que EE.UU. criticó por realizar dichos 
cortes, se pueden intentar establecer lí-
neas en las cuales estuvieron centradas 
las acusaciones: la capacidad del go-
bierno de cortar las comunicaciones, el 
empleo de esta herramienta como forma 
de silenciar o resolver asuntos internos, 
la existencia de una legislación que per-
mita la regulación de las comunicacio-
nes por parte del gobierno (en el caso 
de Egipto), la duración de los cortes, y el 
monopolio de una empresa pública so-
bre la infraestructura de las comunica-

Conclusiones 
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ciones (en el caso de Cuba).

 Sin embargo, cada una de estas líneas 
se evidenciaron en los diferentes casos 
en los que EE.UU. no realizó declara-
ciones sobre los apagones de Internet. 
En todos los escenarios analizados, la 
regulación de Internet fue una medida 
del gobierno para afrontar determina-
das crisis. De igual forma, en el caso de 
la India existe, como en Egipto, una le-
gislación que permite la regulación del 
Internet por razones de emergencia o 
seguridad pública. Asimismo, con res-
pecto a la duración de los cortes, Mali 
sobrepasó los 200 días ininterrumpidos 
sin conexión, mientras que Etiopía los 
ha experimentado de forma intermitente 
desde 2015. En la nación etíope, estos 
cortes son realizados por la única em-
presa de comunicaciones del país, que 
es pública. 

 Al comparar los eventos ocurridos en to-
dos estos países, se puede apreciar que 
estos han sido cualitativamente simila-
res. Por tal motivo, es válido afirmar que 
el único elemento que permite explicar 
por qué EE.UU. ha decidido pronunciar-
se sobre unos u otros eventos, son sus 
intereses políticos y las relaciones más 
o menos favorables con los países en los 
que estos han ocurrido.
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 Las relaciones bilaterales entre la Federa-
ción Rusa y la República de Ucrania están 
marcadas por contradicciones de raíces 
históricas. El estudio de sus anteceden-
tes permite comprender los momentos de 
tensión y estabilidad por los que ha atra-
vesado este conflicto. En los años más 
recientes ha estado determinado por la 
pugna del control sobre las aguas del mar 
de Azov, a partir de los beneficios que su 
ubicación geoestratégica conceden en el 
impulso económico y comercial de estas 
naciones. La investigación está formulada 
partiendo de los antecedentes de la con-
frontación ruso-ucraniana, la proliferación 
del conflicto, la actuación de las nacio-
nes involucradas y la reacción de la co-
munidad internacional ante los sucesos.

Palabras Claves: conflicto ruso-ucraniano, 
mar de Azov, geoestrategia, comunidad 
internacional.

 The bilateral relations between the 
Russian Federation and the Republic of 
Ukraine are established by contradictions 
of historical roots. Its backgrounds’ study 
allows to understand the moments of ten-
sion and stability this conflict has gone 
through. In recent years, it has been de-
termined by the struggle for the control of 
the waters of the Azov Sea.  This is due 
to the benefits its geo strategic location 
provides in the economic and commercial 
impulse of these nations. This research 
starts from the background of the Rus-
sian-Ukrainian confrontation, the spread 
of the conflict, the actions of the nations 
involved and the reactions of the interna-
tional community to these events.

Key words: Russian-Ukrainian conflict, 
Azov Sea, geo strategic, international 
community. 
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 El estrecho de Kerch es una pequeña 
franja de mar que comunica el mar de 
Azov con el mar Negro, de ahí su impor-
tancia estratégica. Ello ha derivado en 
una fuente de disputas entre Ucrania y 
Rusia, especialmente ante la anexión de 
Crimea a territorio ruso tras el referen-
do de 2014.

 Abordar el tema de la confrontación 
ruso-ucraniana en el mar de Azov, res-
ponde a la necesidad de dilucidar una 
situación compleja e insostenible para 
las partes imbricadas, a partir del incre-
mento de tensiones en las relaciones de 
dos naciones ya en conflicto. A su vez, 
permite evidenciar cómo los intereses 
geoestratégicos hacia una importante 
zona, por su riqueza en recursos natu-
rales y su centralidad como vía de comu-
nicación, pueden derivar en el peligroso 
agravamiento de las relaciones bilatera-
les.

 El presente trabajo tiene como objetivo 
general: Analizar los antecedentes y la 
evolución del conflicto ruso-ucraniano 
en el mar de Azov, teniendo en cuenta 
su impacto político, económico y en las 
relaciones bilaterales de las partes im-
plicadas, unido al papel de los principa-
les actores y la reacción de la comuni-
dad internacional.

1.) Condiciones y causas del con-
flicto ruso-ucraniano

Importancia geopolítica del mar 
de Azov

 Azov es el mar menos profundo del 
mundo, con una profundidad máxima de 
14 metros. Cuenta con una superficie de 
37.600 kilómetros. Colinda al norte y al 
oeste con Ucrania; al suroeste con Cri-
mea, anexada por Moscú en 2014; y al 
este con Rusia. Se une al mar Negro por 
el estrecho de Kerch (posee entre 4,5 y 
15 kilómetros de ancho) y de ahí los bar-
cos pueden navegar hacia cualquier par-
te del mundo. Presenta una rica fauna 
que incluye más de 380 variedades de 
especies. Es destacable el gran número 
de yacimientos de gas. Es un punto de 
cruce importante para el transporte de 
mercancía y pasajeros debido a su con-
trol en las rutas marítimas. Estos ele-
mentos le confieren una posición suma-
mente estratégica en una región donde 
confluyen múltiples intereses económi-
cos y comerciales. (Economista, 2018)

Antecedentes del conflicto

 Tras un período histórico de inestabili-
dad, Ucrania adquirió su independencia 
el 24 de agosto de 19911. Apenas quince 
años después de la desintegración de la 
Unión Soviética, las tensiones resurgie-
ron. El primer gran conflicto se vivió en 
el año 2008, cuando Rusia intervino mi-
litarmente en Georgia2, lo que provocó 
que este último abandonara la Comuni-
dad de Estados Independientes3 y, con-
secuentemente, una nueva situación de 
crisis con Rusia. 

 El otro gran conflicto fronterizo explo-
tó en 2014, cuando el expresidente de 
Ucrania, el pro-ruso Víktor Yanukovich, 
suspendió una serie de acuerdos con la 
Unión Europea. En una lucha geopolí-
tica entre Occidente y Rusia, la socie-
dad ucraniana se dividió a la mitad. El 
Oeste del país miraba hacia el mercado 
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occidental, mientras que en el Este se 
apostaba por un acercamiento a Moscú, 
lo cual desembocaría en la adhesión de 
Crimea a Rusia.

Intereses geoestratégicos de 
Ucrania y Rusia en el mar de 
Azov

 Mucho antes del estallido del conflicto 
en Ucrania, el estrecho de Kerch ya se 
consideraba objeto de deseo por parte 
de Moscú. Geopolíticamente, representa 
un lugar clave para la salida al mar de 
la cuenca del Don, es una zona rica en 
petróleo y, además, permite el acceso al 
mar Negro, algo sin lo que Rusia no po-
dría acceder al Mediterráneo.

 En este sentido, es preciso tener en 
cuenta que el Estrecho de Kerch asume 
un rol relevante en relación con la línea 
estratégica trazada por Rusia ante la in-
fluencia de la Organización del Tratado 
del Atlántico Norte (OTAN) y de Occiden-
te. Ello se debe a que al ser una vía de 
acceso al mar Negro, como se mencio-
naba anteriormente, posibilita el forta-
lecimiento de la seguridad militar rusa 
a partir de una comunicación directa 
con una zona en la que el Kremlin tiene 
enclavada una flota con  25 mil efecti-
vos, 21 buques de tonelaje pesado, siete 
submarinos y 200 barcos de apoyo. (Der-
man, 2021)

 La nación euroasiática solo puede con-
siderarse una potencia marítima en 
completa plenitud, a partir del dominio 
de Azov, donde desembocan los ríos ru-
sos Don y Kubán, que representan las 
únicas aguas, junto a las del mar Negro, 
navegables durante todo el año. A partir 
de este control protegen sus intereses 
comerciales a la par que reafirman su 

preponderancia militar en la zona.

 El control de este mar interior es crucial 
para garantizar la seguridad de Crimea. 
La rápida construcción del puente de 
Kerch, ha facilitado la provisión de me-
jores abastecimientos para este territo-
rio, así como su integración en la red de 
transporte ruso. 

 El inicio de la construcción del puente 
de Kerch4 tomó como objetivo principal 
patentizar una comunicación directa de 
la península de Crimea con la Federa-
ción Rusa. Además, le otorga a la su-
perpotencia el control final de todas 
las rutas marítimas de entrada y salida 
del mar de Azov; facilita la conducción 
del comercio desde Asia y Oriente Me-
dio, y la atracción del tráfico marítimo 
hacia puertos rusos. Ello ha provocado 
un visible incremento de los niveles del 
Producto Interno Bruto (PIB), favorecido 
también, por la ampliación de acuerdos 
económicos a nivel mundial y estabiliza-
do por la aún dependencia europea de 
las exportaciones rusas. 

 Por otra parte, Mariupol, Berdyansk y 
Henichesk, son ciudades portuarias 
ucranianas en Azov que dependen de la 
salida al mar Negro. Puertos como estos 
resultan esenciales para los ucranianos. 
El 80% de las exportaciones5 se hacen 
por vía marítima desde que el país per-
diera el control de Crimea. (Gozzer, BBC 
News/Mundo, 2018)

 Con el inicio de los controles rusos a los 
navíos, la actividad portuaria, clave para 
las exportaciones ucranianas, está en 
parte paralizada. La anexión de Crimea 
en 2014 hizo que la península quedara 
aislada por vía terrestre y que los puer-
tos controlados por Ucrania redujeran 
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drásticamente su actividad. Desde ese 
momento, el tránsito marítimo depende 
de la autorización rusa. Ello incluiría la 
realización de inspecciones por razones 
de seguridad, tras aludir posibles ame-
nazas de radicales ucranianos contra su 
puente. 

 El gobierno ruso dictó en 2017 una orden 
a partir de la cual podía objetar el acce-
so a cualquier barco que no fuera uno de 
sus buques de guerra durante periodos 
de tiempo determinados. La aplicación 
de esta medida en dos ocasiones du-
rante ese año (en los meses de agosto 
y octubre), causó una caída del 27% en 
el flujo de carga desde Mariupol, que se 
elevó al 47% en el caso de Berdyansk.6 

(Gozzer, BBC News/Mundo, 2018)

 A partir de la inauguración del puente de 
Kerch, en mayo de 2018, Ucrania ha ex-
perimentado pérdidas económicas, a la 
par que algunas compañías extranjeras 
se han desviado a otros puertos7. Ello se 
debe a que la construcción del puente, 
a solo 35 metros sobre el nivel del mar, 
dificulta el tránsito en la zona de las em-
barcaciones de mayor tamaño8.

2.) Máximo en la escalada de 
tensiones

 Desde 2016, poco después de que Rusia 
empezara a construir el puente en el es-
trecho de Kerch, se han vivido episodios 
de tensión en el mar de Azov. En este 
contexto, ha tenido lugar el, hasta aho-
ra, choque más importante entre Ucra-
nia y Rusia desde la firma de los Acuer-
dos de Minsk9.

 La retención de las lanchas cañoneras 
Berdyansk y Nikopol ucranianas y el re-
molcador YanaKapa, así como la pos-

terior detención de sus marineros por 
parte de las lanchas del servicio de guar-
dacostas de Rusia, el 25 de noviembre 
de 2018, volvieron a poner el foco en la 
región del mar Negro y en la geopolítica 
europea. Asimismo, la pugna entre am-
bas naciones, volvió a posicionarse en la 
mira del Sistema Internacional. Aunque 
hay muchos indicios de que en varias 
fases del conflicto ruso-ucraniano ya 
participaron tropas profesionales rusas, 
nunca habían chocado de una manera 
tan directa ambos ejércitos. 

 Ante esta situación se hacía necesario 
acudir a un marco jurídico que plantea-
ra la solución ante estas contradiccio-
nes, para lo cual, Rusia se apoyó en La 
Convención de Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar. Esta última, fija dis-
tintos escenarios en los que un estado 
tiene libertad de paso entre aguas terri-
toriales. Entre ellos, el “paso inocente” 
(Artículo 19)10. 

 La Federación Rusa planteó que los bu-
ques ucranianos no presentaron las so-
licitudes de tránsito correctas para “ga-
rantizar una navegación segura”, por 
tanto, su actuación era ilegal, violatoria 
de la frontera nacional y constituía una 
transgresión de los Artículos 19 y 21 de 
la propia Convención11. 

 Ucrania, en cambio, alegó la violación 
por parte de Rusia del Derecho Interna-
cional puesto que el mar Negro es libre 
para toda la navegación. Asimismo, plan-
teó el hecho de que los barcos ucrania-
nos tienen acceso libre al mar de Azov y 
al estrecho de Kerch, según el acuerdo 
firmado entre Rusia y Ucrania en 200312. 
Aunque es importante tener en cuenta 
que este documento no regulaba la de-
limitación de la frontera marítima entre 
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ambos países, por lo que desde la ane-
xión de Crimea a la Federación Rusa es 
imposible cruzar el estrecho sin navegar 
por aguas que Moscú considera parte de 
su territorio. 

 Como respuesta a las acciones llevadas 
a cabo tras el incidente naval, el enton-
ces presidente de Ucrania, Petró Poros-
henko, convocó al Estado Mayor del Ejér-
cito y ordenó a su representante ante la 
Organización de Naciones Unidas (ONU) 
que denunciara la agresión rusa ante el 
Consejo de Seguridad. De igual forma, 
decretó el Estado de Excepción en diez 
regiones del país por espacio de 30 días, 
extremo al que no se había llegado ni 
siquiera después de la anexión rusa de 
Crimea o de la sublevación prorrusa en 
el este del país. Junto a ello, Kiev anun-
ció en octubre de 2018 una serie de me-
didas que incluían la creación de una 
base naval en la zona y el despliegue de 
embarcaciones armadas y de personal 
de marina. 

 Mientras tanto la más inmediata res-
puesta rusa constituyó el emplaza-
miento de una nueva batería de misiles 
antiaéreos tierra-aire S-400 en la penín-
sula, además de los ya existentes desde 
el 2016. Lo cual se añade a la anterior 
reubicación de al menos 10 buques de 
guerra y 40 embarcaciones patrulla, que 
estaban  en el mar Caspio y que ahora, 
en efecto, navegan entre los mares de 
Azov y Negro (Gozzer, BBC News/Mun-
do, 2018). Además, un tribunal de Crimea 
ordenó la detención de los 24 marineros 
ucranianos capturados13.

Situación actual

 Los 24 marineros fueron liberados el 7 
de septiembre de 2020 como resultado 

del primer canje de presos entre Rusia 
y Ucrania, desde que estallara la crisis 
en el este ucraniano en 2014. A pesar de 
ello, la escalada de tensión entre ambas 
naciones no cesa. El 24 de abril de 2021 
Rusia declaró el cierre de acceso a tres 
sectores (sector que va desde el puerto 
de Sebastópol al de Gurzuf, la zona cos-
tera frente a la reserva natural de Opuk y 
un pequeño sector cerca del extremo oc-
cidental de la península) del mar Negro 
para buques militares de otros países. 
Este cierre responde a ejercicios milita-
res y será efectivo hasta el 31 de octu-
bre de 2021. A pesar de que el Ministerio 
de Defensa ruso ha declarado que no se 
verá afectada la navegación por el mar 
de Azov, esta situación ha provocado la 
profunda inquietud, no solo de Ucrania, 
sino también de la Organización del Tra-
tado del Atlántico Norte (OTAN).

 Asimismo, es importante tener en cuen-
ta, como uno de los intentos más recien-
tes por limar asperezas entre ambas na-
ciones, la celebración de la denominada 
Plataforma de Crimea el 23 de agosto 
de 2021. En esta cumbre, que fue lleva-
da a cabo bajo la presencia de todos los 
países de la Unión Europea y Turquía, 
Ucrania obtuvo el apoyo de 46 países y 
organizaciones internacionales, en una 
nueva tentativa por recuperar el control 
de Crimea, con una declaración que con-
denó tanto la anexión rusa en 2014 como 
el reciente incremento de presencia mi-
litar en la zona.  Esta iniciativa mostró, 
indiscutiblemente, un impacto más polí-
tico que práctico, lo cual provocó el re-
chazo del Kremlin, a la par que reposi-
cionó el tema de la península de Crimea 
en la Agenda Internacional. 

3.) Reacción de la comunidad 
internacional
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 Más allá de un incidente entre embarca-
ciones militares, factores externos como 
la OTAN, Estados Unidos, la Unión Euro-
pea y otras naciones tomaron posición 
respecto al conflicto.

 El Ministerio de Relaciones Exteriores 
de Polonia tildó de agresiva la actividad 
rusa y añadió que se trataba de una con-
secuencia de las sistemáticas violacio-
nes del Derecho Internacional por par-
te de Rusia (Fernández, 2019). Mientras 
tanto, la diplomacia checa anunció la ex-
pulsión de algunos diplomáticos rusos.

 La posición de Estados Unidos respec-
to al caso tuvo como primera reacción 
el cancelar, por parte del entonces pre-
sidente Donald Trump, una reunión pla-
nificada con antelación con su homó-
logo ruso. Igualmente, en coordinación 
con la Unión Europea y Canadá, impuso 
sanciones14 contra cuatro miembros del 
servicio aduanero, ocho organizaciones 
de Rusia y seis firmas que operaban en 
Crimea (Rebrov, 2019). Actualmente, el 
presidente norteamericano Joe Biden 
ha manifestado su completo apoyo al 
premier ucraniano, al tanto que, instó al 
Kremlin a rebajar las tensiones con el 
país vecino. 

 Por su parte, Ankara y Madrid abogaron 
por la búsqueda de soluciones diplomá-
ticas. 

 Alemania y Francia tomaron las riendas 
en la mediación del conflicto. Ambos tra-
bajaron juntos en pugna sobre una so-
lución. Berlín y París propusieron iniciar 
un diálogo con el Formato de Norman-
día15. Esta tentativa germano-francesa 
fue rechazada inicialmente por el minis-
tro ruso de Asuntos Exteriores, Serguei 
Lavrov. Sin embargo, en enero de 2019, 

el presidente ruso, Vladimir Putin, anun-
ció que aceptaba la propuesta de Berlín 
de enviar especialistas alemanes y fran-
ceses al estrecho de Kerch para com-
probar las garantías de libre navegación 
entre los mares Negro y Azov. 

 Las declaraciones emitidas por los dife-
rentes organismos internacionales no se 
hicieron esperar. El Parlamento Europeo 
formuló una declaración en la que emi-
tió su posición ante este conflicto. En 
ella se tomaba en consideración al mar 
Azov como aguas interiores de ambos 
estados, y la construcción del puente 
de Kerch como una violación a la sobe-
ranía e integridad territorial de Ucrania 
(Parlamento, 2018). Los gobiernos del 
G-7 instaron a la moderación, el debido 
respeto por el Derecho Internacional y 
la prevención de cualquier escalada adi-
cional. 

 La OTAN se pronunció ante el conflic-
to a través de la realización de una re-
unión extraordinaria de la Comisión 
OTAN-Ucrania. Al cónclave asistieron los 
embajadores de 29 países de la Alianza 
y su homólogo ucraniano, y se catalogó 
de injustificado el uso de la fuerza mili-
tar rusa en el conflicto. 

 Por su parte, el Tribunal Internacional 
del Derecho del Mar (ITLOS, por sus si-
glas en inglés) reclamó a Rusia, el 25 de 
mayo de 2019, que autorizara “inmedia-
tamente” la vuelta de los marinos y los 
barcos a Ucrania.16

 La Organización para la Seguridad y la 
Cooperación en Europa (OSCE)17 se ma-
nifestó profundamente preocupado por 
los hechos desarrollados en el Estrecho 
de Kerch, y pidió contención a Rusia y a 
Ucrania.
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 La investigación demostró que el mar-
cado interés en el control del mar de 
Azov por parte de Rusia y Ucrania está 
determinado por la ubicación geoestra-
tégica del mar y por su riqueza en yaci-
mientos de recursos energéticos. 

 Los diferendos territoriales entre es-
tos dos países se han caracterizado 
por ciclos de tensión–estabilidad. Estos 
desacuerdos entre ambas naciones 
muestran picos de máximo con el inicio 
de la guerra en Georgia, la anexión de 
la península de Crimea a Rusia, la cons-
trucción del puente de Kerch, los suce-
sos del 25 de noviembre de 2018 y, más 
recientemente, con el cierre de acceso a 
sectores del Mar Negro. 

 La retención de tres barcos ucranianos, 
así como la posterior detención de sus 
marineros, convirtió el mar de Azov en 
laberinto de fronteras disputadas y de-
rechos en disputa para tener acceso al 
estrecho de Kerch. En este conflicto, 
Ucrania sustenta sus reclamaciones en 
derechos históricos, mientras que Rusia 
alega que su actuación está respaldada 
por el derecho internacional. 

La confrontación reencendió el foco de 
preocupaciones en el Sistema Interna-
cional y en la geopolítica europea. Ello 
derivó en el pronunciamiento de varias 
naciones y organizaciones internaciona-
les, las cuales mostraron un marcado in-
terés en la resolución del conflicto.

A pesar de que el conflicto en el mar de 
Azov encontró una aparente solución, 
actualmente, las tensiones se han acre-
centado nuevamente. Esta situación no 
debe perderse de vista, si se tiene en 

cuenta que podría derivar en un enfren-
tamiento de mayor envergadura, que los 
conflictos limítrofes entre Rusia y Ucra-
nia aún persisten, y que su repercusión 
va más allá de las dos naciones involu-
cradas, pues abarca otras potencias y 
organizaciones internacionales.
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1.	  Tras la aprobación del Acta de Decla-
ración de Independencia de Ucrania, 
la cual establecía a Ucrania como es-
tado independiente y democrático.

2.	  Para dar apoyo a las regiones de 
Osetia del Sur y Abjasia, que tenían 
aspiraciones independentistas.

3.	 Organización supranacional com-
puesta por nueve de las quince exre-
públicas soviéticas. Su creación firmó 
la disolución de la Unión Soviética. 
Tiene a su cargo la coordinación de 
comercio, finanzas, leyes y seguridad 
de los Estados miembros.

4.	  Es obra de la empresa constructora 
Stroygazmontazh, la mayor compa-
ñía de construcción de gaseoductos y 
de suministro de energía eléctrica de 
Rusia. Cuenta con 19 kilómetros de 
longitud sobre el estrecho del mismo 

Notas  
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nombre, siendo el más largo que se 
ha construido en los territorios de la 
antigua Unión de Repúblicas Socia-
listas Soviéticas (URSS).

5.	  Las exportaciones de los cereales y 
acero ucranianos por el mar de Azov, 
suponen el 25% de los ingresos por 
concepto de exportación. (Gozzer, 
BBC News/Mundo, 2018) 

6.	  En comparación con 2017, en los pri-
meros siete meses del año 2018, los 
ingresos procedentes de los puertos 
de Mariupol y Berdyansk cayeron casi 
una cuarta parte. (Gozzer, BBC News/
Mundo, 2018) 

7.	  Unos 150 buques dejaron de atracar 
en Mariúpol entre mayo y mediados 
de julio de 2018, ya fuese por la pre-
sión rusa o porque no pueden pasar 
bajo el puente. (Gozzer, BBC News/
Mundo, 2018)

8.	  Cargadores Panamax, que supusie-
ron en 2016 el 23% de todo el tráfi-
co marítimo en la zona (Gozzer, BBC 
News/Mundo, 2018)

9.	   Protocolos signados en la capital de 
Bielorrusia para poner término a la 
guerra del este de Ucrania. El prime-
ro fue firmado en septiembre de 2014. 
Tras su fracaso, se firmó otro en fe-
brero de 2015. En el caso de Minsk 
II, contó con el respaldo de Francia, 
Alemania, Rusia y Ucrania. Si bien 
redujo ostensiblemente los enfrenta-
mientos, sus términos han sido viola-
dos en reiteradas ocasiones. 

10.	 Artículo 19 (1): “Se tiene libertad de 
paso cuando un desplazamiento no 
suponga una amenaza para la seguri-

dad del estado costero.”

11.	Artículo 19 (2): Se considerará que el 
paso de un buque extranjero es per-
judicial para la paz, el buen orden o 
la seguridad del Estado ribereño si 
ese buque realiza, en el mar territo-
rial, alguna de las actividades que se 
indican a continuación: a) Cualquier 
amenaza o uso de la fuerza contra la 
soberanía, la integridad territorial o 
la independencia política del Estado 
ribereño o que de cualquier otra for-
ma viole los principios de derecho in-
ternacional incorporados en la Carta 
de las Naciones Unidas; b) Cualquier 
ejercicio o práctica con armas de 
cualquier clase; l) Cualesquiera otras 
actividades que no estén directamen-
te relacionadas con el paso.
Artículo 21: Relativo a las Leyes y re-
glamentos del Estado ribereño con 
respecto al paso inocente. 

12.	 Acuerdo Bilateral entre Rusia y Ucra-
nia (2003): Preveía “la gestión conjun-
ta” del mar de Azov y del estrecho de 
Kerch, considerados como “las aguas 
interiores de Ucrania y Rusia”, ade-
más por él pueden circular sin res-
tricciones buques de ambos países, 
tanto mercantes como militares o de 
otros tipos, y también los buques invi-
tados de terceros Estados, incluidos 
los de guerra, esto último con previo 
acuerdo de ambas partes.

13.	 Incluidos los oficiales navales ucra-
nianos de alto rango y al menos un 
miembro de la agencia de inteligen-
cia SBU de Ucrania. Fueron presen-
tados ante la justicia rusa y acusados 
formalmente de cruce ilegal de fron-
teras, un delito que se castiga con 
hasta seis años de prisión.
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14.	 El bloque regional, además, impuso 
sanciones a ocho individuos, entre 
los que figuraban el jefe de los guar-
dias fronterizos del Servicio Federal 
de Seguridad en Crimea, y el coman-
dante del Distrito Militar Sur.

15.	 Es un grupo diplomático compuesto 
por representantes de alto nivel de 
Alemania, Rusia, Ucrania y Francia 
con el objetivo de resolver el conflicto 
bélico en el este de Ucrania.

16.	 Ante la declaración del tribunal, el 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
de Rusia ofreció como respuesta su 
intención de no cumplir con estos re-
clamos, alegando que esta corte no 
tiene jurisdicción para realizar un ar-
bitraje entre Rusia y Ucrania.

  
17.	 Es el eslabón que vincula a la Unión 

Europea y a los Países del Oriente de 
Europa en los temas de seguridad y 
de colaboración en diversos ámbitos, 
como el económico.
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 Desde el ascenso al gobierno de Hugo 
Chávez hasta el mandato actual del 
presidente Nicolás Maduro, la Revo-
lución Bolivariana ha sufrido 20 años 
de ataques por parte del gobierno de 
los EEUU. Las formas que ellos asu-
men, de carácter multidimensional, 
son cada vez más agresivas y nocivas 
para la seguridad, soberanía, bienes-
tar e integridad territorial del pueblo 
bolivariano por el carácter multidi-
mensional de los mismos. En la lite-
ratura, estas agresiones se conciben 
dentro de una guerra híbrida, similar 
a lo ocurrido en el año 2019 contra el 
gobierno del presidente constitucional 
Nicolás Maduro Moros y la Revolución 
Bolivariana, con el objetivo de derro-
carlos. De ahí que la presente investi-
gación tenga como propósito analizar 
la aplicación de una variante multidi-
mensional de guerra, que en la litera-
tura se nombra guerra híbrida, en Ve-
nezuela por parte del gobierno de los 
Estados Unidos de América (EEUU). 

Palabras Claves: Guerra híbrida, Vene-
zuela, gobierno de EEUU, ataques.

The Bolivarian Republic of Venezuela, 
from its establishment, under Hugo Rafael 
Chavez Fria to the current president Nico-
las Maduro, has suffered 20 years of at-
tacks by the U.S government. These kinds 
of attacks are more aggressive and dama-
ging every day to Bolivarian people secu-
rity, sovereignty, well-being and territorial 
integrity because of their multidimensio-
nal nature. In literature, these attacks are 
conceived within a hybrid war, such as  tho-
se occurred in 2019 against the Venezue-
lan President Nicolas Maduro government.

Keywords: Hybrid war, Venezuela, U.S. go-
vernment, attacks.
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 El concepto de guerra híbrida se defi-
nió originalmente en el año 2002, para 
advertir de las tácticas empleadas por 
la insurgencia chechena contra el ejér-
cito ruso durante la Primera Guerra de 
Chechenia (1994-1996). Fue empleado 
por primera vez, de manera oficial, en 
la Estrategia Nacional de Defensa es-
tadounidense de 2005, para explicar la 
combinación de dos o más amenazas de 
tipo tradicional, irregular, catastrófico o 
disruptivo. Sin embargo, no fue hasta la 
publicación del artículo “La guerra del 
futuro: la llegada del conflicto híbrido”, 
del general James Mattis y el teniente 
coronel Frank G. Hoffman, cuando se le 
dotó de contenido teórico (Colom, 2012).

 Entre sus primeras manifestaciones se 
encuentran: la guerra de verano de 2006 
entre Israel y Hezbollah (manifestación 
práctica), y la presentación del ensayo 
titulado “El conflicto en el siglo XXI: el 
advenimiento de la guerra híbrida”. Mo-
mento en el que esta idea se popularizó 
entre la comunidad de defensa anglo-
sajona, hasta convertirse en uno de los 
ejes que, en la actualidad, articulan los 
debates militares y académicos sobre la 
transformación de los conflictos.

 Respecto a este tema existe todo un de-
bate alrededor del significado y actua-
lidad de dicho tipo de guerra1, sin em-
bargo, para la presente investigación se 
adoptará el siguiente concepto:

 La guerra híbrida, es aquella guerra 
no declarada, resultado de una mezcla 
o combinación de la guerra no conven-
cional (acciones políticas, culturales, di-
plomáticas, económicas, informativas, 
cibernéticas, electrónicas, medioam-
bientales), con elementos de la guerra 
convencional (siendo esta última uno de 

los componentes que conforma la gue-
rra híbrida, mas no es el centro de la 
misma), que puede ser conducida tanto 
por actores estatales como por actores 
no estatales y en las cuales se atacan 
las vulnerabilidades del objetivo. Esta 
guerra incluye el apoyo a movimientos 
sociales u opositores políticos, la uti-
lización de paramilitares, el control de 
internet y las tecnologías de la informa-
ción, la penetración cultural o la propa-
ganda en medios de comunicación y la 
explotación al máximo de las protestas 
populares para facilitar los cambios de 
régimen.

 Igualmente, es válido expresar que los 
actores que promueven este tipo de 
guerra (como el gobierno de los EE.UU.) 
siempre dirigen sus acciones hacia la 
ruptura de la triada pueblo-ejército-go-
bierno, cuyo equilibrio y proporción es 
crucial, sobre todo, en tiempo de guerra.
 
 La guerra híbrida busca erosionar la 
confianza de los ciudadanos en sus ins-
tituciones, generar desconfianza en el 
sistema democrático, político y admi-
nistrativo; socavar la cohesión social o 
los modelos sociales de los Estados, de 
las comunidades políticas  o de las or-
ganizaciones internacionales; fragilizar 
el sistema de gestión o gobierno de sus 
víctimas, convencer de la decadencia de 
un sistema político o empresarial (tanto 
a la población de la víctima como a su 
propia población2).

 En resumen, los actores agresores in-
tentan, por cualquier vía, afectar la es-
tabilidad del pueblo y gobierno, donde 
las acciones anteriores, de forma ge-
neral, afectan los factores psicológico, 
económico y unidad entre las fuerzas 
militares, el pueblo y el gobierno.

AD HOC. 27



 En el marco de las relaciones interna-
cionales, la guerra híbrida constituye un 
tema de suma importancia debido a su 
complejidad que es (y nociva para la se-
guridad nacional de cualquier país), por 
lo que requiere atención en igual propor-
ción. En ella influyen diferentes aspec-
tos, que van desde el modo de concebir 
la seguridad, las formas de relacionar-
se (alianzas, pactos, organizaciones), el 
fenómeno de la globalización, hasta la 
interdependencia geopolítica, el prota-
gonismo de la Organización de Naciones 
Unidas (ONU) y otras organizaciones re-
gionales, y la tendencia a la configura-
ción de una seguridad colectiva, regida 
por la multilateralidad, en un entorno 
cada vez más complejo.

 En ese sentido, es válido acotar que, el 
hecho que el agresor opte por una gue-
rra tan compleja como la híbrida para 
lograr sus objetivos, obliga al país agre-
dido a buscar soluciones que estén a la 
altura o por encima de la complejidad de 
la misma.

 Unido a ello, esta guerra se observa hoy 
día en varios lugares del mundo, que tie-
nen como denominador común: recursos 
valiosos, espacios geoestratégicos y zo-
nas de influencia. La región de América 
Latina y el Caribe es uno de esos luga-
res sobre el cual se ha implementado di-
cha guerra desde los EE.UU., el cual es 
pionero en las investigaciones de este 
tipo de ataques.

 Según informe publicado por el Colegio 
de Guerra de EE.UU., titulado “La rele-
vancia estratégica de América Latina en 
la estrategia de seguridad nacional de 
EEUU.”, “las megaciudades latinoame-
ricanas también son un laboratorio para 
el Ejército de EE.UU.”, en el contexto 

de posguerra fría. Especialmente, por la 
necesidad que tienen de entender cómo 
se debe combatir “una guerra conven-
cional en un entorno no convencional” y 
medir sus propias capacidades y arma-
mento táctico.

 Por otra parte, el gobierno de los EE.UU., 
a lo largo de la historia, ha sufrido de-
rrotas que han abochornado su poderío 
militar y han puesto en duda su posición 
de imperio. Las muertes y desastres 
causados por este gobierno (debido a 
guerras convencionales) han provocado 
un gran rechazo internacional. A su vez, 
ha tenido por consecuencia la pérdida 
de espacios geográficos, y el emplaza-
miento de otras potencias en sus zonas 
de influencia (China y Rusia). Por lo que, 
la existencia de un concepto como el de 
guerra híbrida, le viene como anillo al 
dedo, al constituir una vía para interve-
nir en otros países de manera diferente 
y crear desestabilización y cambios de 
régimen.

 Expertos norteamericanos, han desa-
rrollado investigaciones relacionadas 
con el tema de estudio. En ellas analizan 
qué es una guerra híbrida, qué elemen-
tos la componen, cómo realizar este tipo 
de guerra, sus diferencias con las las 
guerras asimétricas, las irregulares, las 
convencionales y las no convencionales. 
Luego de las investigaciones surgieron 
nuevas interrogantes vinculadas a cómo 
responder a estas guerras híbridas. Sin 
embargo, dichas respuestas solo son 
posibles de observar en la práctica.

 En ese sentido, Venezuela fue utiliza-
da por el gobierno de los EE.UU. como 
un experimento, en el cual el producto 
a comprobar fue la guerra híbrida y su 
resultado estaba en dependencia de las 
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acciones y respuestas del gobierno ve-
nezolano a la misma.

 En la etapa comprendida entre enero 
y septiembre de 2019 varios fueron los 
ataques (ver resumen) que Venezuela 
recibió como parte de la ofensiva neo-
liberal imperialista del gobierno de los 
EEUU contra la izquierda. Los ataques 
diplomáticos, económicos y cibernéticos 
son ejemplos de ello, así como, la utili-
zación de paramilitares, la guerra me-
diática, guerra económica, el intento de 
magnicidio, el intento de guerras fratri-
cidas con la participación del gobierno 
colombiano en apoyo a los EE.UU, el so-
borno a militares de alto rango y funcio-
narios del gobierno, la agudización del 
bloqueo, la realización de falsos positi-
vos o fake news, la violación del espacio 
aéreo como irrespeto a la soberanía na-
cional, bloqueo marítimo  y el intento de 
ayuda humanitaria con la que pretendió 
intervenir3 en territorio bolivariano.

Resumen de los ataques 
perpetrados contra la República 
Bolivariana de Venezuela

 El gobierno norteamericano se valió 
de organizaciones como el Tratado In-
teramericano de Asistencia Recíproca 
(TIAR), la Organización de Estados Ame-
ricanos (OEA), y la United States Agency 
for International Development, (Agencia 
de los EEUU para el Desarrollo Interna-
cional) (USAID) para hacer manipulacio-
nes sistemáticas y propagandísticas y 
entrenamiento de jóvenes para la con-
trarrevolución. Organizaciones que son 
financiadas, precisamente, por el go-
bierno de los EEUU y  a las cuales, cada 
día, se le destinan millones de dólares 
(obviamente, los que no se destinan 
para disminuir la pobreza, el hambre y 

la miseria) para la ejecución y perfec-
cionamiento de las herramientas y me-
canismos para la dominación.

 Ejemplos, según diferentes aspectos, 
de estas arremetidas imperialistas con-
tra Venezuela son:

•	 Económico 
 Durante el año 2019, la administra-
ción de Donald Trump impuso a Ve-
nezuela alrededor de 4 sanciones: el 
congelamiento de 7.000 millones de 
dólares en activos de la empresa filial 
Citgo, en adición a una pérdida esti-
mada de 11.000 millones de dólares de 
sus exportaciones durante los próxi-
mos años;  paquetes de sanciones 
contra Petróleos de Venezuela S.A. 
(Pdvsa). Por otro lado, la confiscación 
ilegal de 1.359 millones de dólares en 
oro, desde el Banco de Inglaterra. 

 De igual forma, en abril bloquearon 
las operaciones del Banco Central de 
Venezuela (BCV), específicamente, 
sus cuentas en dólares en el extran-
jero, así como el desenvolvimiento de 
la institución del sistema financiero 
internacional, con el fin de evitar que 
por la vía del BCV se destinaran los 
fondos para la compra de medicinas y 
alimentos necesarios para la protec-
ción social de la población. De igual 
forma, se llevó a cabo el bloqueo de 
activos (para agosto de 2019) de los 
entes oficiales del Gobierno de Vene-
zuela que estaban en el país nortea-
mericano, y la prohibición de transac-
ciones con la nación suramericana.

 Dichas sanciones, además de tener 
un peso económico, tuvieron un peso 
psicológico, del cual resultó imposi-
ble contabilizar el daño ocasionado, 
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pues generó descontento, caos y des-
esperación en el pueblo venezolano.

•	 Militar
 En este aspecto se pueden mencio-
nar varios ataques como: el intento 
de intervención militar mediante la 
supuesta ayuda humanitaria, realiza-
do anteriormente en países del Medio 
Oriente. La utilización de paramili-
tares y de grupos terroristas (con el 
apoyo de la burguesía nacional oposi-
tora) fue otro de los medios emplea-
dos para crear crisis internas y con 
ellas falsos positivos, pues culpaban 
al gobierno bolivariano de las muer-
tes e inestabilidad en el país. De igual 
forma, se manifestaron violaciones 
del espacio aéreo (aviones militares 
estadounidenses sobrevolaron cons-
tantemente al país). Los EEUU, ade-
más, transgredieron las normas del 
derecho internacional y de los dere-
chos humanos.

•	 Político-social
 En este aspecto, varios fueron los 
hechos que ponen en evidencia la 
crueldad e insensibilidad del imperia-
lismo yanqui. Entre ellos se pueden 
mencionar: el intento de golpe de es-
tado, o dicho de otra forma, intento 
de asesinato del presidente consti-
tucional Nicolás Maduro Moros. Los 
constantes ataques a las instalacio-
nes eléctricas nacionales, con ayuda 
de la oposición, fueron otros de los 
eventos preparados con el objetivo de 
causar desesperación en la población, 
crisis y protestas populares. Además, 
constituyeron violaciones a los dere-
chos humanos del pueblo venezolano.

 Por otra parte, intentaron sobornar a 
altos funcionarios del gobierno y je-

fes de las fuerzas armadas bolivaria-
nas, así como desplazar al actual pre-
sidente al reconocer a Juan Guaidó 
(perteneciente a la oposición) como 
presidente interino de Venezuela.

•	 Diplomático e internacional
 Por solo citar algunos casos de ata-
ques e irrespeto a las soberanía y 
autodeterminación de esa nación, se 
pudieran mencionar: el reconocimien-
to internacional a Juan Guaidó como 
presidente interino por parte del go-
bierno estadounidense y de sus alia-
dos regionales (Argentina, Brasil, Co-
lombia) y no regionales (Israel). 

 Asimismo, los ataques a la embajada 
de Venezuela en los EE.UU., donde 
pretendían que la oposición tomara 
la embajada y desplazara a los diplo-
máticos allí presentes. La contrarre-
volución cortó el suministro eléctrico 
e impidió la adquisición de alimentos 
como forma de presión para que los 
funcionarios dejaran la embajada.

 Igualmente, intentaron hacer similar 
maniobra en la sede de las Naciones 
Unidas; la derecha intentó tomar es-
pacios de denuncia de Venezuela para 
hablar en contra de la revolución boli-
variana y su historia. Los funcionarios 
estadounidenses también lo hicieron, 
sin embargo, estos se dedicaron a 
culpar al gobierno de Venezuela por 
sucesos en el país, relacionados con 
violencia civil, en un estilo de falsos 
positivos.

 El gobierno de la República Bolivariana 
de Venezuela no demoró en tomar me-
didas multidimensionales y contraofen-
sivas. Los ataques fueron en los marcos 
económicos, diplomáticos, políticos, so-
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ciales, militares y mediáticos, por tanto 
las medidas estuvieron encaminadas a 
ellos.

 Desde el punto de vista económico, y 
en respuesta a esas sanciones econó-
micas estadounidenses, el gobierno bo-
livariano buscó otros socios comerciales 
como Rusia y China los cuales se con-
virtieron  en los destinos de las mayores 
exportaciones del petróleo venezolano4. 
Además, estos países enviaron, por vía 
aérea, alimentos y productos de primera 
necesidad para apoyar al pueblo vene-
zolano, que estaba siendo el más perju-
dicado.

 En lo militar, el presidente Maduro y su 
fuerza militar recibieron apoyo, nueva-
mente de China y Rusia, a partir del es-
tablecimiento de alianzas. Estos países 
le enviaron aviones de guerra de última 
generación, la abastecieron de arma-
mentos y municiones con los cuales, en 
ocasiones, fueron derribados y con exac-
titud efectivos con alta tecnología de los 
EEUU. Además, se establecieron trata-
dos entre Venezuela y ambos países. 

 A lo interno de la nación, se prepararon 
las fuerzas militares. En todo momento 
estuvieron listas pues, como expresara 
el secretario de Estado de los EE.UU. 
Mike Pompeo y más adelante reiterara 
Donald Trump, “para Venezuela todas 
las opciones estaban sobre la mesa”. 
El presidente Maduro, junto a dirigentes 
venezolanos, recorrió los lugares vulne-
rables del país, las zonas de posibles 
ataques y las de relevancia nacional. 
Sin embargo, es válido aclarar que el 
gobierno venezolano estuvo dispuesto 
siempre al diálogo en aras de evitar una 
guerra armada, pero en caso de inter-
vención, existiría guerra. Además, contó 

con la lealtad del Ejército y el Ejecutivo 
de trabajo, factor importante en la de-
fensa de Venezuela.

 En el plano político-social, el gobierno 
bolivariano adoptó estrategias que per-
mitieron enfrentar las acciones del ene-
migo y evitar nuevos ataques terroristas; 
entre ellas la reestructuración de los 
puestos de los funcionarios del gobier-
no y la Asamblea Nacional, y el aumento 
del vínculo entre los ministros y dirigen-
tes con el pueblo, mediante el diálogo y 
acciones en respaldo al proyecto revo-
lucionario bolivariano y a su presidente 
Nicolás Maduro Moros.

 Asimismo, el presidente adoptó como 
estrategia, “la concepción de la guerra 
de todo el pueblo”, “si quieren paz y 
una Venezuela tranquila, hay que con-
quistarlo”5, para ello instituyó grupos de 
milicianos y milicianas con el objetivo de 
velar por la seguridad e integridad del 
territorio y del pueblo.

 Desde el punto de vista diplomático, es 
válido resaltar el trabajo del ministro de 
relaciones exteriores de Venezuela Jor-
ge Arreaza y todo el cuerpo diplomático, 
por sus constantes denuncias de las di-
símiles violaciones de normas y tratados 
del Derecho Internacional Público, la 
Carta de Naciones Unidas y la Declara-
ción de Derechos Humanos. Arreaza de-
nunció al gobierno de Colombia, dirigido 
por Iván Duque, por procurar falsos po-
sitivos y generar violencia en Venezuela. 
Igualmente, el Canciller resaltó la dispo-
sición del gobierno venezolano a evitar 
un conflicto armado dentro del territorio 
colombiano, en apuesta por la paz.

 La diplomacia venezolana optó por lo-
grar el apoyo de las naciones del mundo 

AD HOC. 31



contra las arremetidas yanquis y sus as-
piraciones de intervención militar. Tam-
bién, hizo llamados de atención a la so-
ciedad internacional sobre las acciones 
del imperio estadounidense en territorio 
venezolano y a tomar medidas respecto 
al asunto. Además,  se realizaron diá-
logos en el Consejo de Seguridad de la 
ONU, los cuales fueron vitales para evi-
tar la legitimación del golpe militar en 
Venezuela. En ese sentido, las posturas 
de China y Rusia fueron cruciales.

 A modo de conclusión, la guerra híbrida 
constituye un tema de seguridad y de-
fensa nacional, a la cual el sistema inter-
nacional debe prestar especial atención. 
Este tipo de guerra no es nueva, pues 
nunca ha existido una guerra totalmente 
convencional o no convencional, pero en 
la actualidad es aún más agresiva y no-
civa, sobre todo por la globalización y el 
desarrollo de las tecnologías.

 La aplicación de la variante de guerra 
multidimensional en la República Bo-
livariana de Venezuela constituyó un 
acto terrorista, inhumano, injerencista 
e ilegal que intentó socavar la sobera-
nía, paz y dignidad del pueblo y su pre-
sidente constitucional Nicolás Maduro 
Moros. Además, estuvo dirigida a frac-
turar la triada gobierno-pueblo-ejército. 
Aunque, estos últimos, unidos, supieron 
responder de igual forma, multidimen-
sional, a los ataques de los enemigos.
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1.	  El debate se desarrolla debido al 
cuestionamiento de sí es necesario o 
no la adopción de un nuevo concep-
to para explicar un fenómeno que ha 
sido característico en todas las gue-
rras. Sin embargo, este debate no es 
tema de estudio del trabajo. La au-
tora decide abordar la guerra híbrida 
debido a la repercusión en la seguri-
dad y defensa nacional de cualquier 
país y su aplicabilidad, así como la 
utilización de un nuevo campo de ba-
talla: el ciberespacio.

2.	  Extraído del documento: “Qué es la 
Guerra Híbrida y cómo nos afectan 
las Amenazas Híbridas”, de LISA Ins-
titute 2019.

3.	  Intervención en la que no se suelen 
utilizar fuerzas regulares, sino para-
militares, contrabandistas, grupos te-
rroristas, fuerzas de gobiernos alia-
dos en la región, desertores, dígase 

Notas  
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funcionarios del gobierno, militares 
de alto rango militar e incluso facto-
res de la oposición.

4.	  Fue una medida contraproducente 
para los EEUU, pues se comercializó 
sin la utilización del dólar americano.

5.	  Palabras del presidente Nicolás Ma-
duro Moros, en discurso al pueblo.
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 Nord Stream 2 es un gasoducto de gas 
natural que comprende desde Viborg, en 
Rusia, hasta Greifswald, en Alemania. 
Esta obra es un ejemplo de intrincada or-
questación de intereses. El propietario es 
Gazprom, una poderosa empresa estatal, 
respaldada por los activos políticos de 
Rusia. El proyecto del gasoducto también 
involucra directamente a empresas muy 
influyentes de los principales estados eu-
ropeos: Alemania, Francia, Austria, los Paí-
ses Bajos y Gran Bretaña. En la actual co-
yuntura, Nord Stream 2 desempeña un rol 
preponderante para mejorar las relaciones 
entre Europa y Rusia. No obstante, desde 
los inicios de la construcción del gasoduc-
to, hubo opiniones encontradas en rela-
ción al proyecto. Por tanto, esta investiga-
ción se plantea como objetivo: analizar las 
implicaciones geopolíticas de dicho pro-
yecto. Para ello, se procederá a identificar 
las diferentes posiciones de los países eu-
ropeos involucrados y a examinar la posi-
ción de Estados Unidos ante el gasoducto.

Palabras Claves: Nord Stream 2, Rusia, Unión 
Europea, Estados Unidos, guerra comercial.

 Nord Stream 2 is a natural gas pipeline. Its 
structure ranges from Viborg, in Russia, to 
Greifswald, in Germany. This project is an 
example of intricate orchestration of inte-
rests. Gazprom is the owner of this struc-
ture, a powerful governmental company 
backed up by political assets from Russia. 
The pipeline`s project is also directly invol-
ved with very powerful companies of the 
main European governments: Germany, 
Austria, France, Netherlands and the Uni-
ted Kingdom. In the current international 
situation, the construction of Nord Stream 2 
plays an important role to improve the bila-
teral relations between Europe and Russia. 
However, since the beginning of the pipe-
line`s construction, there have been diffe-
rent positions related to the project. This 
investigation has as objective to analyze 
the geopolitical implication behind the Nord 
Stream 2. Related to the objective, this arti-
cle will identify the different positions of the 
main European countries involved and it will 
examine the role of the US in this pipeline.

Keywords: Nord Stream 2, Russia, Euro-
pean Union, United States, commercial war. 
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 Rusia ha llegado a reposicionarse como 
gran potencia energética del siglo XXI, y 
ha desarrollado una red de oleoductos y 
gasoductos, por lo que podría convertir-
se en el gran árbitro del suministro de 
petróleo y gas para Europa y los gran-
des centros económicos y demográficos 
del Asia suroriental (China, India, Japón, 
Corea del Sur). No obstante, el auge de 
la extracción de gas en Estados Uni-
dos y el declive que han experimenta-
do los precios del petróleo desde 2014, 
han afectado notablemente la economía 
rusa, lo que disminuye la posibilidad de 
que este país pueda tener el monopolio 
de la distribución del petróleo y del gas 
en el mundo.

 La nueva estrategia de Rusia, con la 
construcción de su nuevo gasoducto 
Nord Stream 2, ha cambiado la geopo-
lítica tradicional de Europa, con un 
acercamiento a Alemania por su consu-
mo de energéticos rusos.

 Este reposicionamiento del gigante eu-
roasiático, como líder de exportación de 
gas natural a Europa, trae consigo la 
aparición de conflictos geoestratégicos 
entre países de la Unión Europea (UE) y 
Estados Unidos. Este último, ha demos-
trado, en más de una ocasión, su interés 
de boicotear tales planes de Moscú. La 
posición del gobierno norteamericano 
demuestra sus intereses de quebrantar 
la paz mundial y la violación del derecho 
internacional. 

 Por tales motivos, esta investigación se 
plantea como objetivo: analizar las impli-
caciones geopolíticas detrás del proyec-
to Nord Stream 2. Para ello, se procede-

rá a identificar las diferentes posiciones 
de los países europeos involucrados y a 
examinar la posición de Estados Unidos 
ante el gasoducto. 

Antecedentes 

 En octubre de 2012, los accionistas de 
Nord Stream examinaron los resultados 
preliminares del estudio de factibilidad 
para las cadenas tercera y cuarta del 
gasoducto, y llegaron a la conclusión 
de que su construcción era económica y 
técnicamente factible. Más tarde, el pro-
yecto de construcción pasó a conocerse 
como Nord Stream 2.

 La construcción y operación de Nord 
Stream 2 (NS2) es implementada por la 
compañía del proyecto Nord Stream 2 
AG, bajo la supervisión de Gazprom. 

 En abril de 2017, Nord Stream 2 AG fir-
mó los acuerdos de financiación para el 
proyecto del gasoducto Nord Stream 2 
con ENGIE, OMV, Royal Dutch Shell, Uni-
per y Wintershall. Estas cinco empresas 
energéticas europeas proporcionarán fi-
nanciación a largo plazo por el 50% del 
costo total del proyecto, mientras que el 
otro 50% de la inversión estará a cargo 
de la empresa rusa Gazprom. 

 Nord Stream 2 cuenta con una extensión 
de 1200 kilómetros, desde las costas de 
Rusia hasta Alemania, a través del Mar 
Báltico. La tubería posee 48 pulgadas 
de diámetro, con una presión de 22 MPa. 
Este prevé transportar 55 000 millones 
de metros cúbicos de gas natural cada 
año (Nord Stream, 2020).

Introducción

Desarrollo 
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 Como plantea Sputnik Mundo (2019), la 
construcción de esta tubería hará que 
Moscú ayude a Europa a reducir sus 
costes de suministros de gas en un 13%, 
equivalentes a 8 000 millones de euros 
de ahorro anual, y fortalecerá su coo-
peración con Bruselas. Este gas podrá 
beneficiar a 26 millones de hogares en 
el Viejo Continente. Asimismo, este pro-
yecto permitirá que se disminuyan las 
emisiones de CO2 del bloque, debido al 
paso del carbón al gas natural.

¿Qué implicaciones geopolíticas 
hay detrás de semejante infraes-
tructura?

 Para empezar, es importante conocer 
algunos datos:

•	  El gas ruso cubre más del 25% del 
consumo europeo y alrededor del 
35% del alemán, lo que convierte a 
la UE en un importante mercado para 
Rusia. De hecho, es su mercado prin-
cipal, no solo por el volumen de gas 
que demanda, sino por ser quien me-
jor paga por ello. 

•	  Rusia posee las principales reservas 
mundiales de gas a nivel mundial con 
un 24% probado. Por tanto, es el ma-
yor productor y exportador mundial 
de gas.

•	  Esta infraestructura precisa de gran-
des volúmenes de gas para ser ren-
table. Por ello, para Gazprom es vital 
que la demanda de hidrocarburos en 
Europa vaya en aumento.

•	  En Europa, el consumo anual de gas 
se ubica en 500 mil millones de me-
tros cúbicos. La producción propia en 
la UE cubre apenas una tercera par-

te de esa cantidad y las cifras van en 
descenso (El lince analista, 2011).

 Desde que empezaron los planes del 
proyecto gasífero, este fue objeto de 
duras críticas por parte de todo el conti-
nente europeo y del principal adversario 
de Rusia: Estados Unidos. 

 Los argumentos en su contra fueron di-
versos: Nord Stream 2 afectaría el pa-
norama del mercado de gas de la UE 
y no cumpliría con los objetivos de di-
versificación de proveedores y rutas de 
Energy Union1; representaría preocupa-
ciones legales, geopolíticas y económi-
cas; destruiría la ruta de tránsito de gas 
ucraniano y pondría en peligro su sis-
tema de transporte de gas; no sería un 
proyecto comercial, sino simplemente el 
arma geopolítica de Rusia; aumentaría 
la brecha en los precios del gas entre 
Europa oriental y occidental y pondría 
en peligro la seguridad energética en 
los países de Europa central y sudorien-
tal y Ucrania; no estaría en línea con las 
políticas climáticas y medioambientales 
de la UE. 

¿Quiénes están detrás de estas 
duras críticas?

 En Europa son más los críticos que los 
defensores del proyecto. La gran mayo-
ría de parlamentarios europeos votaron, 
en enero de 2021, sobre una resolución 
no vinculante, pidiendo la detención del 
gasoducto. Al escepticismo también se 
sumaron varios países del bloque. Polo-
nia y Lituania, por ejemplo, lo describie-
ron como una amenaza a su seguridad 
energética.

 Sparrow (2021) plantea que Francia, a 
pesar de ser un fuerte aliado de Alema-
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nia, ha mostrado su reticencia. El mi-
nistro de Asuntos Europeos, Clement 
Beaune, aseguró que su país tiene las 
mayores dudas sobre el megaproyecto, y 
confirmó que París quisiera que Alema-
nia abandonara el proyecto.

 Los ambientalistas polacos de Client 
Earth Foundation2 también emprendie-
ron acciones legales: apelaron ante el 
tribunal administrativo finlandés para 
que derogara la decisión de Finlandia 
de aceptar construir el oleoducto, con el 
alegato de que la evaluación ambiental 
de la sección finlandesa del oleoducto 
es incorrecta y se basa en datos erró-
neos dados por el inversor. Asimismo, el 
9 de mayo de 2018, el organismo antimo-
nopolio de Polonia inició procedimientos 
legales contra Gazprom y otras cinco 
compañías que financian Nord Stream 2, 
citando preocupaciones de que el pro-
yecto obstaculizaría la competencia en 
el mercado de gas de la nación. 

 Los ambientalistas alemanes de la 
ONG NABU3 también iniciaron, el 11 de 
mayo del 2018, procedimientos legales, 
afirmando que la construcción del oleo-
ducto dañará el frágil ecosistema de 
Greifswald Bodden4. De igual forma han 
solicitado que un tribunal alemán emita 
un decreto para detener la construcción.

 Según Nord Stream (2019), lo cierto es 
que, antes de que iniciara el gasoduc-
to, se estudiaron a fondo las áreas del 
mar Báltico adyacentes a la ruta Nord 
Stream5. La tubería fue diseñada para 
ser lo más recta posible, con ajustes 
para rutas de navegación importantes, 
zonas ambientalmente sensibles y otras 
áreas especiales.

 La construcción de Nord Stream 2 

fue consistente con los estándares 
medioambientales más rígidos y ha de-
jado el ecosistema del Mar Báltico intac-
to. Además, para minimizar los impactos 
ambientales, la construcción se detuvo 
durante las temporadas de desove de 
arenque y los períodos de escala de 
las aves migratorias en la región (Nord 
Stream, 2019).

 De acuerdo a Sahuquillo y Sevillano 
(2021), Ucrania se opone al proyecto, 
que podrá costarle al país hasta $ 2 mil 
millones anuales en tarifas de tránsito 
si Rusia comenzara a desviar los sumi-
nistros de los oleoductos ucranianos. Su 
Ministro de Exteriores, Dimytro Kuleba, 
planteó que supondría “un golpe econó-
mico” de Rusia a Ucrania “en el curso 
de su guerra militar, económica, políti-
ca e híbrida de siete años”, puesto que, 
previo a la construcción del gasoducto, 
la mayor parte del gas natural que com-
praba Europa Occidental a Rusia fluía a 
través de Ucrania. Con Nord Stream 2, 
el Kremlin tendrá la oportunidad de des-
conectar a voluntad el gas a Ucrania sin 
interrumpir el suministro a Europa occi-
dental.

 En 2019, por ejemplo, el 40% de los en-
víos de Gazprom a Europa pasaron por 
territorio ucraniano. Ese año, la empre-
sa gasista rusa acordó pagar a Ucrania 
unos 2.400 millones de euros en atrasos 
de tarifas de tránsito y mantener el su-
ministro por sus canales de 40.000 mi-
llones de metros cúbicos de gas.

 Sobre el tema, el Ministro de Relacio-
nes Exteriores ucraniano expresó:

 El Nord Stream, es una amenaza para 
la seguridad. No solo de Ucrania, sino 
de toda Europa. Algo que impidió al 
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Kremlin expandir su agresión militar 
contra Ucrania en 2014 fue el oleoduc-
to estratégico ucraniano. El presidente 
ruso, Vladímir Putin, se dio cuenta de 
que una guerra a gran escala en todo 
el territorio de Ucrania podría poner en 
peligro el tránsito de gas ruso a Euro-
pa. (…) El objetivo de construir el Nord 
Stream 2 nunca ha tenido nada que ver 
con el mercado energético. Es un pro-
yecto geopolítico. (Sahuquillo y Sevi-
llano, 2021 párr. 22)

Posición de Estados Unidos

 Estados Unidos, desde que se proyec-
taron los planes para la construcción 
del segundo ramal del proyecto Nord 
Stream, se opuso enérgicamente. Tanto 
senadores como congresistas, republi-
canos y demócratas, dieron a conocer su 
completo rechazo a tal gasoducto. 

 Lo cierto es que, el país norteño repre-
sentó una gran amenaza para el Nord 
Stream 2. Este jugó en contra más de 
una vez y violó la soberanía de la UE por 
las limitaciones impuestas. La Cámara 
Baja de Estados Unidos fue una de las 
principales instituciones norteamerica-
nas en promover acciones en contra, al 
emitir en 2018 una orden para autorizar, 
al entonces presidente Donald Trump, 
la imposición de sanciones contra NS2 
(BBC, 2019).

 Trump se manifestó, en más de una oca-
sión, a favor del abandono de Alemania 
del proyecto. Así, en marzo de 2019, este 
incluyó a Alexei Miller, CEO de Gazprom, 
en una lista ampliada de sanciones eco-
nómicas. Además, el anterior mandata-
rio planteó, ese mismo año, que el pro-
yecto financiado mayormente (el 50%) 
por el gigante ruso Gazprom, converti-

rá a Alemania en un “rehén de Rusia”, 
pues duplicará la cantidad del gas ruso 
importado al país germano.

 Al parecer, la preocupación de Washin-
gton, más allá de “la seguridad de Euro-
pa”, es por su propio mercado, lo que se 
evidencia en esta declaración del sena-
dor republicano por el estado de Texas, 
Ted Cruz, aliado de Trump. “Es mucho 
mejor para Europa depender de la ener-
gía de Estados Unidos que alimentar a 
Putin y Rusia, y estar sujeto a un chan-
taje económico”, aseveró en una sesión 
del Senado. (HispanTV, 2019 párr. 8)

 La Casa Blanca, incluso envió cartas a 
las empresas implicadas en los trabajos 
del gasoducto, exigiendo su abandono;  
al ver frustrado su propósito, anunció 
que sancionaría a las empresas que par-
ticipan en su construcción.

 Desde que inició sus presiones para de-
tener Nord Stream 2, en 2019, Washin-
gton sancionó a inversores, financistas, 
prestadores de servicio, contratistas y 
hasta barcos. Al menos 18 compañías 
europeas salieron del proyecto debido a 
las medidas coercitivas unilaterales de 
la Casa Blanca, lo cual retrasó la termi-
nación del proyecto gasífero.

 La llegada del nuevo mandatario esta-
dounidense fue recibida con esperanza 
en Europa, pero la verdad es que, al igual 
que su antecesor, Joe Biden se opuso. 
En enero de 2021, el presidente Biden 
aseguró que Nord Stream era un mal 
negocio para Europa y dijo que revisa-
ría las restricciones que impuso Trump. 
“El presidente Biden ha sido muy claro 
al decir que el gasoducto es una mala 
idea, mala para Europa, mala para Es-
tados Unidos”. (Sahuquillo y Sevillano, 
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2021 párr. 16) Comentó el secretario de 
la diplomacia estadounidense, Antony 
Blinken.

¿Washington oculta la verdad?

 El objetivo incuestionable de Estados 
Unidos es reemplazar la dependencia 
rusa energética europea por la depen-
dencia del fracking6, inundando el mer-
cado europeo con el gas natural licuado 
(GNL). Otro objetivo sería, una vez des-
plazado el mercado de gas ruso de Euro-
pa, impulsar la utilización de la técnica 
del fracking en todos los países de la Eu-
ropa Oriental, el llamado “arco del frac-
king europeo”, que se extendería desde 
los Países Bálticos hasta la Ucrania eu-
ropea, pasando por Polonia, República 
Checa, Eslovaquia, Hungría, Rumania y 
Bulgaria y que dependen de la tecnolo-
gía de empresas estadounidenses como 
Chevron o Shell. El GNL estadouniden-
se compite en los mercados con el gas 
natural ruso; y ambos, a su vez, con las 
grandes fortunas de la región del Golfo 
(López, 2020).

 A decir Stephen Kohler, analista ale-
mán, hay dos razones para las sancio-
nes de Estados Unidos.
 

 En primer lugar, EEUU está interesado 
en vender su GNL a Europa. Pero los 
precios actuales muestran que el GNL 
de Rusia o Catar tiene un precio menor 
que el gas estadounidense. En otras pa-
labras, EEUU no es competitivo en este 
sentido. Pero lo que encuentro más in-
teresante es el aspecto político, los es-
tadounidenses no quieren que Europa 
y Rusia se acerquen de nuevo. Por eso 
imponen sanciones para sembrar una 
discordia política entre Europa y Rusia. 
(Sputnik Mundo, 2019 párr. 2-3)

 A todo este interés de paralizar la in-
fraestructura, se suma la acumulación 
de significativas reservas de gas que, 
debido a la crisis de COVID-19, no han 
podido ser comercializadas.

 Sin embargo, en mayo de 2021, pese a 
que varios miembros del Congreso se 
opusieron, el gobierno del demócrata 
Joe Biden renunció a imponer más san-
ciones al gasoducto ruso. A pesar de 
que, en sus primeros días, la adminis-
tración Biden calificara dicho gasoducto 
como una amenaza a la seguridad na-
cional, ahora lo perciben como un pro-
yecto acorde a los intereses de Estados 
Unidos. 

Una última jugada de 
Estados Unidos… 
¿a favor del Nord Stream?

 En el último encuentro que se produ-
jo, en julio de 2021, entre el presidente 
Joe Biden y la Canciller alemana Angela 
Merkel, se acordó la firma de un acuer-
do entre ambos países para levantar las 
presiones sobre el Nord Stream 2 y de-
jar libre su culminación. Este acuerdo, 
en apoyo a Ucrania, la seguridad ener-
gética europea y la cooperación ante 
el cambio climático, buscará que Rusia 
prorrogue el convenio sobre el tránsito 
de gas ruso a través de territorio ucra-
niano después de 2024 por 10 años más. 
Con ello, se pretendía la reducción del 
consumo europeo del gas ruso que flui-
rá por las tuberías del Nord Stream 2, 
para que el tránsito por los gasoductos 
de Ucrania se afecte en menor medida. 

 Asimismo, Alemania se comprometió a 
solicitar, si Rusia utiliza las exportacio-
nes de energía como arma contra los Es-
tados europeos, que la UE imponga san-
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ciones al gigante euroasiático (Sputnik 
Mundo, 2021). En este sentido, el man-
datario estadounidense también ame-
nazó con imponer medidas coercitivas a 
Moscú si esto se cumple. Berlín acordó, 
además, la promoción de inversión en 
proyectos de energía verde en territorio 
ucraniano y la asignación de un enviado 
especial, con el fin de que las negocia-
ciones sobre este tema empiecen el 1 de 
septiembre de 2021 a más tardar.

 Por su parte, Rusia manifestó su po-
sición a dicho acuerdo. El portavoz del 
Kremlin, Dmitri Peskov, anunció en con-
ferencia de prensa que Rusia aceptaba 
algunos puntos pactados en el asunto. 
Sin embargo, dejó clara la posición del 
gobierno ruso al declarar: 

 Rusia no ha emprendido ninguna ac-
ción dañina. Ni las está emprendiendo. 
Quiero recordarles que el presidente 
ruso ha dicho y hecho declaraciones 
oficiales en repetidas ocasiones de que 
Rusia nunca ha utilizado los recursos 
energéticos como instrumento de pre-
sión política. En cuanto a la potencial 
extensión del tránsito de gas a través 
de Ucrania después de 2024 se trata de 
una cuestión de viabilidad y rentabili-
dad exclusivamente económicas. (RT, 
2021 párr. 3)

 Ucrania, a su vez, dejó claro, junto a 
Polonia, su desacuerdo al pacto germa-
no-estadounidense. Los respectivos mi-
nistros de Relaciones Exteriores de los 
países europeos expusieron que los tér-
minos del pacto eran insuficientes para 
reducir las “amenazas” que impone el 
proyecto.

 Los países que se manifestaron en con-
tra, promovieron un trabajo conjunto con 

Alemania y Estados Unidos para oponer-
se al gasoducto, al no encontrar posibles 
soluciones para tratar los problemas 
que les traerá la puesta en marcha del 
NS2. Según la corporación de radiodifu-
sión internacional alemana, DW (2021), 
Kiev y Varsovia sostienen que la deci-
sión tomada, en 2015, entre las empre-
sas de hidrocarburos implicadas para la 
construcción del proyecto, poco tiempo 
después de la anexión de Crimea, creó 
una crisis de seguridad y política en Eu-
ropa a la que no se le da solución en el 
acuerdo.

Nord Stream 2 no está solo

 En el bando defensor de NS2 están las 
autoridades alemanas. Lo ven primor-
dialmente como comercial y han dicho 
que debe separarse de las actuales dis-
putas diplomáticas con Rusia, como por 
ejemplo, las relativas al caso Navalny7. 
Sin embargo, son conscientes de que 
ofrece la posibilidad de mantener cana-
les de comunicación abiertos con el go-
bierno de Moscú. 

 El presidente Frank-Walter Steinmeier, 
quien es el jefe de Estado de Alemania, 
refirió, en febrero de 2021, que las rela-
ciones energéticas con Moscú son casi 
el último puente entre Rusia y Europa y 
que destruir esta única vía de relaciones 
entre dichos Estados no sería señal de 
fortaleza. La canciller alemana, Ángela 
Merkel, por su parte, defendió como de-
ber diplomático el diálogo con Rusia, a 
pesar de las relaciones tensas (Sahuqui-
llo y Sevillano, 2021).

 El líder de la bancada del Partido so-
cialdemócrata de Alemania, Rolf Muet-
zenich, denunció que las sanciones de 
Estados Unidos a Nord Stream 2 viola-
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ban la soberanía de la UE. Según ex-
presó Muetzenich: “Con la decisión de 
aplicar sanciones a este proyecto, el 
Congreso estadounidense ya ha viola-
do significativamente la soberanía de la 
Unión Europea en política energética”. 
(HispanTV, 2019 párr. 2)

 De igual manera, Bruselas fue muy con-
tundente en lo que respecta a las san-
ciones estadounidenses. Que un tercer 
país imponga multas a empresas eu-
ropeas que hacen negocios de manera 
legítima va contra las leyes internacio-
nales y supone una violación de la sobe-
ranía energética europea, criterio con el 
que coincide Alemania. También, Josep 
Borrell, máximo representante de la di-
plomacia europea, rechazó las sancio-
nes unilaterales de Estados Unidos con-
tra las empresas de Nord Stream 2.

 Asimismo, TeleSurTV (2021) plantea que 
Rusia también definió el proyecto como 
“puramente económico”. Así lo resal-
tó, en diciembre de 2020, el presidente 
ruso, Vladímir Putin, que dirige perso-
nalmente la política energética, uno de 
sus grandes instrumentos geoestratégi-
cos. 

 A decir de Pavel Zavalny, presidente del 
Comité de Energía de la Duma8:

 Paralizar el proyecto, sería injustifica-
do desde el punto de vista económico. 
El Nord Stream 2 es una buena solución 
para apuntalar la seguridad energéti-
ca de Europa y también parte de una 
fructífera asociación estratégica entre 
Moscú y Berlín, sobre todo en mate-
ria de energía. Por eso los proyectos 
energéticos9 han sido un objetivo para 
terceros países interesados en debili-
tar la economía y las posiciones inter-

nacionales tanto de Alemania como de 
Rusia. (TeleSurTV, 2021 párr.22)

 El portavoz del Kremlin, Dimitri Peskov, 
denunció en un encuentro con la pren-
sa en Moscú que, la intención del Go-
bierno de Estados Unidos de nombrar un 
representante especial para el proyecto 
Nord Stream 2 habla con elocuencia de 
su interferencia en los asuntos de otros 
países. A juicio de Peskov, el nombra-
miento de tal enviado especial para un 
proyecto que no tiene nada que ver con 
Estados Unidos y que está ubicado en 
otro continente, manifiesta la injerencia 
de la Casa Blanca en asuntos de otras 
naciones (TeleSurTV, 2021).

 En función de lo planteado, se obser-
va que, a pesar de los claros intereses 
hegemónicos de Estados Unidos de 
controlar el mercado gasífero en el Vie-
jo Contiene, el Nord Stream 2 se alza 
como estandarte de la política energé-
tica desplegada por Rusia en Europa. 
Este proyecto, sin dudas, demuestra que 
las relaciones de Moscú y Bruselas no 
se han desarrollado plenamente, entre 
otros factores, por lo grupos de presión 
estadounidenses y europeos que llevan 
a cabo una campaña rusofóbica por el 
mundo. Dicha campaña, comprende to-
dos los sectores de la economía, en los 
que se incluye uno de los más fuertes 
para Rusia: el sector de los hidrocarbu-
ros.

 A pesar de ello, el gigante euroasiático 
siembra alianzas con las potencias más 
poderosas del bloque europeo, encon-
trándose Alemania como el más fuerte 
aliado. Debe señalarse que, las relacio-
nes ruso-alemanas en materia energé-
tica, son una de las pocas vías fiables 
para que Europa alcance su soberanía 
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en el sector. 

 Por otra parte, a Estados Unidos no le 
queda otro remedio que fingir la acep-
tación del gasoducto para no admitir su 
derrota, lo que no significa que Rusia 
quede libre de sanciones. 

 Como expresó el politólogo ruso Dmi-
tri Solónnikov en una entrevista a Sput-
nik: “Las sanciones son las sanciones 
y la realidad objetiva del Nord Stream 
2 ha sido reconocida: existe y existirá”. 
(Sputnik Mundo, 2021 párr. 4)

 Una vez más, se evidencia el poder 
geoestratégico de los hidrocarburos en 
el panorama mundial. La creciente de-
manda de dichos recursos constituye el 
escenario político de varios conflictos 
alrededor del globo. 

 El proyecto gasífero ruso representa los 
claros intereses políticos de todos sus 
protagonistas. Rusia, por un lado, busca 
el acercamiento diplomático con Bruse-
las y deja clara sus posiciones hacia el 
bloque europeo y hacia su mejor aliado 
en Europa: Alemania. Este acercamiento 
es parte de la política que lleva a cabo 
el aparato diplomático ruso en aras de 
reposicionarse como un fuerte socio en 
el Viejo Continente.

 El país germano, a su vez, se encuen-
tra en una jugada donde no le conviene 
perder las relaciones con el país euroa-
siático, pero tampoco con los Estados 
Unidos. Hay en juego muchos intereses.

 Igualmente, este conflicto deja en evi-
dencia, una vez más, a una UE cada vez 

más fraccionada y a veces manejada 
como marioneta por un país que se en-
cuentra, cruzando el Océano Atlántico, a 
miles de kilómetros de distancia. La po-
sición de los países en contra del Nord 
Stream 2 da fe de dicha manipulación.

 Por otra parte, el papel del país del 
Norte de América puede ser decisivo en 
estos conflictos. La hegemonía de Esta-
dos Unidos sobresale por encima de to-
das estas controversiales pugnas, y solo 
pasa a segundo plano cuando es recha-
zado con contundentes respuestas que 
solo unos pocos países saben dar, entre 
ellos Rusia. 

 El país de “la tierra de los valientes y de 
la libertad” deja su evidente política de 
crear desuniones donde sus intereses 
no son representados y constituyen una 
“amenaza para su seguridad nacional”. 

 Estados Unidos encontró, con el Nord 
Stream 2, un fuerte obstáculo para po-
der garantizar su seguridad de deman-
da por parte de la UE, bloque que se ha 
convertido en un área estratégica para 
su venta de GNL. Es por tal motivo que, 
los políticos norteamericanos rechaza-
ban la construcción del gasoducto.

 Lo cierto es que, el gasoducto de la dis-
cordia se concluyó a pesar de las trabas 
impuestas por Washington y la presión 
de países del bloque de los 27 a Alema-
nia y hacia otros actores involucrados en 
el proyecto. La gigantesca obra, ahora 
concluida, no dejará de generar polémi-
ca a ambos lados del Atlántico. 

•	 BBC. (21 de diciembre de 2019). Nord 

Conclusiones 

BibliografÍa  
AD HOC. 44



Stream 2: por qué Trump impuso 
sanciones contra el cuestionado ga-
soducto que conectará Rusia con Ale-
mania https://www.bbc.com/mundo/
noticias-internacional-50875960

•	 DW. (22 de julio de 2021). Ucrania y 
Polonia critican acuerdo sobre Nord 
Stream 2. https://www.dw.com/es/
ucrania-y-polonia-critican-acuerdo-
sobre-nord-stream-2/a-58584738

•	 El lince analista. (11 de noviembre de 
2011). Nord Stream. El gas ruso directo 
a Europa https://ellinceanalista.wor-
dpress.com/2011/11/08/nord-stream-
el-gas-ruso-directo-a-europa/

•	 HispanTV. (22 de diciembre de 2019). 
Guerra “Nord Stream 2”: EEUU vs. 
Rusia y UE https://www.hispantv.com/
noticias/ee-uu-/444954/sancion-ga-
soducto-nord-stream

•	 HispanTV. (23 de diciembre de 2019). 
EEUU, sancionando a Nord Stream 2, 
viola la soberanía de la UE. https://
EEUU,sancionandoNordStream2,vio-
lalasoberanC3ADa20delaUEHISPAN-
TV.htm

•	 López, G. G. (20 de enero de 2020). 
La Casa de mi tia. ¿Guerra total en-
tre Trump y Merkel por el gasoducto 
Nord Stream 2? http://lacasademitia.
opennemas.com

•	 Nord Stream. (noviembre de 2019) ht-
tps://www.nord-stream2.com/

•	 Nord Stream. (2020). https://www.
nord-stream.com/pipeline/

•	 RT. (22 de julio de 2021). El Kremlin 
reacciona al acuerdo entre EE.UU. 

y 	 Alemania sobre el gasoducto 
Nord Stream 2. 	 h t tps : / /ac tua l i -
dad.rt.com/actualidad/398562-kre-
mlin-acuerdo-alemania-eeuu-	 n o r d -
stream

•	 Sahuquillo, M., y Sevillano, E. (28 de 
marzo de 2021). El gasoducto Nord 
Stream 2 amplia la pugna entre Rusia 
y Occidente. El Pais. https://elpais.
com/internacional/2021-03-28/el-ga-
soducto-nord-stream-2-amplia-la-
pugna-entre-rusia-y-occidente.html

•	 Sparrow, T. (9 de febrero de 2021). Fran-
ce 24. https://www.france24.com/es/
europa/20210209-nord-stream-2-ga-
soducto-rusia-ue-alemania-intereses

•	 Sputnik Mundo. (24 de diciembre 
de 2019). Sanciones contra el Nord 
Stream 2 EE.UU teme perder el do-
minio economico. https://mundo.
sputniknews.com/20191224/sancio-
nes-contra-el-nord-stream-2-eeuu-
teme-perder-el-dominio-economi-
co-1089742210.html

•	 Sputnik Mundo. (21 de noviembre de 
2019). El gasoducto Nord Stream 2, al 
detalle. https://mundo.sputniknews.
com/.../201910071088904439-el-ga-
soducto-nord -stream-2-al-detalle/

•	 Sputnik Mundo. (22 de julio de 2021). 
¿Qué hay detrás del acuerdo sobre 
el Nord Stream 2 entre EEUU y Ale-
mania? https://mundo.sputniknews.
com/20210722/que-hay-detras-del-
acuerdo-sobre-el-nord-stream-2-en-
tre-eeuu-y-alemania-1114383805.html

•	 TeleSurTV. (8 de abril de 2021). Ru-
sia acusa a Estados Unidos de inje-
rencia en el proyecto del gasoducto 

AD HOC. 45



Nord Stream 2. https://www.telesur-
tv.net/news/rusia-acusa-estados-uni-
dos-injerencia-proyecto-gasoduc-
to-20210408-0024.html

1.	  Órgano responsable del control de 
energía en la Unión Europea.

2.	  Organización benéfica de derecho 
ambiental.

3.	  Por sus siglas en inglés NABU (Na-
ture and Biodiversity Conservation 
Union) es la más antigua y grande 
asociación medioambiental que ope-
ra en Alemania.

 
4.	  Bahía alemana con salida al mar Bál-

tico donde se extiende gran parte de 
las tuberías del proyecto.

5.	  Se refiere a la ruta del primer ramal 
del proyecto Nord Stream.

6.	  Fracking o Fracturación hidráulica, es 
una técnica para posibilitar o aumentar 
la extracción de gas del subsuelo.

7.	  Este hecho está enmarcado por el su-
puesto envenenamiento, por parte de 
“los servicios de inteligencia de Rusia”, 
del opositor Alexei Navalny. Las pruebas 
demuestran la inculpabilidad del gobier-
no del gigante euroasiático, pero aun 
así algunos países del bloque europeo 
creen lo contrario.

8.	  Cámara Baja del Parlamento ruso.

9.	  Rusia, además, mantiene otros proyec-
tos gasíferos para afianzar su geoes-
trategia comercial de hidrocarburos. El 
TurckStream con Turquía, y Poder de Si-
beria con China. 

Notas  
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 La percepción de ser discriminado, ser 
víctima de manifestaciones de odio y vio-
lencia genera en el ser humano una sen-
sación de alienación e inseguridad. Los 
prejuicios, la discriminación y la intole-
rancia hacia el islam y los musulmanes 
ha aumentado desde los últimos años 
del siglo XX. Los organismos internacio-
nales le han dado seguimiento a este fe-
nómeno, denominado islamofobia. Pero 
las contradicciones que genera este tér-
mino, los prejuicios de la sociedad y las 
actitudes negativas hacia el islam han 
constituido un obstáculo para su correc-
ta erradicación. Este artículo tiene como 
finalidad hacer un análisis de los meca-
nismos del derecho de la Unión Europea 
para enfrentar la islamofobia, poniendo 
especial interés en las posturas asumidas 
respecto a este fenómeno en las dos al-
tas instancias jurídicas en Europa: el Tri-
bunal de Justicia de la Unión Europea y el 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos.

Palabras clave: Islamofobia, Unión Euro-
pea, herramientas jurídicas.

 The perception of being discriminated 
against, being a victim of manifestations 
of hatred and violence generates in the 
human being a sense of alienation and in-
security. Prejudice, discrimination and in-
tolerance towards Islam and Muslims has 
increased since the last years of the twen-
tieth century. International organizations 
have followed up on this phenomenon, ca-
lled Islamophobia. But the contradictions 
generated by this term, the prejudices of 
society and the negative attitudes towards 
Islam have constituted an obstacle to its 
correct eradication. This article aims to 
make an analysis of the mechanisms 
of European Union law to confront Isla-
mophobia, paying special interest in the 
positions taken regarding this phenome-
non in the two highest legal instances in 
Europe: the Court of Justice of the Eu-
ropean Union and the European Court of 
Human Rights.

Keywords: Islamophobia, European Union, 
legal tools
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 La asociación del islam con Europa 
es muy antigua. Las comunidades mu-
sulmanas han estado presentes en las 
regiones del Báltico y los Balcanes, la 
Península Ibérica, Chipre y Sicilia duran-
te siglos. La mayor parte de esta pobla-
ción presente en la Unión Europea (UE) 
llegó durante el auge económico de la 
década de 1960 en condición de trabaja-
dores migrantes. Al norte de Europa los 
miembros de este grupo llegaron como 
refugiados en busca de asilo en los años 
ochenta y principios de los noventa. Gre-
cia, Italia y España han estado recibien-
do un gran número de inmigrantes mu-
sulmanes desde la década de 1990. La 
migración de países predominantemen-
te musulmanes a Europa se puede ca-
racterizar en términos generales como 
una entrada legal en el norte de Europa 
e ilegal en el sur (Observatorio Europeo 
del Racismo y la Xenofobia , 2007).

 Desde los incidentes del 11 de septiem-
bre de 2001, en muchos países de la 
UE se ha acrecentado la existencia de 
prejuicios, discriminación e intolerancia 
hacia determinadas minorías étnicas, 
religiosas y culturales, principalmente 
opiniones y actitudes hacia el islam1 y los 
musulmanes. Los atentados terroristas 
llevados a cabo por grupos que se pro-
claman de la red Al-Qaeda2 en Madrid 
(2004) y en Londres (2005), el asesinato 
del cineasta holandés Theo Van Gogh3 
(2004), los ataques de Charlie Hebdo y 
Saint-Dennis en París (2015), reavivaron 
el debate sobre el lugar del islam y los 
musulmanes, en las sociedades euro-
peas.  

 El uso del término islamofobia se ha 

generalizado en las sociedades a pe-
sar de la no existencia de una definición 
consensuada, ni una enunciación jurídi-
ca comúnmente asumida o, incluso, una 
aceptación sobre su pertinencia. Esto se 
puede atribuir a varios factores, princi-
palmente a la actividad de movimientos 
políticos y sociales dentro de las comu-
nidades musulmanas europeas dedica-
dos a la denuncia de la discriminación 
contra los inmigrantes “musulmanes” y 
del discurso denigratorio. De esta forma, 
integran el término el rechazo hacia la 
población inmigrante identificada como 
musulmana, aunque son discutibles los 
aspectos a considerar para identificar a 
este grupo de personas como tal, y la vi-
sión del “islam” como una amenaza.  Sin 
embargo, en ocasiones se ha planteado 
la necesidad de analizar la relación en-
tre la visión hostil, fóbica o prejuiciosa 
del islam y el rechazo hacia la población 
identificada como “musulmana”.

 A las legislaciones contra la islamofo-
bia en Europa las caracterizan las par-
ticularidades de cada contexto nacional. 
El seguimiento y análisis del fenómeno 
forma parte de la agenda de institucio-
nes y organismos internacionales. Sin 
embargo, las contradicciones que gene-
ran su definición han entorpecido el es-
tablecimiento de herramientas para su 
prevención y la evasión de la utilización 
del término.

 Esta forma discriminatoria ha sido 
abordada en estudios e informes en el 
ámbito de la UE y en organizaciones no 
gubernamentales dedicadas a la defen-
sa de los derechos humanos y civiles. 
Se han puesto en marcha iniciativas a 
través de mecanismos de denuncia, pro-
gramas de prevención en la educación y 
acciones culturales encaminadas a me-
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jorar la percepción sobre la identidad 
musulmana.

 En el presente artículo se analizarán 
los mecanismos en el derecho de la UE 
y en las instituciones internacionales 
para enfrentar la islamofobia, así como 
las actitudes referidas a este fenómeno 
presentes en las dos altas instancias ju-
rídicas en Europa: el Tribunal de Justicia 
de la Unión Europea y el Tribunal Euro-
peo de Derechos Humanos.

 Durante años, los trabajadores inmi-
grantes que profesan la fe musulmana 
o proceden de países mayoritariamen-
te musulmanes no fueron identificados 
única y exclusivamente con el islam, al 
contrario de lo que parece estar ocu-
rriendo hoy en día. Ello no significa 
que no pudiesen ser objeto de mani-
festaciones de rechazo, discrimina-
ción o agresiones físicas, sino que es-
tas últimas podían tener su origen en 
otro tipo de identificaciones —étnicas, 
“raciales”, nacionales— que no guar-
dasen relación con la religión.  (Des-
rues & Pérez Yruela, 2008, pág. 10)

 La reagrupación familiar y el surgimien-
to de comunidades musulmanas, así 
como la aparición de mezquitas y nego-
cios relacionados con las personas iden-
tificadas como musulmanas, resultó en 
una mayor visibilidad de este grupo. 

 El uso del término Islamofobia se im-
pone primero en el Reino Unido para 
designar una forma particular de recha-
zo hacia la población identificada como 
musulmana. Esta anterioridad está jus-
tificada por la promulgación de la Race 

Relation Act4, en 1976. Aquí se estable-
cía la prohibición de cualquier forma de 
discriminación por motivos raciales. Más 
adelante, en 1983, una sentencia de la 
Cámara de los Lores estableció que tam-
bién los judíos y los sijs estaban prote-
gidos por la Race Relation Act, no como 
minorías religiosas, sino étnicas. Esta 
concepción conllevaba a que la discrimi-
nación de una persona como “pakistaní” 
o “morena” implicara una trasgresión de 
la ley. No se contemplaba aún el caso de 
una estigmatización como “musulmán”. 
Este vacío legal abría la posibilidad de 
legitimar el rechazo identificado con as-
pectos religiosos o culturales. Es impor-
tante decir que no fue hasta 2006 que 
esta laguna trató de cubrirse mediante 
la promulgación de la Racial and Reli-
gious Hatred Bill5 (Relaño Pastor, 2018). 
En 1997, la organización Runnymede 
Trust6 publicó una definición del térmi-
no y la descripción de la discriminación 
hacia los musulmanes en Gran Bretaña 
en el informe “Islamofobia, un reto para 
todos nosotros”7. 

 El desarrollo de comportamientos de 
intolerancia y discriminación hacia la 
población identificada como musulmana 
han sido observados con preocupación 
por los organismos internacionales de 
defensa de los Derechos Fundamenta-
les. Aunque la UE reconoce la importan-
cia de la integración de los migrantes 
para el crecimiento y la inclusión social, 
aún se hacen necesarias medidas efica-
ces que fomenten la contribución activa 
de los inmigrantes, incluidos los musul-
manes, en la vida social, cultural y polí-
tica de estas sociedades.

 Los musulmanes son el segundo gru-
po religioso más grande de la Unión 
Europea (UE). Se enfrentan a la discri-
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minación en una gran variedad de con-
textos y, en especial, en la búsqueda 
de empleo, en el propio lugar de tra-
bajo y cuando intentan acceder a los 
servicios públicos o privados. Algu-
nas características como el nombre y 
el apellido del individuo, el color de 
la piel y el uso de símbolos religiosos 
visibles pueden provocar tratos dis-
criminatorios y acoso. (Agencia de los 
Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea, 2018)

 La libertad religiosa es una garantía 
constitucional en los Estados miembros 
de la UE, pero la relación jurídica entre 
el Estado y la religión difiere en depen-
dencia de las características nacionales. 
En algunos casos, existen herramientas 
jurídicas que regulan ciertos elemen-
tos relacionados con la práctica religio-
sa. Sin embargo, en la mayoría de los 
países se evidencia la ausencia de ins-
trumentos de regulación de la práctica 
religiosa y la cohesión social relaciona-
dos con la articulación y la supervisión 
de los cursos de educación religiosa en 
los centros escolares y los derechos de 
ciertas organizaciones musulmanas a la 
asistencia financiera.

 La integración de los musulmanes en 
las sociedades europeas, así como la 
exclusión social y discriminación de la 
que son víctimas, ha sido un tema muy 
debatido. Los resultados mostrados en 
el informe realizado por la Agencia de 
los Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea (2018)  plantean que:

 La mayoría de los encuestados musul-
manes están estrechamente unidos a 
su país de residencia. Confían en las 
instituciones públicas del país, a me-
nudo incluso más que la población ge-

neral. Sin embargo, siguen encontran-
do barreras en su total inclusión en 
las sociedades europeas. Entre dichas 
barreras figuran la discriminación, el 
acoso y la violencia motivados por el 
odio, así como frecuentes controles 
policiales. (pág. 7)

 La preocupación por el fenómeno de la 
islamofobia ha estado entre las priorida-
des de las instituciones europeas desde 
principios del presente siglo. Esta ha 
sido identificada en el marco general de 
la lucha contra la discriminación racial 
de la Comisión Europea contra el Racis-
mo y la Intolerancia8. Además, se ha in-
corporado de forma progresiva como tér-
mino independiente a la agenda de las 
organizaciones internacionales, como la 
Asamblea Parlamentaria del Consejo de 
Europa9 y la Organización para la Segu-
ridad y Cooperación Europea10.

 El informe titulado Segunda encuesta 
de la UE sobre las minorías y la discri-
minación de la Agencia de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea 
(FRA) en 2018, muestra gran similitud 
respecto al informe realizado por su 
institución predecesora, el Observato-
rio Europeo del Racismo y la Xenofobia 
(EUMC), en el año 2006: Los musulma-
nes en la Unión Europea: Discriminación 
e islamofobia. Esta similitud respecto a 
resultados y medidas propuestas, entre 
dos estudios realizados con diez años 
de diferencia, dan muestras de las de-
ficiencias en la implementación de las 
medidas y la necesidad de un compromi-
so real en la erradicación del fenómeno.

Legislación sobre islamofobia en 
la Unión Europea

 Existen varias perspectivas para comba-
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tir la islamofobia. Primero está aquella 
que la integra al marco de la discrimina-
ción por motivos de sexo, raza, país de 
procedencia, etc. Luego, la perspectiva 
religiosa relacionada con el marco de la 
jurisprudencia contra la discriminación 
y finalmente, la que considera este fe-
nómeno como una forma específica de 
discriminación.

 La ausencia de una enunciación jurídica 
comúnmente asumida de lo que es is-
lamofobia, ha causado que las iniciati-
vas correspondientes a la lucha contra 
este fenómeno se restrinjan al marco de 
las políticas contra el racismo y la xeno-
fobia. La legislación de la UE, concer-
niente a la lucha contra toda forma de 
discriminación por motivo de sexo, ori-
gen étnico o racial, religión o creencias, 
edad y orientación sexual es un ejemplo 
claro de ello.

 Existen Tratados de la UE que prohíben 
la discriminación basada en la nacio-
nalidad, además, la Carta de Derechos 
Fundamentales refuerza el derecho a la 
no discriminación. La FRA es la encar-
gada de proporcionar asistencia a los 
Estados miembros, instituciones y auto-
ridades de la UE para el cumplimiento 
de estas leyes. Se debe destacar, ade-
más, sumar el artículo 9 del Convenio 
Europeo de Derechos Humanos11 sobre 
la libertad de pensamiento, conciencia 
y religión, la primera Convención Inter-
nacional sobre la Eliminación de todas 
las Formas de Discriminación Racial del 
21 de diciembre de 1965 y la Ley con-
tra la Xenofobia y el Racismo de la UE, 
que contempla condena de cárcel para 
las personas que incurran en comporta-
mientos xenófobos y racistas.

 El Tratado de Ámsterdam, firmado el 2 

de octubre de 1997 por los ministros de 
Asuntos Exteriores de los quince países 
miembros de la UE, establece el princi-
pio de no discriminación religiosa, con 
el objetivo de garantizar la igualdad de 
trato entre los individuos cualquiera que 
sea su nacionalidad, sexo, raza u origen 
étnico, su religión o sus creencias, disca-
pacidad, edad u orientación sexual (artí-
culo 13). También existen instrumentos 
del derecho internacional que condenan 
la discriminación religiosa como de la 
Declaración Universal de los Derechos 
Humanos en su artículo 18, el artículo 18 
del Pacto Internacional de Derechos Ci-
viles y Políticos y el artículo 14 del Con-
venio Europeo de Derechos Humanos.

 A pesar de su existencia a nivel interna-
cional, pocos países poseen una legisla-
ción sobre discriminación basada en mo-
tivos religiosos. Pudiera mencionarse el 
caso de Austria, Dinamarca, Finlandia, 
Francia, Países Bajos Noruega y Sue-
cia, que poseen legislaciones donde se 
prohíbe y en algunos casos se castiga la 
discriminación por motivos de religión. 
Reino Unido posee la Ley de Odio Racial 
y Religioso e Irlanda cuenta con la Ley 
de Igualdad de Estatus, por la que se 
prohíbe la discriminación por convicción 
religiosa, así como pertenencia a cual-
quier minoría étnica y en España, la Ley 
Orgánica de Libertad Religiosa de 1980 
plantea la garantía del Estado sobre la 
libertad religiosa (Legislación sobre is-
lamofobia en la Unión Europea, 2011).

 En el informe del EUMC, fueron pro-
puestas varias medidas jurídicas para 
combatir la islamofobia como la aplica-
ción efectiva de las directivas antidis-
criminación. Además, se propusieron 
medidas para la mejora de las oportu-
nidades de empleo. Estas sugerencias 
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fueron reiteradas en el elaborado por 
la FRA. Lo planteado anteriormente evi-
dencia las deficiencias en la aplicación 
de este marco legal, así como la falta 
de responsabilidad de los estados en su 
cumplimiento. Igualmente, las medidas 
sugeridas a los Estados se han ejecuta-
do sin lograr “un derecho vinculante es-
pecífico para combatir la islamofobia en 
todas sus dimensiones” (Relaño Pastor, 
2018, pág. 37).  

Islamofobia en las altas 
instancias jurídicas europeas

Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos (TEHD)  

 De acuerdo con Relaño Pastor ( 2018 a) 
el  TEHD: “es  el  organismo  judicial de 
control de la vigencia de los derechos 
reconocidos en el Convenio Europeo 
de Derechos Humanos” (pág. 58). Este 
constituye un referente para las decisio-
nes judiciales en los Estados miembros 
del Consejo de Europa.  Su actividad re-
lacionada con libertad religiosa, recogi-
da en el artículo 9 del Convenio Europeo 
de Derechos Humanos, cuya redacción 
está inspirada en el artículo 18 de la De-
claración Universal de los Derechos Hu-
manos, ha sido bastante polémica.

 Una tendencia jurisprudencial de este 
tribunal es la perspectiva de la libertad 
religiosa desde un liberalismo en el que 
prevalece la autonomía del individuo so-
bre todo tipo de coacción.  De esta for-
ma se reconoce la preponderancia de la 
conciencia individual sobre la coacción 
estatal. Sin embargo, todos los creyen-
tes no son amparados de igual forma. El 
carácter neutral del Estado ha influido 
en algunas sentencias en las que fue-
ron restringidas las manifestaciones de 

libertad religiosa. 

 Una de las manifestaciones de prejui-
cios islamófobos en los razonamientos 
jurídicos de este Tribunal es la negación 
de la autonomía personal de los creyen-
tes musulmanes, específicamente de las 
mujeres que usan el velo islámico. En el 
seno de este se ha construido una ima-
gen negativa del pañuelo en la cabeza, 
atribuyéndole a estos valores contrarios 
a la democracia europea.

 Mientras el respeto por el pluralismo es 
primordial en algunos casos, en aquellos 
relacionados con el Islam, deja de ser 
indispensable y es restringido por argu-
mentos relativos al orden y la seguridad 
pública (Evans, 2000) (Martínez-Torrón , 
2003) o  por  nuevos  límites  de creación  
jurisprudencial (Relaño Pastor, 2018). 
Por un lado, en el caso Eweida y otros 
contra Reino Unido12, que implicaba la 
exhibición de un símbolo cristiano, el 
Tribunal justificó la conducta de la Sra. 
Eweida en el contenido del artículo 9 del 
Convenio Europeo de Derechos Huma-
nos. Aquí se planteó la manifestación de 
las creencias como derecho fundamental 
en una sociedad democrática y tolerante 
para el sostenimiento del pluralismo y la 
diversidad. Además, se tuvo en cuenta 
la visión personal de la libertad religiosa 
de la creyente cristiana. Por otro lado, 
en S.A.S contra Francia13, aunque se es-
cuchó la opinión de la mujer musulmana 
referida al significado de la exterioriza-
ción de su libertad religiosa, esto no fue 
tenido en cuenta para la sentencia.

Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea (TJUE)

 El TJUE en cuanto a casos sobre dis-
criminación religiosa en el trabajo rela-
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cionados con una posible discriminación 
por el uso visible de cualquier signo po-
lítico, filosófico o religioso, ha consi-
derado que algunos no constituyen una 
discriminación directa. Tal es el caso de  
una norma interna de las empresas que 
prohíba esta acción, así como la anuen-
cia de un empresario a considerar  la 
solicitud de un cliente de que los servi-
cios no sigan siendo prestados por una 
persona que lleva un pañuelo islámico 
(Relaño Pastor, 2018). Ejemplo de esto 
fueron las decisiones de sentencia de 
los casos Achbita  y  Bougnaoui14. Estos 
resultados no demuestran respeto hacia 
la diversidad religiosa, específicamente 
la de las mujeres musulmanas. Las deci-
siones adoptadas podrían afectarlas en 
el ámbito laboral, pues crea un prece-
dente de impunidad a las políticas em-
presariales. En este sentido, los efectos 
pueden ser perjudiciales para la integra-
ción efectiva de las mujeres musulma-
nas.

Manifestaciones de islamofobia 
en la vida cotidiana

 La lucha contra el terrorismo emprendi-
da tras los sucesos del 11 de septiembre 
de 2001 provocó que ciertos grupos de 
personas, en particular árabes, judíos y 
musulmanes, se volviesen vulnerables a 
la discriminación racial y religiosa. Esta 
situación ha afectado a estas minorías 
en la cotidianidad, en esferas como la 
educación, el empleo, la vivienda, el ac-
ceso a bienes y servicios, lugares públi-
cos y la libertad de circulación. 

 Las prácticas discriminatorias han oca-
sionado un reforzamiento de la exclu-
sión social. Entre los inmigrantes, la 
población identificada como musulma-
na muestra una mayor vulnerabilidad en 

los temas relacionados con el empleo. 
Este grupo tiende a tener bajos índices 
de ocupación. Por lo general, suele es-
tar contratado en trabajos poco califica-
dos y mal remunerados, con condiciones 
precarias. Los inmigrantes, de forma 
general sufren problemas de vivienda. 
Estos problemas incluyen la falta de ac-
ceso a instalaciones básicas como agua 
potable e inodoros, niveles altos de ha-
cinamiento, alquileres y precios de com-
pra más altos. Los inmigrantes musul-
manes presentan dificultades para el 
arrendamiento y adquisición de vivien-
das, la mayoría de los arrendatarios evi-
tan tener inquilinos identificados como 
musulmanes y aquellos propietarios que 
acceden, imponen altos precios por con-
diciones por debajo de las mínimas re-
queridas.

 Según el informe del EUMC (2007), la 
comunidad musulmana ha sido víctima 
de numerosos ataques que incluyen vio-
lencia física, ataques tanto a propiedad 
musulmana como a mezquitas y discur-
sos de odio. En Alemania entre enero y 
octubre de 2005, las ONG registraron 
incidentes de violencia contra musulma-
nes: ataques contra puestos de comida 
rápida, mezquitas y establecimientos 
musulmanes, declaraciones y campañas 
islamófobas de funcionarios públicos 
y partidos políticos. En Francia, según 
el Informe anual de 2005 de la Comi-
sión Nacional Consultiva de Droits de 
l’Homme15 (CNCDH), hubo 352 actos vio-
lentos y amenazas contra personas del 
norte de África o musulmanas: 266 fueron 
amenazas y 64 actos violentos. En Paí-
ses Bajos, tras el asesinato del cineasta 
holandés Theo Van Gogh, el Observato-
rio holandés del racismo y la xenofobia 
(DUMC) registró un número significati-
vo de incidentes racistas, la mayoría de 
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ellos contra musulmanes: hubo 174 inci-
dentes racistas en noviembre de 2004, 
los cuales fueron 106 actos de violencia 
y 47 ataques contra mezquitas. En Reino 
Unido, los incidentes de odio contra los 
musulmanes aumentaron después de los 
atentados de Londres en julio de 2005: 
entre julio y agosto de 2005 se produ-
jeron 418 incidentes, la mayoría de los 
mismos se clasificaron como agresiones 
verbales o físicas leves, daños materia-
les y ataques en mezquitas.
 
 La situación de odio y violencia hacia 
la comunidad musulmana radicada en 
Europa genera una sensación de aliena-
ción e inseguridad en estos individuos y 
facilita la vulneración sistemática de los 
derechos de esta minoría. En el informe 
de la FRA (2018), aunque no se registran 
los incidentes violentos contra la pobla-
ción identificada como musulmana con 
la exactitud del EUMC (2007), se plantea 
que la mayoría de los problemas aborda-
dos en este informe no han sido erradi-
cados. Por esta razón, se considera que 
las políticas llevadas a cabo por los paí-
ses miembros de la UE no han sido del 
todo efectivas. 

 En la sociedad europea se desarrollan 
múltiples identidades como muestra de 
su pluralismo y complejidad.  La islamo-
fobia representa un peligro para la di-
versidad cultural y religiosa en el con-
tinente europeo. Este fenómeno se ha 
convertido en un problema real en la co-
tidianidad de las personas identificadas 
como musulmanas. La vía más eficaz 
para lograr la integración de esta pobla-
ción y la erradicación de la islamofobia 
es la garantía de la igualdad. Esta igual-

dad debe materializarse en el reconoci-
miento y garantía de sus derechos.

 La labor de las instituciones y organis-
mos europeos para combatir la islamo-
fobia han demostrado el fiasco de las 
políticas implementadas. Este fracaso 
responde a las contradicciones que ge-
nera el término islamofobia, la falta de 
verificación y control de las medidas re-
lacionadas a la lucha contra este fenó-
meno. Además, la mayor parte de las re-
comendaciones realizadas a instancias 
internacionales y regionales no son de 
obligatorio cumplimiento para los paí-
ses, lo que favorece la falta de compro-
miso en su ejecución. 

 La UE posee instrumentos jurídicos y 
políticas en materia de lucha contra la 
exclusión, la discriminación y la islamo-
fobia. Sin embargo, los estereotipos y 
prejuicios, evidencia de una islamofobia 
solapada, están presentes en gran parte 
de la sociedad. Los instrumentos jurídi-
cos y las políticas en el ámbito de los 
indicadores de igualdad, como el acceso 
al trabajo, a la educación, a la salud y 
los servicios sociales no han sido sufi-
cientes para el logro de la integración. 
Los prejuicios islamófobos han llega-
do a influir a instancias judiciales.  Las 
decisiones del TJUE y el TEDH muchas 
veces han sido portadoras de discursos 
propensos a la exclusión y la intoleran-
cia religiosa. Se hace necesario el res-
peto a valores tales como la libertad, la 
igualdad, la autonomía del individuo y el 
respeto por la dignidad humana.

•	 Agencia de los Derechos Fundamen-
tales de la Unión Europea. (2018). Se-
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1.	  Se utiliza aquí el término “islam” en 
el sentido de la primera acepción del 
Diccionario de la Real Academia de la 
lengua, como conjunto de dogmas y 
preceptos morales que constituyen la 
religión de Mahoma. Para referirse al 
conjunto de hombres que siguen esta 
religión se utilizará el término “mu-
sulmanes”.

2.	  Fundada por Osama Bin Laden, es 
responsable de una serie de atenta-
dos en Asia, África, Europa y Améri-
ca. Actualmente se divide en células 
que luchan por imponer una ideología 
basada en una lectura extremista del 
islam.

3.	  Cineasta, productor y actor holandés. 
Protagonizó varias polémicas que lo 
hicieron popular en los Países Bajos. 
Fue asesinado en 2004 por un isla-
mista neerlandés de origen marroquí. 

Notas  
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4.	  Ley establecida por el Parlamen-
to del Reino Unido para prevenir la 
discriminación por motivos de raza, 
color, origen étnico y nacional en las 
esferas del empleo, la educación, las 
funciones públicas, la provisión de 
bienes y servicios. Fue derogada por 
la Ley de Igualdad del 2010.

5.	  Ley del Parlamento del Reino Unido 
que tipifica como delito en Inglaterra 
y Gales incitar al odio contra una per-
sona con motivo de religión. Aún se 
encuentra vigente.

6.	  Principal grupo de expertos en igual-
dad racial del Reino Unido. Inició su 
labor en 1968, y desde ese momen-
to ha trabajado incansablemente por 
representar las minorías étnicas de 
aquel país.

7.	  Informe que incorpora los comenta-
rios y sugerencias de varias personas 
e instituciones y proporciona la ex-
plicación más completa de la islamo-
fobia y sus consecuencias. Además, 
brinda recomendaciones para su eli-
minación.

8.	  Se han publicado varias recomenda-
ciones dirigidas a los Estados como: 
la Recomendación de política general 
nº5 sobre la lucha contra la intoleran-
cia y las discriminaciones hacia los 
musulmanes, adoptada el 16 de mar-
zo de 2000, la Recomendación  de  
política  general  nº7  sobre  la  legis-
lación  nacional  para  luchar  contra  
el  racismo  y  la discriminación racial, 
adoptada el 13 de diciembre de 2002, 
y la  Recomendación de política ge-
neral nº15 sobre Líneas de Actuación 
para combatir el discurso de odio, 
adoptada el 8 de diciembre de 2015.

9.	  Ejemplo de esto son la Resolución de 
la Asamblea Parlamentaria del Con-
sejo de Europa 743/2010 sobre islam, 
islamismo e Islamofobia en Europa, 
la Recomendación 1805 (2007) sobre 
la blasfemia, los insultos religiosos y 
el discurso de odio contra las perso-
nas por motivos religiosos, la Resolu-
ción 1605 (2008) y la Recomendación 
1831 (2008) las comunidades musul-
manas europeas confrontadas con el 
extremismo.

10.	 Entre los documentos elaborados so-
bre este tema se encuentran la Deci-
sión No.6, Tolerancia y no discrimina-
ción del 7 de diciembre de 2002 y las 
Directrices para educadores sobre la 
manera de combatir la intolerancia y 
la discriminación contra los musulma-
nes: Afrontar la islamofobia mediante 
la educación.

11.	 Este artículo plantea que toda per-
sona tiene derecho a la libertad de 
pensamiento, de conciencia y de re-
ligión, así como cambiar de religión o 
de convicciones y manifestarlas tanto 
en publico como en privado.

12.	 En este caso se hacía referencia al 
uso de llevar una cruz visiblemente 
en el trabajo.

13.	 En este caso la demandante, de na-
cionalidad francesa, declaró el uso 
esporádico del velo integral como 
parte de la manifestación externa de 
su cultura y su religión musulmana.

14.	 Fueron los dos primeros casos sobre 
discriminación religiosa en el empleo, 
abordados por el TJUE, relativos a la 
posible discriminación por las prohi-
biciones del uso visible de cualquier 
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signo político, filosófico o religioso.
15.	 Organismo creado para investigar, 

promover y proteger los derechos hu-
manos.

AD HOC. 58





 Luego de un período marcado por la 
subordinación a Occidente tras la caída 
del Campo Socialista, se produjo un cam-
bio en la política exterior de la Federación 
Rusa hacia la defensa de sus intereses 
nacionales. Rusia ha vuelto a posicionar-
se como un actor internacional de primer 
plano y desempeña un rol esencial en la 
correlación de fuerzas del actual sistema 
internacional. El análisis de su política 
exterior en el período 1991-2020 permite 
identificar el realismo político y el neo-
rrealismo como los modelos teórico-con-
ceptuales preponderantes en la consecu-
ción de sus relaciones internacionales.

Palabras clave: Federación Rusa, política 
exterior, realismo político

 After a period characterized by subordi-
nation to the West following the collapse 
of the Socialist Block, there was a shift 
in the Russian Federation’s foreign policy 
towards the defense of its national inte-
rests. Russia has once again positioned it-
self as a major international player with a 
key role in the balance of forces in the cu-
rrent international system. The analysis of 
its foreign policy in the period 1991-2020 
makes it possible to identify political rea-
lism and neorealism as the more signifi-
cant theoretical-conceptual models in the 
fulfillment of its international relations.

Key words: Russian Federation, foreign 
policy, political realism
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 A lo largo de su historia, la Federación 
Rusa ha ejercido influencia en muchos 
de los acontecimientos más relevan-
tes a nivel mundial. En las últimas dos 
décadas, se ha vuelto a posicionar con 
importante peso en el sistema interna-
cional, teniendo como consecuencia el 
reconocimiento por parte del resto de 
los Estados de su histórico rol como ac-
tor internacional de primer plano (Leiva 
Van de Maele, 2017).

 El activismo de su política exterior se 
hace notar tanto en el marco de orga-
nismos multilaterales, como en el plano 
bilateral. Asimismo, sobresale el tono 
generalmente confrontacional de sus re-
laciones con Estados Unidos.

 La presente investigación tiene como 
objetivo analizar la política exterior de la 
Federación Rusa desde la Teoría de las 
Relaciones Internacionales y determinar 
los modelos teóricos conceptuales pre-
ponderantes, en el período comprendido 
entre 1991 y 2020.

Política exterior rusa en 
el período 1991-2020

 Tras la caída del Campo Socialista, la 
política exterior de Rusia se caracterizó 
por la subordinación a Occidente (Pérez 
Benítez, 2017). Así, uno de los principa-
les peligros de las relaciones interna-
cionales consistió en la ausencia de un 
verdadero equilibrio para la supremacía 
de los Estados Unidos como única su-
perpotencia en un sistema unipolar. El 
abierto y unilateral alineamiento ruso a 

los criterios europeos y norteamerica-
nos impidió la conformación de objeti-
vos de política exterior que persiguieran 
la consecución de intereses nacionales.

 A mediados de la década de los 90 co-
menzaron a tener lugar algunos cam-
bios en la política exterior, como conse-
cuencia de las presiones de la opinión 
pública resultantes de la gestión guber-
namental del entonces Presidente Bo-
ris Yeltsin. El nombramiento de Evgueni 
Primakov como Ministro de Relaciones 
Exteriores contribuyó a la diversificación 
de las relaciones rusas, pues este pro-
movió la multipolaridad como forma de 
organización de las relaciones interna-
cionales (Sánchez Ramírez, 2009). 

 La etapa de Primakov como ministro y 
después Primer Ministro, en los gobier-
nos de Yeltsin estuvo basada en un enfo-
que teórico realista. Para él, el principal 
objetivo debía ser recuperar el estatus 
de Rusia como potencia dentro de un 
sistema internacional multipolar, donde 
Estados Unidos no pudiera imponer su 
hegemonía (Morales Hernández, 2019).

 El realismo político y el neorrealismo 
o realismo estructural – su versión más 
contemporánea – son los modelos teó-
rico conceptuales que mayor influencia 
han ejercido en la política exterior rusa 
a partir de mediados de los años 90 has-
ta la actualidad. 

 Para el realismo político, la política in-
ternacional es lucha por el poder, cu-
yos actores principales son los estados, 
principalmente las grandes potencias. 
Este paradigma prioriza los temas de 
alta política y estratégicos, como la di-
plomacia y lo militar. Asimismo, aboga 
por el balance del poder para establecer 
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un orden mundial determinado. De esta 
forma, toma en consideración los facto-
res de seguridad y poder inherentes a 
la sociedad humana (Rodríguez Hernán-
dez, 2017).

 Según Del Arenal (1987), el poder es la 
clave de la concepción realista. Dado lo 
conflictivo y anárquico del sistema inter-
nacional, la tendencia natural del Esta-
do y su objetivo principal es adquirir el 
mayor poder posible, pues lo que este 
puede acometer en la política interna-
cional depende del poder que posee. Por 
tanto, la política internacional se define, 
en última instancia, como la lucha por el 
poder. De esta forma, el poder es “tan-
to un medio para un fin, como un fin en 
sí mismo” (Del Arenal, 1987, pág. 106). 
Estas ideas del realismo se ponen de 
manifiesto en la dinámica de la política 
exterior rusa.

 Con la llegada de Putin al Kremlin, en 
el año 2000, se produjo un cambio sus-
tantivo en la política exterior del país 
hacia una estrategia más centrada en 
la defensa de los intereses del Estado, 
sus clases dominantes y una aspiración 
a ser considerados como actores globa-
les en igualdad de condiciones con las 
potencias occidentales (Pérez Benítez, 
2017). 

 El nuevo mandatario adoptó una pers-
pectiva internacional que pretendía lle-
var a Rusia desde la periferia del sistema 
internacional hasta el centro del mismo. 
Para lograrlo, se implementa una estra-
tegia multivectorial con el objetivo de 
restaurar el poder ruso en las esferas 
de influencia que se habían perdido, es-
tablecer un sistema internacional mul-
tipolar, mantener relaciones amistosas 
con Occidente y asociarse con la Unión 

Europea (UE) (Leiva Van de Maele, 2017); 
en resumen: desarrollar una política ex-
terior más enfocada en la defensa de los 
intereses nacionales.

 Desde una perspectiva teórica neo-
rrealista, Rusia había dejado su históri-
ca posición en la cima de la estructura 
internacional de poder, como resultado 
del deterioro de sus capacidades para 
mantenerlo. Putin trabaja por revertir 
esta situación a partir de un proceso de 
reconstrucción del Estado. Ello persigue 
el restablecimiento de su estatus en el 
sistema internacional, lo cual se traduce 
en una serie de reformas políticas, eco-
nómicas y militares, orientadas a forta-
lecer las capacidades estatales que se 
habían perdido. A medida que este pro-
ceso se consolida, la política exterior del 
país adquiere un rol internacional más 
activo (Leiva Van de Maele, 2017). De 
esta forma, las transformaciones reali-
zadas tanto en el plano interno como en 
la proyección externa del país, aumen-
taron la influencia rusa en el sistema in-
ternacional.

 Los lineamientos de la política exterior 
rusa, lanzados como parte del Concepto 
de Política Exterior del año 2000, perse-
guían el fortalecimiento de la soberanía 
e integridad territorial del país, con el fin 
de ejercer influencia sobre los procesos 
globales y establecer un orden mundial 
estable, justo y democrático, conforme 
a las normas del Derecho Internacional 
y la Carta de las Naciones Unidas. Asi-
mismo, se precisó la necesidad de crear 
condiciones externas propicias para el 
desarrollo de Rusia, lo cual se suma-
ba al propósito de conformar un cintu-
rón de buena vecindad a lo largo de las 
fronteras del país y a la disposición de 
alcanzar una concertación de intereses 
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y cooperación con otras naciones en pos 
de la solución de problemas internacio-
nales (Ministerio de Asuntos Exteriores 
de la Federación de Rusia, 2000). Se 
evidencia que en estos años Rusia no 
plantea establecerse como alternativa 
a Occidente, aunque busca autonomía e 
independencia en su actuar internacio-
nal.

 De esta forma, se consolidó la estrate-
gia orientada al desarrollo de una polí-
tica exterior independiente y la ruptura 
del acercamiento unilateral. Sin embar-
go, ello estuvo matizado por la coope-
ración rusa en la campaña antiterroris-
ta llevada a cabo por Estados Unidos. A 
pesar de ello, Rusia no comprometió sus 
tropas durante la invasión a Afganistán, 
ni afectó su cooperación con Irán y Siria 
en el comercio de armas, incluso al tra-
tarse de naciones acusadas por Estados 
Unidos de patrocinar el terrorismo.

 Por tanto, se puede afirmar que las va-
loraciones pragmáticas y realistas fue-
ron predominantes en las relaciones 
entre Rusia y Occidente, con lo cual los 
objetivos de la política exterior rusa co-
menzaron a determinarse con mayor 
independencia. Se evidenciaba la pro-
gresiva ruptura de su alineamiento pro 
occidental y el escalonado deterioro de 
las relaciones con Estados Unidos, sin 
llegar a una confrontación abierta.
 
 En paralelo, Rusia llevó a cabo una es-
trategia que conjugaba las vías bilatera-
les y multilaterales para lograr una pre-
sencia cada vez mayor en las distintas 
instancias de integración regional y de 
seguridad. Con ello, se buscaba generar 
un efecto soft balancing1 frente a Esta-
dos Unidos y la UE, a partir de la crea-
ción y fortalecimiento de instituciones 

regionales y multilaterales como la Co-
munidad Económica Euroasiática (CEE), 
la Organización del Tratado de Seguri-
dad Colectiva, la Organización de Coo-
peración de Shanghái y el grupo BRICS. 
Ello permitió a Rusia equilibrar su in-
fluencia por una vía suave o indirecta. 

 Con el nombramiento de Serguéi Lavrov 
como Ministro de Asuntos Exteriores en 
2004, el concepto de multipolaridad co-
bró mayor relevancia frente al unipola-
rismo estadounidense. Se conformó un 
discurso alternativo que criticaba la in-
jerencia en los asuntos internos de los 
Estados y la utilización de la fuerza para 
la resolución de los conflictos interna-
cionales, al tiempo que se defendía la 
variedad de modelos de desarrollo so-
cio-económico y la promoción del diálo-
go. Estos postulados constituyeron los 
pilares ideológicos del estrechamiento 
de vínculos con países y regiones de in-
terés geopolítico prioritario.

 El discurso pronunciado por Putin en 
la Conferencia de Seguridad de Munich, 
en febrero de 2007, resulta de especial 
importancia al analizar la política exte-
rior rusa. En este se evidencian como 
mensajes fundamentales: contrarrestar 
la influencia de la propaganda antirru-
sa de los medios y organizaciones es-
tadounidenses y europeas, así como la 
intención de recuperar la posición de 
potencia para su país. Ambos son pro-
pósitos que la diplomacia rusa mantiene 
como prioritarios y que forman parte de 
una visión alineada con el realismo polí-
tico. Este discurso representó un punto 
de inflexión hacia una política exterior 
más activa y confrontacional por su tono 
abiertamente acusatorio hacia el gobier-
no estadounidense por el mantenimien-
to de sus planes de hegemonía unipolar 
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(Leiva Van de Maele, 2017).

 La hostilidad de Occidente ya no se fun-
damenta en las diferencias ideológicas 
que caracterizaron las relaciones en la 
etapa del socialismo real, pues las pro-
yecciones de Rusia son las de una po-
tencia capitalista. Actualmente el clima 
confrontacional es motivado, en esencia, 
por la necesidad imperialista de mante-
ner un mundo unipolar: un objetivo que 
se complementa con la contención de 
Rusia como polo de poder alternativo.

 Por otra parte, la teoría neorrealista de 
las Relaciones Internacionales sitúa a 
las capacidades económicas y militares 
como la base del poder de un Estado. 
Por tanto, considera que un país con la 
intención de escalar en la estructura de 
poder internacional debe fortificar y po-
tenciar su economía y potencial militar 
(Leiva Van de Maele, 2017). Rusia justifi-
ca el fortalecimiento de las capacidades 
económicas y militares como forma de 
insertarse en el sistema internacional 
en calidad de potencia no hegemónica, 
capaz de garantizar – a partir de su po-
der – la observancia del derecho inter-
nacional y la igualdad de derechos entre 
las naciones. 

 La recuperación de la economía rusa y 
el fortalecimiento de los grupos de po-
der internos han motivado el ajuste de 
la política exterior al potencial económi-
co del país. El control de las industrias 
del gas y el petróleo constituyen un paso 
clave para consolidar el poder estatal, lo 
cual se expresó en la recuperación, por 
parte del Estado, de empresas estraté-
gicas privatizadas durante el gobierno 
de Yeltsin. 

 El fortalecimiento de las potencialidades 

económicas, a raíz de los altos precios 
del petróleo, y las reformas internas de 
la Federación han permitido a Rusia re-
accionar ante amenazas externas a sus 
intereses. De esta manera, se ha articu-
lado una política exterior que aprovecha 
los factores favorables del contexto in-
ternacional, al tiempo que preserva los 
intereses nacionales rusos. 

 Las capacidades naturales de Rusia, 
junto al alza casi ininterrumpida de los 
precios del petróleo a partir de inicios 
del siglo XXI, condicionó la utilización 
de los recursos energéticos como ins-
trumentos de su política exterior. Así, 
el Kremlin ha desplegado lo que se ha 
definido como pipeline diplomacy2. Al 
conjugar la fortaleza energética con 
esta estrategia, Moscú ha logrado ga-
nar influencia sobre la EU y el espacio 
post-soviético, los cuales dependen en 
gran medida del gas importado. 

 La dependencia europea del crudo ruso 
ha representado un elemento esencial 
en la relación entre ambos actores inter-
nacionales, al tiempo que ha favoreci-
do los intereses geoestratégicos rusos. 
Con ello, Rusia ha influido en el proceso 
de toma de decisiones al interior de la 
UE y ha atenuado las proyecciones an-
ti-rusas de esta organización (Agramon-
te Borges, 2018). 

 Según los preceptos del realismo po-
lítico, el poder es el principio rector de 
la política internacional y la anarquía el 
principio que guía el sistema político in-
ternacional. De esta forma, el poder es 
considerado un medio para la obtención 
de la seguridad y la supervivencia de 
los Estados en la política internacional 
(Waltz, 1988). Al mismo tiempo, la noción 
de interés nacional es la clave que defi-
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ne en términos de poder y se identifica 
con la seguridad del Estado (Rodríguez 
Hernández, 2017).

 Para los realistas, en un sistema inter-
nacional caracterizado por la ausencia 
de un gobierno común, cada Estado ne-
cesita buscar su seguridad a través de 
su propio poder y considerar con alarma 
el poder de sus vecinos, lo cual se pone 
de manifiesto en la política exterior rusa. 

 Partiendo de la división del poder políti-
co en tres categorías íntimamente inter-
dependientes propuesta por Edward H. 
Carr (1964) – poder militar, poder econó-
mico y poder sobre la opinión – se con-
sidera que el tipo de poder más impor-
tante es el militar. Ello se debe a que la 
última razón del poder en las relaciones 
internacionales es la guerra. Por tanto, 
“la guerra potencial se transforma en el 
factor dominante de la política interna-
cional y la fuerza militar, en el criterio 
reconocido de los valores políticos” (Ro-
dríguez Hernández, 2017, pág. 47).

 En este sentido, tras su llegada a la pre-
sidencia, Putin desarrolló una reforma 
militar con vistas a recuperar las capaci-
dades defensivas que se habían perdido 
durante el período post-soviético. Sus 
objetivos principales fueron el reordena-
miento de las estructuras de defensa, la 
modernización del equipamiento militar 
y la revitalización de la industria arma-
mentista. 

 El armamento nuclear fue un sector 
priorizado, pues la capacidad de disua-
sión nuclear le proporciona a Rusia su 
reconocimiento como potencia interna-
cional y la autoridad de posicionarse 
como interlocutor válido ante Estados 
Unidos y otras potencias nucleares. El 

arsenal nuclear ruso es considerado un 
recurso fundamental para evitar conflic-
tos armados y pilar fundamental de la 
seguridad nacional en Rusia.

 La revitalización de la industria arma-
mentista perseguía también la recupe-
ración de la posición de liderazgo de 
Rusia en el mercado mundial de armas. 
Los principales socios fueron países del 
este y sureste asiático, así como algu-
nos de América Latina y Medio Oriente. 
Las relaciones con estos países tributa-
ron a lograr una alianza estratégica que 
permitiera contrarrestar la hegemonía 
occidental: un objetivo mayor de Rusia 
en materia de política exterior.

 Asimismo, la Doctrina Militar presen-
tada durante la presidencia de Dimitri 
Medvedev (2008-2012) concedía a la di-
suasión nuclear un rol fundamental en la 
seguridad nacional. Esta contemplaba la 
posibilidad de ser los primeros en atacar 
con armamento nuclear en caso de que 
la seguridad nacional fuera amenazada 
por un ataque convencional o nuclear 
(Leiva Van de Maele, 2017).

 La reforma militar conducida por Putin, 
así como la Doctrina Militar presentada 
por Medvedev, evidencian el objetivo de 
fortalecer el poderío militar de la Fede-
ración rusa, especialmente mediante la 
modernización del armamento. En este 
sentido, se propició especial importan-
cia al mantenimiento de la capacidad 
nuclear con el propósito de mantener la 
paridad estratégica con Occidente.

 Por otra parte, durante el mandato de 
Medvedev se presta especial atención a 
la protección de los intereses del Esta-
do, la búsqueda de una posición de fuer-
za en el ámbito internacional y a la po-

AD HOC. 65



lítica occidental de contención o cerco 
estratégico contra Rusia.

 En esta etapa, se observa un predomi-
nio relativo de las relaciones de coope-
ración con Estados Unidos. Tiene lugar 
el proceso conocido como reset, referi-
do al acercamiento ruso a Occidente, el 
cual estuvo favorecido por posiciones 
recíprocas por parte de Estados Unidos 
y la UE. 

 El espacio post-soviético continuó sien-
do un área geoestratégica importante 
para Rusia, en la cual se expresaron las 
contradicciones con Occidente. Estados 
Unidos y sus aliados perseguían dismi-
nuir la influencia rusa, afectar los pro-
cesos de integración, establecer gobier-
nos afines pro-occidentales y promover 
la inestabilidad en la región. 

 El estallido del conflicto en Libia, en 
2011, tuvo un impacto significativo para 
Rusia. El costo político fue importan-
te, pues la postura rusa, al margen de 
la intervención militar de la OTAN y el 
derrocamiento de Gadafi, representó la 
pérdida de un gobierno aliado en Medio 
Oriente y cuestionó la capacidad de Ru-
sia de influir como actor central en la 
resolución de conflictos internacionales 
(Leiva Van de Maele, 2017). El gobierno 
ruso comprendió que la posición adop-
tada iba en detrimento del proceso de 
reposicionamiento de la Federación.

 Ello no se repetiría en la posición rusa 
con respecto al conflicto sirio. En este 
caso, el Kremlin practicó una diploma-
cia más activa, expresada en la postura 
defendida en el Consejo de Seguridad y 
el voto negativo ante la presentación de 
resoluciones que ejercieran presión al 
gobierno sirio. Estados Unidos y Rusia 

alcanzaron un acuerdo para poner los 
armamentos químicos bajo la supervi-
sión de la comunidad internacional an-
tes de su destrucción. Esta planteaba 
que cualquier violación de los términos 
acordados tendría que ser analizada por 
el Consejo de Seguridad, del cual Rusia 
es miembro permanente. Ello constituye 
un triunfo diplomático para el Kremlin 
por haber evitado cualquier ataque de 
la OTAN a su aliado. Esta negociación 
evidencia que Rusia había recuperado 
su posición de potencia en la estructura 
regional y global de poder, siendo con-
siderada como un actor relevante en la 
solución de crisis internacionales (Leiva 
Van de Maele, 2017).

 Desde el retorno de Putin al poder, en 
el 2012, la política exterior de la Federa-
ción Rusa ha estado marcada por distin-
tos factores y elementos estructurales 
que explican sus tendencias actuales. 
Se produce una evidente vuelta al tono 
de confrontación con Occidente y se 
fomenta el nacionalismo ruso ante las 
amenazas externas como método para 
la generación de consenso social en tor-
no a los principales actores de la política 
del país (Agramonte Borges, 2018). Así, 
se aboga por una política de status-quo 
(Pérez Benítez, 2017) para conservar su 
poder y mantener el equilibrio. 

 Un claro ejemplo de la puesta en prác-
tica de los postulados realistas en esta 
etapa fue la respuesta rusa a la situa-
ción en Ucrania en 2014, al tratarse de 
un país de vital importancia geoestraté-
gica para Rusia. La Federación defendió 
su interés de no perder el control de su 
principal base naval en el Mar Negro. 
Con ello se manifiesta la preocupación – 
característica de un país que practica el 
realismo político – ante lo que considera 
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una amenaza potencial en un territorio 
vecino. Así, los supuestos realistas so-
bre el balance de poder explican la ad-
hesión de Crimea a Rusia.

 Luego de la crisis de Ucrania, la polí-
tica exterior rusa tuvo que hacer frente 
a la imposición de sanciones, la ruptura 
de mecanismos de diálogo con Estados 
Unidos, intentos de aislarla políticamen-
te y el aumento de la agresividad de este 
país, la UE y la OTAN. 

 Precisamente, uno de los presupuestos 
principales del realismo político plantea 
que la naturaleza anárquica del sistema 
internacional lleva a una paz precaria e 
inestable que solo puede garantizarse a 
través del equilibrio de poder y no por 
el Derecho Internacional. En este sen-
tido, las contradicciones entre Rusia y 
la OTAN, marcadas por la ampliación de 
esta organización política y militar hasta 
las fronteras de la Federación Rusa, han 
provocado inestabilidad y desequilibrio 
militar en la región al ser consideradas 
por Rusia como una amenaza a su segu-
ridad nacional. Ello constituye un ejem-
plo de la materialización de presupues-
tos realistas en las relaciones exteriores 
rusas. 

 A modo de resumen, el realismo político 
como parte de la política exterior rusa 
se ha puesto de manifiesto en las rela-
ciones con las antiguas repúblicas so-
viéticas y los países de Europa del Este 
y en el rol, cada vez más protagónico, de 
Moscú en el escenario mundial. Rusia ha 
ejercido su influencia en muchos de los 
acontecimientos internacionales de las 
dos últimas décadas. La oposición a la 
ampliación de la OTAN hacia el Este de 
Europa, el no reconocimiento de la inde-
pendencia de Kosovo, la mediación en 

el diferendo árabe-israelí, las iniciativas 
para aliviar las tensiones entre Estados 
Unidos y Corea del Norte, la crítica a las 
posturas de Estados Unidos y a su lide-
razgo en la coalición anti-iraquí y su re-
chazo a las condenas occidentales ante 
el programa nuclear iraní, su participa-
ción activa en los proyectos de la Nueva 
Ruta de la Seda promovidos por China, 
su papel en el conflicto de Siria, su des-
empeño como mediador en el conflicto 
en la región de Nagorno Karabaj, así 
como su activismo  tanto en el marco de 
organismos multilaterales como en el 
plano bilateral, constituyen ejemplos del 
protagonismo ruso en la esfera interna-
cional.

 Las relaciones de Rusia con Occiden-
te en la etapa estudiada pasaron de un 
breve período de aceptación pragmática 
del unipolarismo estadounidense a una 
línea cada vez más confrontacional. De 
forma similar, se han conducido las re-
laciones con Europa, con la diferencia 
de que se aprecia una mayor intensión 
de conciliar intereses debido al grado 
de interdependencia existente. La na-
ción euroasiática observa la agresividad 
occidental como una reacción al proce-
so objetivo de la pérdida de relevancia a 
nivel global de occidente ante el avance 
de otros centros de poder: un proceso 
que genera turbulencias, incertidumbre 
e inestabilidad. 

 Moscú continúa avanzando en térmi-
nos de influencia en su área geográfi-
ca y fortaleciendo proyectos de coope-
ración e integración regional, al tiempo 
que consolida el trabajo de conjunto con 
China con el objetivo de continuar mejo-
rando su posición en la estructura inter-
nacional de poder.

AD HOC. 67



 La perspectiva realista del balance de 
poder establece que dicha dinámica 
surge como respuesta a la acumulación 
de capacidades de poder a un nivel per-
cibido como “amenazante” por una o 
múltiples unidades de la estructura. Esta 
respuesta puede desarrollarse a partir 
de un balance “interno”, al aumentar 
las capacidades o recursos de poder del 
país, o “externo”, al agregar capacida-
des de poder en forma de alianzas que 
ejerzan un mayor contrapeso a la ame-
naza (Wohlforth, 2012). Precisamente, 
como se ha evidenciado con la presente 
investigación, uno de los principales ob-
jetivos de Putin ha sido fortalecer sus 
capacidades de poder, generando un 
balance “interno” ante la hegemonía de 
Estados Unidos.

 Finalmente, la emergencia de Rusia en 
las distintas dimensiones del poder, sus 
éxitos militares y asociaciones estraté-
gicas han profundizado la tendencia ha-
cia la multipolaridad del sistema inter-
nacional.

 
Tras la caída del Campo Socialista, la 
política exterior de la Federación Rusa 
estuvo marcada, en un primer momen-
to, por la subordinación a Occidente. A 
partir de la llegada de Putin al Kremlin, 
se produjo un cambio sustantivo en la 
política exterior del país hacia una polí-
tica más centrada en la defensa de los 
intereses del Estado, sus clases domi-
nantes y una aspiración a ser considera-
dos como actores globales en igualdad 
de condiciones con las potencias occi-
dentales.
 El realismo político y el neorrealismo 
o realismo estructural son los modelos 

teórico conceptuales que mejor descri-
ben la política exterior rusa a partir de 
mediados de los años 90 hasta la actua-
lidad. De esta forma, el realismo político 
ha desempeñado un rol preponderante 
en la consecución de la política exte-
rior rusa, erigiéndose como elemento de 
continuidad en el período estudiado.

 Moscú ha aprovechado sus capacida-
des económicas y militares para inser-
tarse en el sistema internacional como 
una potencia capaz de defender, a partir 
de su poder, la observancia del derecho 
internacional y la igualdad de derechos 
entre las naciones. 

 Partiendo de la importancia del poder 
militar en el realismo político, Rusia 
desarrolló una reforma militar que le 
permitió recuperar capacidades defen-
sivas que se habían perdido durante el 
período post-soviético. En este sentido, 
se garantizó la capacidad de disuasión 
nuclear, la cual le proporciona su reco-
nocimiento como potencia internacional 
y su posicionamiento como interlocutor 
válido ante Estados Unidos y otras po-
tencias nucleares. 
 
 A modo de conclusión, se puede afir-
mar que la emergencia de Rusia en las 
distintas dimensiones del poder, sus éxi-
tos militares y asociaciones estratégicas 
han profundizado la tendencia hacia la 
multipolaridad del sistema internacio-
nal, al tiempo que han demostrado su 
capacidad para enfrentar la hostilidad 
occidental y lograr un mundo más balan-
ceado.

Conclusiones 
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1.	  Soft balancing: es una forma de lo-
grar el equilibrio de poder, a través 
de mecanismos indirectos, general-
mente no militares, enfocados a la 
diplomacia, el derecho internacional, 
factores económicos e instituciones 
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internacionales (Tziampris, 2015)

2.	  Pipeline diplomacy es un término 
empleado para referirse a la políti-
ca rusa de ganar influencia sobre la 
Unión Europea y el antiguo espacio 
soviético, a través de la exportación 
de recursos naturales como el gas 
natural.
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 Gibraltar es un territorio británico de 
ultramar situado al sur de la Península 
Ibérica. Posee frontera únicamente con 
España, país que reclama su soberanía. 
Esta colonia ha sido siempre uno de los 
accidentes geográficos más codiciados 
de la Península por su posición en la boca 
del Estrecho. Es por ello que trescientos 
años después de que España cediera Gi-
braltar a Reino Unido, las tensiones en-
tre los países resurgieron en una disputa 
detonada, aparentemente por mantener 
la vigilancia fronteriza. Dentro de estas 
tensiones los gibraltareños sostienen 
que las reclamaciones españolas son in-
fundadas, señalando el derecho a la libre 
determinación de todos los pueblos. El 
conflicto entre ambos países por Gibral-
tar aparece y reaparece periódicamente, 
ahora con especial vigencia porque estu-
vo afectado con un acuerdo de gran im-
portancia como es el Brexit.

Palabras claves: Gibraltar, Brexit, sobera-
nía, colonia, conflicto

 Gibraltar is a British overseas territory 
located in the south of the Iberian Penin-
sula. It has a border only with Spain, a 
country that claims its sovereignty. This 
colony has always been one of the most 
coveted geographical features of the pe-
ninsula for its position at the Strait. That 
is why three hundred years after Spain 
ceded Gibraltar to the United Kingdom, 
tensions between countries resurfa-
ced in a detonated dispute, apparently 
for maintaining the border surveillance. 
Within these tensions, Gibraltarians ar-
gue that Spanish claims are unfounded, 
pointing to the right to self-determination 
of all peoples. The conflict between the 
two countries over Gibraltar appears and 
reappears periodically, now with a parti-
cular force because it was affected by a 
very important agreement such as Brexit.

Key words: Gibraltar, Brexit, sovereignty, 
colony, conflict
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 La integridad territorial es central en 
la historia contemporánea de los países 
europeos. El debate sobre este tema 
continúa abierto y Gibraltar está en el 
epicentro de las controversias entre Es-
paña y Reino Unido.

 El gobierno de España ha reclamado 
históricamente la soberanía de Gibral-
tar, a pesar de que el territorio fue cedi-
do en perpetuidad a la Corona Británica. 
El Peñón era considerado un punto es-
tratégico para el control del Mediterrá-
neo y la salida al Atlántico. Fue disputa-
do por árabes y europeos hasta que una 
flota británico holandesa se hizo con su 
control a principios del siglo XVIII. Nue-
ve años más tarde se firmó el Tratado 
de Utrecht que le cedió la soberanía to-
tal de “the Rock” al Reino Unido. Desde 
entonces, es motivo de controversia y de 
difíciles relaciones entre los gobiernos 
españoles y británicos.

 Por esta razón, se considera necesario 
analizar las controversias en torno a Gi-
braltar en su devenir histórico y la situa-
ción del territorio hasta nuestros días. 
Para ello resulta de gran importancia 
comprender los antecedentes que exa-
cerbaron la disputa entre España y Rei-
no Unido durante más de tres siglos, sin 
olvidar la posición de los gibraltareños 
ante su soberanía.

 
Antecedentes históricos

 Gibraltar está situado en el extremo me-
ridional de la península ibérica, al este 
de la bahía de Algeciras, y se extiende 

sobre la formación geológica del peñón 
de Gibraltar, península que domina la 
orilla norte del estrecho homónimo, que 
comunica el mar Mediterráneo y el océa-
no Atlántico. Alberga una población de 
33 140 habitantes en una superficie de 
menos de 7 km², con una economía ba-
sada en el sector de servicios, principal-
mente como centro financiero, turístico 
y puerto franco. Por su privilegiada po-
sición estratégica, cuenta con una base 
aeronaval de las Fuerzas Armadas Bri-
tánicas.

 El nombre de Gibraltar se le debe a su 
peñón o monte, Yabal Tariq, en honor al 
caudillo musulmán Táriq Ibn Ziyad (s. 
VIII d.C.), quien dirigió el desembarco 
en este lugar durante la conquista mu-
sulmana de Hispania de las fuerzas del 
Califato Omeya de Walid, en 711. (Ceijas 
Cabrera, 2015)

 Gibraltar fue escenario de combates 
en los siglos XIV y XV, en el marco de 
la Reconquista, e integrada finalmente 
a la Corona de Castilla en 1462. En 1704 
fue tomada por una escuadra angloho-
landesa en apoyo del Archiduque Carlos, 
pretendiente durante la Guerra de Suce-
sión Española, al término de la cual, las 
Coronas británica y española firmaron el 
Tratado de Utrecht en 1713. La cesión de 
Gibraltar, articulada en el capítulo X del 
Tratado, fue interpretada como un acto 
de claudicación de Felipe V, pues dicho 
documento fue elaborado por represen-
tantes de Inglaterra y Francia. Esto evi-
dencia el carácter de cesión forzada del 
territorio, pues la firma del tratado fue 
con ausencia total de un representante 
español. Por este medio, España cedía 
a perpetuidad el peñón a Gran Bretaña, 
no obstante, se estableció una cláusula 
por la cual, si el territorio dejaba de ser 
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británico, España tendría la opción de 
recuperarlo. 

 Durante los posteriores años España 
hizo varios intentos para recuperar Gi-
braltar mediante asedios, pero fueron 
infructuosos. Más tarde, la apertura del 
canal de Suez en 1869 subrayó la impor-
tancia estratégica de Gibraltar.  

 Una vez finalizada la II Guerra Mundial, 
Naciones Unidas pidió que se inscribie-
ran las colonias existentes en el mundo 
como territorios no autónomos, fue ins-
crito Gibraltar en dicha lista en el año 
1963. A principios de la década de 1960, 
el gobierno español planteó la situación 
de Gibraltar ante el Comité de Desco-
lonización1 de las Naciones Unidas y la 
Asamblea General adoptó las resolucio-
nes 2231, de 1966, y 2353, de 1967, por 
las que se instaba el inicio de conver-
saciones entre España y Reino Unido 
para poner fin a la situación «colonial» 
de Gibraltar, salvaguardando los intere-
ses del pueblo gibraltareño. En respues-
ta a estas resoluciones, las autoridades 
de Gibraltar apelaron al derecho de la 
autodeterminación y Reino Unido orga-
nizó un referéndum el 10 de septiembre 
de 1967 para expresar la voluntad de los 
gibraltareños de permanecer bajo sobe-
ranía británica. 

 El 23 de mayo de 1969 entró en vigor 
la llamada “Constitución Lansdowne”, 
tras otra consulta popular, que estable-
ció el cambio en el estatus de la colonia, 
transformada en un territorio británico 
de ultramar, en el que un ministro prin-
cipal es quien representaba la Corona 
Británica. Ante este estatuto el gobierno 
español decidió cerrar las comunicacio-
nes terrestres con Gibraltar el 8 de junio 
de 1969.

 Tras el régimen de Francisco Franco, y 
con la llegada de la democracia, se inició 
un proceso de acercamiento entre Espa-
ña y Reino Unido, que desembocó en la 
Declaración de Lisboa, el 10 de abril de 
1980, se sentaron las dos partes y acor-
daron resolver la controversia de Gibral-
tar de acuerdo al mandato de las Nacio-
nes Unidas. Dos años después, el 14 de 
diciembre de 1982, el gobierno español 
ordenó la apertura de la verja, pero sólo 
para peatones (Ceijas Cabrera, 2015). 

 En el marco de las negociaciones de 
adhesión a la Comunidad Económica Eu-
ropea, España y el Reino Unido estable-
cieron la Declaración de Bruselas el 27 
de noviembre de 1984, en la que acorda-
ron un proceso de diálogo que superara 
a la anterior Declaración de Lisboa y que 
equilibrase los derechos de españoles 
y gibraltareños, además de restablecer 
la libre circulación de personas, vehícu-
los y mercancías, así como negociar las 
cuestiones que implicasen la soberanía. 
El 5 de febrero de 1985 se normaliza-
ron completamente las comunicaciones 
terrestres. Desde entonces, España, con 
mayor o menor intensidad, ha seguido 
reclamando la devolución de Gibraltar.

Posiciones divergentes sobre 
Gibraltar. ¿España y Reino Unido 
establecen la cosoberanía?

 Tanto los británicos como los gibral-
tareños afirman que Gibraltar ha sido 
efectivamente descolonizado. En cam-
bio, Gibraltar es el único territorio del 
continente europeo que permanece en 
la lista de territorios no autónomos de 
las Naciones Unidas. España se opo-
ne a cualquier intento de eliminarla de 
esta lista y los comentaristas españoles 
comúnmente describen Gibraltar como 
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una colonia (Cospedal, 2009).

 Desde 1704, España ha intentado re-
cuperar Gibraltar por medios militares 
y diplomáticos. Defiende el principio 
de la integridad territorial debido a que 
la Asamblea General de la ONU con la 
aprobación de dos resoluciones sobre 
el tema 2231 “Cuestión de Gibraltar” y 
2353 “Cuestión de Gibraltar”, indica que 
la unidad nacional y la integridad terri-
torial tienen prioridad sobre el derecho 
de Gibraltar a la libre determinación. La 
última resolución expresa que:

 “Toda situación colonial que destru-
ye parcial o totalmente la unidad na-
cional y la integridad territorial de un 
país es incompatible con los propó-
sitos y principios de la Carta de las 
Naciones Unidas [...] Invita a los Go-
biernos de España y del Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte a 
reanudar sin demora las negociacio-
nes previstas en las Resoluciones 
2070 (XX) y 2231 (XXI) de la Asamblea 
General, con miras a poner fin a la si-
tuación colonial en Gibraltar y a sal-
vaguardar los intereses de la pobla-
ción”. (Asamblea General de Naciones 
Unidas, 1967)

 España sostiene que el estatus de Gi-
braltar es un anacronismo, y que debería 
convertirse en una comunidad autónoma 
española, similar a Cataluña o al País 
Vasco. También argumenta que se debe 
aplicar el principio de integridad territo-
rial, no el de derecho de autodetermina-
ción, estableciendo paralelismos con la 
devolución británica de Hong Kong a la 
República Popular China en 1997. 

 En cambio, Reino Unido señala que Gi-
braltar fue cedido por España median-

te el Tratado de Utrecht de 1713, el cual 
otorga pleno derecho a los británicos so-
bre la propiedad de la ciudad y castillos, 
de conjunto con el puerto y fortalezas de 
Gibraltar, sin excepción ni impedimen-
tos. Además, dicho tratado cita la lon-
gevidad de la ocupación y sostiene que 
el principio de la integridad territorial de 
Naciones Unidas, no anula el principio 
de la libre determinación.

 Al mismo tiempo, el gobierno británico 
sigue afirmando que el estatus de Gi-
braltar no puede ser modificado sin el 
consentimiento democrático de los ciu-
dadanos gibraltareños.

 Por otra parte, los gibraltareños sos-
tienen que las reclamaciones españo-
las son infundadas, que Gibraltar es un 
territorio británico y, por lo tanto, por 
definición, no es una parte integral de 
cualquier otro estado, lo que significa 
que la integridad territorial de España 
no puede ser afectada por cualquier 
cosa que ocurre en Gibraltar. 

 Dada la existencia de posiciones diver-
gentes referentes a la posesión de Gi-
braltar, el ministro español de Asuntos 
Exteriores, Fernando Castiella realizó la 
primera propuesta formal para lograr la 
devolución de Gibraltar a España el 18 
de mayo de 1966. La propuesta consta 
de tres cláusulas: la cancelación del Tra-
tado de Utrecht y la posterior devolución 
de Gibraltar a España; la suspensión de 
la base británica en dicho territorio y la 
aprobación un Estatuto de Personal de 
los gibraltareños, con la garantía de las 
Naciones Unidas; la protección de sus 
intereses culturales, sociales y econó-
micos en Gibraltar o en cualquier otro 
lugar de España, incluida la nacionali-
dad británica (Hills, 1974). La propuesta 
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fue rechazada por el Gobierno británico 
y por los gibraltareños, que mayoritaria-
mente votaron para permanecer bajo la 
soberanía británica en un referéndum 
celebrado en 1967.

 Las reclamaciones españolas durante 
los cuarenta años siguientes no tuvieron 
éxito. En vista de ello, la posición de Es-
paña parece haberse suavizado, siendo 
reorientada hacia alguna forma de arre-
glo temporal o permanente para lograr 
la soberanía conjunta con Reino Unido. 
Esta propuesta fue presentada por el 
ministro español de Asuntos Exteriores, 
Fernando Morán, en 1985. Los detalles 
de la propuesta no se hicieron públicos, 
pero la información publicada mostró la 
oferta de un tratado con Reino Unido 
con el fin de “reintegrar” Gibraltar con 
España, mientras se preservaba el modo 
de vida gibraltareño. Se mantendría la 
nacionalidad británica, así como de los 
derechos políticos y laborales existen-
tes, el autogobierno y las instituciones 
(Gold, 2005). Esta propuesta no fue re-
chazada formalmente por Douglas Hurd, 
Secretario de Relaciones Exteriores bri-
tánico de entonces, hasta 1993.

 Un acuerdo sobre la cosoberanía de Gi-
braltar tendría la finalidad de compagi-
nar dos principios. Por un lado, que el 
pueblo de Gibraltar tenga voz en este 
asunto, pero por otro que el Reino Unido 
y España, puedan alcanzar un acuerdo 
que satisfaga a ambas partes. Esta pro-
puesta de cosoberanía fue planteada en 
el año 1997 por el ministro español Abel 
Matutes previendo un período de cien 
años de soberanía conjunta antes de la 
transferencia definitiva a España (Gold, 
2005).

 Dos años después, en 1999, la propues-

ta fue vista con buenos ojos por todos 
los partidos políticos españoles y se in-
vitó al ex ministro principal de Gibraltar, 
Peter Caruana, que aceptase la oferta 
de la cosoberanía, pero fue rechazada 
tajantemente por el ejecutivo gibralta-
reño (Ceijas Cabrera, 2015). Durante las 
negociaciones que se reanudaron en el 
año 2002 entre España y Reino Unido 
se deliberaron asuntos referentes a una 
soberanía conjunta de duración indefi-
nida. No obstante, la idea fue abando-
nada, después de la oposición sostenida 
por los gibraltareños que incluso convo-
caron un referéndum sobre la soberanía 
de Gibraltar en este año.

 Ante la fuerte campaña desarrollada 
por los gibraltareños en contra de la 
propuesta de cosoberanía hispano-bri-
tánica, Reino Unido se niega a dialogar 
sobre la soberanía sin el consentimiento 
del Ayuntamiento del Peñón.

Del Tratado de Utrecht al Brexit

 En los momentos de flaqueza que vivió 
la Unión Europea, de crisis generaliza-
da económica y financiera, el entonces 
Primer Ministro británico, David Came-
ron, para cumplir con la promesa hecha 
durante su campaña electoral, anunció 
la convocatoria de un referéndum para 
preguntar si el Reino Unido debía “que-
darse o salir” de la UE.  

 La permanencia o retirada del Reino 
Unido en la UE estaba en manos de los 
votantes británicos, incluidos los gibral-
tareños que, sin fisuras, gobierno y opo-
sición, se pronuncian en favor del “sí”. 
(Antón Guardiola, 2016) 

 En 2016 la inmensa mayoría de la po-
blación gibraltareña (96%) votó a favor 
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de la permanencia en la Unión Europea 
en el referéndum celebrado. No obstan-
te, en el conjunto del Reino Unido ganó 
la salida, lo que provocaba que Gibral-
tar dejaría de ser espacio europeo en un 
plazo de 2 años.

 Gibraltar nunca se ha adherido a la 
Unión Europea –en su momento Comu-
nidades Europeas- por la sencilla razón 
de que la adhesión a la Unión solo es 
posible para Estados europeos, sobe-
ranos e independientes y Gibraltar es 
una colonia británica. En este sentido, 
ni la antigua Constitución gibraltareña 
de 23 de mayo de 1969, ni la actual del 
14 de diciembre de 2006, modifican el 
estatuto internacional de Gibraltar, pues 
sigue siendo un territorio no autónomo 
en el sentido de la Carta de la ONU. Su 
estatuto jurídico internacional es el de 
“territorio no autónomo pendiente de 
descolonización” si bien, al no existir 
“un pueblo” de Gibraltar con derecho a 
la autodeterminación, su descoloniza-
ción debe realizarse, según la doctrina 
de la ONU, a través de negociaciones 
directas entre el Reino Unido (potencia 
administradora) y España (antiguo sobe-
rano cedente del territorio en virtud del 
artículo X del Tratado de Utrecht de 1713) 
en las que deben tenerse en cuenta los 
intereses de la población. (Antón Guar-
diola, 2016)

 Gibraltar es un territorio parcialmente 
integrado en la UE, en la que goza de 
un estatuto especial, negociado por el 
Reino Unido y aceptado por el resto de 
Estados miembros en el momento de su 
adhesión.

 El Brexit supuso un golpe extraordinario 
para el Peñón, puesto que inmediata-
mente quedó al margen de la UE. Gibral-

tar se convierte en un territorio tercero 
a todos los efectos, siendo colonia de 
una potencia extraña a la Unión Euro-
pea. Esta organización dejaría de ser 
el marco jurídico de cooperación hispa-
no-británica en el territorio gibraltareño, 
el foro inevitable que motiva y ayuda a 
las partes en la controversia a encontrar 
entendimientos. 

 Por bueno que fuera el acuerdo del 
Brexit siempre sería perjudicial para los 
intereses gibraltareños puesto que Es-
paña tendría una cómoda posición que 
le permitiría reactivar todos sus esfuer-
zos para recuperar el territorio y opo-
nerse a cualquier exigencia que con-
sidere perjudicial para sus intereses.

 La UE aprobó el 25 de noviembre de 
2018 el Acuerdo de Salida del Reino Uni-
do de la Unión Europea. España se en-
contraba en una situación inédita en la 
historia de sus relaciones con el Reino 
Unido. Esto tenía consecuencias políti-
cas y económicas.

 Por primera vez, España integrada en 
la Unión Europea figuraría como país 
reclamante de Gibraltar, un territorio 
conquistado, cedido y colonizado por el 
Reino Unido, un país que acaba de mar-
charse de esta asociación multilateral. 
Tras el Brexit, Gibraltar abandona la 
Unión junto a Gran Bretaña y en cuan-
to a la relación futura, la UE ha dejado 
claro que “ningún acuerdo entre la UE y 
Reino Unido se podría aplicar a Gibral-
tar sin el acuerdo entre España y Reino 
Unido”. Gibraltar no estará comprendido 
en el ámbito de aplicación de los futuros 
acuerdos pues se necesitaría de la apro-
bación previa de España, según estable-
ce la cláusula número 24 de las Orienta-
ciones del Consejo Europeo (2018) para 
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Conclusiones 

la negociación de la salida.

 En abril de 2019, bajo presión de Espa-
ña, la Unión Europea definió explícita-
mente a Gibraltar como una “colonia de 
la Corona británica”, un cambio de po-
sición motivado por la marcha de Reino 
Unido del bloque.

 Tras el Brexit, Reino Unido comparte 
frontera con la Unión Europea a través 
de Irlanda y España. Dado el contencio-
so histórico que Madrid y Londres tie-
nen respecto a Gibraltar, el nuevo esta-
tus de la relación entre Reino Unido y la 
UE cobra una especial sensibilidad para 
España. Los 27 socios de la Unión y la 
Comisión Europea han asumido el com-
promiso por escrito de reconocer que 
España tendrá siempre la última palabra 
en cuanto a la relación de Europa con 
Gibraltar.

 Dentro de toda esta vorágine, ¿cabe la 
posibilidad de que España recupere la 
soberanía de la pequeña península? 

 Los gobiernos de España y Gran Bre-
taña se reunieron durante los primeros 
meses del año 2020 para definir bila-
teralmente las cuestiones prácticas de 
toda índole que tienen que ver con la si-
tuación de Gibraltar, de quienes viven y 
trabajan allí tras el Brexit. 

 Con la salida de la UE, Reino Unido se 
debilitaría políticamente en lo referido 
a la irrenunciable cuestión de soberanía 
sobre Gibraltar, pues presumiblemente 
ya no será acompañado por los países 
del bloque europeo.

 España consiguió el derecho al veto a 
cualquier acuerdo al que en un futuro 
puedan llegar Londres y la UE. Además, 

en el año 2018 se negociaron cuatro 
memorandos para preparar una salida 
que los gibraltareños no desean. Estos 
memorandos tratan de nivelar las con-
diciones de vida entre ambos lados de 
la verja, entre la colonia británica y la 
comarca del Campo de Gibraltar.

 El gobierno gibraltareño quiere mante-
ner la fluidez en la frontera y España ve 
una oportunidad para que los gibraltare-
ños se convenzan de que les irá mejor si 
se alejan de Londres y se aproximan a 
Madrid. Presumiblemente, es difícil que 
este último lo consiga porque el nego-
cio de Gibraltar consiste precisamente 
en la posición que le otorgó ser territo-
rio de Reino Unido, así lo demuestra la 
actual situación de que han pasado en 
medio siglo, de necesitar ayuda para el 
desarrollo, a tener la tercer economía 
renta per cápita del mundo.

 El Brexit le dio una gran oportunidad a 
Madrid para intentar renegociar de algu-
na manera el Tratado de Utrecht de 1713 
o, por lo menos, quedar en una posición 
en la que pueda en algún momento re-
cuperar la soberanía de este territorio. 
La reincorporación de Gibraltar a Espa-
ña debe ser una decisión de la pobla-
ción local. Esencialmente, para que esto 
ocurra, España tiene que parecer más 
atractiva política, comercial y económi-
camente.

 Finalmente, Gibraltar es un territorio 
británico de ultramar, no autónomo que, 
por mandato de la Organización de las 
Naciones Unidas, debe ser objeto de 
un proceso de descolonización por par-
te del Reino Unido para su devolución a 
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España.

 La posesión británica fue reconocida en 
el Tratado de Utrecht en 1713, que puso 
fin a las hostilidades en el territorio. Sin 
embargo, con la salida de Reino Uni-
do de la Unión Europea, el litigio cobra 
una especial sensibilidad. Con el Brexit, 
se reconoció que ningún acuerdo entre 
Reino Unido y la UE se podría aplicar a 
Gibraltar sin la aprobación de España.

 El interés estratégico de Gibraltar viene 
determinado por el Estrecho, por el de-
seo británico de permanecer en él y la 
relevancia que para España tiene el es-
tar situado en su ribera norte. España no 
consiente que su posición en la disputa 
quede debilitada por la modificación del 
estatus de Gibraltar ante la Unión Euro-
pea, por el contrario, al margen de los 
intereses y de la presencia británica en 
el territorio, el Brexit es la oportunidad 
de intentar renegociar la retrocesión de 
Gibraltar.
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 Desde el triunfo de la Revolución Cuba-
na en 1959, la solidaridad ha sido uno de 
los pilares fundamentales sobre los cua-
les se ha sustentado la política exterior 
de la Isla. Como parte de esta proyec-
ción internacional, se encuentra la posi-
ción asumida por Cuba en la defensa de 
los derechos del pueblo de Palestina. La 
lucha cubana por la causa palestina no 
ha tenido un solo momento de retroce-
so y se ha mantenido como un tema de 
vital importancia y al cual la política ex-
terior cubana presta merecida atención. 
En este sentido, el presente artículo se 
propone analizar la postura asumida por 
el gobierno revolucionario cubano ante el 
conflicto árabe-israelí, centrándose fun-
damentalmente en el estudio del apoyo 
político y diplomático brindado por el go-
bierno cubano al pueblo palestino.

Palabras clave: Cuba, pueblo palestino, 
política exterior, solidaridad.

 Since the triumph of the Cuban Revolu-
tion in 1959, solidarity has been one of the 
fundamental pillars on which the island’s 
foreign policy has been based. As part of 
this international projection, there is the 
position assumed by Cuba in defense of 
the rights of the Palestinian people. The 
Cuban struggle for the Palestinian cause 
has not had a single moment of setback 
and has remained an issue of vital impor-
tance and to which Cuban foreign policy 
pays deserved attention. In this sense, 
this article aims to analyze the position 
assumed by the Cuban revolutionary go-
vernment in the face of the Arab-Israeli 
conflict, focusing mainly on the study of 
the political and diplomatic support provi-
ded by the Cuban government to the Pa-
lestinian people.

Keywords: Cuba, Palestinian people, fo-
reign policy, solidarity.
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“El genocidio de los nazis contra los 
judíos cosechó el odio de todos los 
pueblos de la tierra. ¿Por qué cree el 
gobierno de ese país que el mundo 
será insensible a este macabro genoci-
dio que hoy se está cometiendo contra 

el pueblo palestino?”

Fidel Castro1.

 Desde el triunfo de la Revolución Cuba-
na en 1959, la solidaridad ha sido uno pi-
lares fundamentales sobre los cuales se 
ha sustentado la política exterior de la 
Isla. Por ello, resulta fácil comprender el 
apoyo brindado por el Estado cubano a 
la causa del pueblo palestino en el plano 
político y diplomático. 

 Actualmente, con el aumento de las 
tensiones entre israelitas y palestinos y 
la escalada de los enfrentamientos ar-
mados en Jerusalén, Gaza y otras ciu-
dades, se hace cada vez más necesario 
encontrar una solución definitiva al con-
flicto árabe-israelí. En este sentido, la 
labor del gobierno y el pueblo cubanos 
en su constante lucha por el cese de los 
ataques entre los pueblos de Israel y 
Palestina, no ha hecho sino demostrar 
el papel de Cuba como defensora de las 
causas justas y humanas.

 Para realizar un análisis adecuado de la 
relación entre el gobierno emanado de la 
Revolución Cubana y la causa palestina, 
es preciso remontarse al papel asumido 
por la Cuba prerrevolucionaria durante 
los primeros años del conflicto palesti-
no-israelí. En 1947, cuando la ONU apro-
bó la Resolución 181 que avaló la parti-
ción de Palestina en un Estado árabe y 

un Estado judío, la región latinoameri-
cana representaba en ese entonces un 
tercio de los miembros de las Naciones 
Unidas, por lo que sus votos resultaban 
fundamentales para aceptar o rechazar 
la resolución. Mientras que trece de los 
países de América Latina (Bolivia, Bra-
sil, Costa Rica, República Dominicana, 
Ecuador, Guatemala, Haití, Nicaragua, 
Panamá, Paraguay, Perú, Uruguay y Ve-
nezuela) votaron a favor de la partición y 
seis (Argentina, Chile, Colombia, El Sal-
vador, Honduras y México) se abstuvie-
ron, la Republica de Cuba votó en contra 
de la resolución.

 La postura de la Isla fue encabezada 
por su representante en la ONU Ernesto 
Dihigo, quien justificó su voto en contra 
de la partición del pueblo árabe en base 
al principio de la autodeterminación y 
también haciendo uso de la memoria 
histórica en lo referente a la disputa en-
tre Cuba y Estados Unidos por la isla de 
los Pinos (hoy día Isla de la Juventud). 
Dihigo argumentó que aceptar la parti-
ción establecería un principio que au-
torizaría a cualquier minoría a solicitar 
su separación de la comunidad política 
de la cual forma parte; y tras señalar el 
caso de los Pinos, concluyó:

No podemos olvidar […] ese peligro […] 
y pensando en lo que hubiéramos sen-
tido si se nos hubiera quitado de ese 
modo parte de nuestro suelo […] no 
podemos contribuir con nuestro voto a 
que se haga lo que no estábamos dis-
puestos a aceptar se hiciera con noso-
tros”. (López de la Torre, 2014, p. 23)

 Durante estos años, la posición de los 
países latinoamericanos en general fue, 
en gran medida, indiferente respecto al 
conflicto. Esta postura estuvo determi-
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nada por las escasas relaciones existen-
tes en ese entonces con el mundo ára-
be, la simpatía por el sionismo a raíz del 
Holocausto y por la cercanía con el blo-
que occidental encabezado por Estados 
Unidos en los inicios de la Guerra Fría. 

 No fue hasta la década de 1960 que 
América Latina tomó una posición políti-
ca favorable a la defensa de los derechos 
palestinos. Esto se evidenció fundamen-
talmente en aquellos países donde triun-
faron fuerzas de izquierda, como fue el 
caso de Cuba. Las nuevas izquierdas de 
la época asimilaron el tercermundismo  
como concepto que hermanó y concilió 
a América Latina con Asia y África en la 
lucha conjunta contra el imperialismo y 
el colonialismo. 

 Por su parte, la resistencia palestina 
se acercó al Tercer Mundo para buscar 
apoyo ante las desiguales condiciones 
de enfrentamiento con Israel, nación 
que se convirtió para los árabes en una 
nueva expresión colonialista en Medio 
Oriente. De esta manera, el tercermun-
dismo2 funcionó como puente ideológi-
co que conectó la causa palestina con 
América Latina.

El apoyo de la Revolución Cuba-
na a la causa palestina

 Con el triunfo revolucionario del 1ro de 
enero de 1959, no solo se produjeron 
cambios en las dinámicas internas cu-
banas, también se impulsó una profunda 
transformación de la política exterior en 
correspondencia con los cambios que se 
producían al interior del país.

 A partir de 1959 la proyección interna-
cional cubana contrastó considerable-
mente con la postura asumida por Cuba 
en años precedentes, particularmente 
en lo referente al apoyo a diferentes 
causas anticolonialistas y movimientos 
de liberación nacional. Por primera vez 
en la historia, un país del Tercer Mundo 
intervino fuera de su órbita geográfica 
para apoyar a los movimientos revolu-
cionarios de otras latitudes del mundo, 
acciones extracontinentales que antes 
eran dominio exclusivo de las superpo-
tencias de la Guerra Fría. Esto quedó 
demostrado en la ayuda militar y sanita-
ria a la recién independizada Argelia y el 
envío de 30 mil soldados a Angola entre 
noviembre de 1975 y marzo de 19763. 

 En lo que respecta a la causa palestina, 
el primer contacto directo de la Revo-
lución Cubana con el conflicto árabe-is-
raelí se dio dentro de la gira que realizó 
Ernesto Che Guevara entre junio y sep-
tiembre de 1959 por diversos países del 
mundo. Durante este periplo, Guevara 
visitó la Franja de Gaza y entabló con-
tacto con los palestinos. Al presenciar 
las extremas y lamentables condiciones 
de vida de los campos de refugiados, ex-
presó su convicción de que el retorno a 
su hogar se lograría mediante la lucha 
revolucionaria de liberación. 

 Ese día el Guerrillero Heroico fue nom-
brado el Gran Libertador de los Oprimi-
dos en medio de ovaciones a la Revo-
lución Cubana. Durante estos primeros 
años, el Che fue el principal hilo con-
ductor de las incipientes relaciones del 
gobierno cubano con la resistencia pa-
lestina. Como parte de la maduración 
de las relaciones entre Cuba, Palestina 
y el mundo árabe, el gobierno de la Isla 
fue de los primeros en reconocer a la 
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Organización para la liberación de Pa-
lestina (OLP) como representante de los 
derechos de este pueblo. El encuentro 
con dicha organización tuvo lugar en el 
Segundo Seminario Económico de Soli-
daridad Afroasiática, celebrado en Argel 
en 1965, donde Guevara proclamó “una 
aspiración común, la derrota del impe-
rialismo, nos une en nuestra marcha ha-
cia el futuro; un pasado común de lucha 
contra el mismo enemigo nos ha unido a 
lo largo del camino” (López de la Torre, 
2014, p. 20).

 Hasta los años 1966 o 1967 la política 
exterior cubana fue, en corresponden-
cia con en el resto de América Latina, 
equidistante respecto al conflicto ára-
be-israelí, intentando mantener buenas 
relaciones con los actores en pugna. El 
triunfo revolucionario del 59 revitalizó 
la política exterior con Israel mediante 
acuerdos económicos y el envío, por par-
te del país hebreo, de instructores agrí-
colas para ayudar a mejorar el cultivo en 
la Isla. De hecho, el Estado revoluciona-
rio cubano formó parte de los países que 
reconocieron la existencia del Estado de 
Israel como hogar para el pueblo judío 
y defendieron el derecho del pueblo he-
breo de establecerse y fundar un Estado 
después de miles de años de prejuicio 
racial y persecución. 

 Sin embargo, la neutralidad dio un giro 
cuando Cuba se convirtió en uno de los 
principales adalides del tercermundismo 
y las acciones israelitas contra el pueblo 
palestino demostraron las intenciones 
colonialistas del país hebreo. Además, 
el acercamiento de Israel a Estados 
Unidos y su participación en el bloqueo 
económico a la Isla fortalecieron la con-
vicción del gobierno revolucionario, a su 
vez alineado al bloque soviético, de que 

sus aliados naturales en el Medio Orien-
te eran los árabes. 

 Un momento fundamental en la historia 
de las relaciones entre Cuba y los pa-
lestinos fue la Conferencia Tricontinen-
tal celebrada en La Habana del 3 al 15 
de enero de 1966, evento que se con-
virtió en un hito del tercermundismo al 
reunir a 82 delegaciones representantes 
de naciones soberanas como de movi-
mientos de liberación nacional de Asia, 
África y América Latina, entre las que 
se encontraba la OLP. La declaratoria 
de la Tricontinental hizo referencia ex-
plícita a la causa palestina, llamando “a 
la solidaridad de todos los pueblos con 
el pueblo árabe de Palestina en su justa 
lucha por la liberación de su patria del 
imperialismo y de la agresión sionista”4. 
La alusión al problema palestino en un 
organismo internacional celebrado en 
el continente americano benefició a la 
proyección internacional de la lucha pa-
lestina.

 La OSPAAAL5 continuó con la tarea de 
difundir la causa palestina a nivel in-
ternacional según los principios de la 
Tricontinental. Con sede oficial en La 
Habana, el organismo ha publicado des-
de 1967 la revista Tricontinental. Este 
medio informativo tiene como principal 
línea editorial la  presentación de re-
portajes y entrevistas sobre los aconte-
cimientos más relevantes de los países y  
movimientos sociales tercermundistas, 
como es el caso de los textos de diversa 
índole dedicados al tema palestino: artí-
culos que reivindican los derechos a un 
Estado propio y la legitimidad que tuvo 
en su época la lucha armada contra el 
sionismo, así como entrevistas a los lí-
deres palestinos más importantes como 
Yasser Arafat.
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 A pesar de los cambios geopolíticos 
en el orden internacional que suscitó 
la Guerra de los Seis Días6, Cuba conti-
nuó manteniendo relaciones con Israel, 
cada vez más deterioradas. La ruptura 
finalmente tuvo lugar en 19737 durante 
la celebración de la IV Cumbre de Paí-
ses No Alineados efectuada en Argelia, 
donde se conjugaron una serie de fac-
tores para que Cuba tomara la decisión 
de romper con el país hebreo. Primera-
mente, estuvo la presión ejercida por los 
países árabes8, que exigieron una pos-
tura más clara por parte del país cari-
beño frente al problema palestino y que 
sólo se lograría si Cuba realizaba la ac-
ción concreta de romper relaciones con 
Israel; segundo, la presión de la Unión 
Soviética de alinear a los países comu-
nistas a sus designios, donde el rechazo 
al Estado judío era necesario al ser el 
aliado vital de Estados Unidos en Me-
dio Oriente; y tercero, la propia política 
tercermundista cubana que condenó el 
sionismo como una nueva expresión del 
colonialismo. (López de la Torre, 2014)

 A partir de la ruptura, Cuba intensifi-
có el apoyo internacional a la causa pa-
lestina y las condenas a Israel, lo que 
se evidencia con el establecimiento, en 
diciembre de 1974, de la primera ofici-
na representativa de la OLP en América 
Latina en La Habana. El acontecimiento 
significó el reconocimiento oficial de Pa-
lestina como un Estado libre y soberano, 
así como de la OLP como única y legíti-
ma representante del pueblo palestino.

 Un año más tarde, en noviembre de 
1975, tuvo lugar en la ONU la aprobación 
de la Resolución 3379, que declaraba al 
sionismo “como una forma de racismo y 
discriminación racial”. El apoyo de Cuba 
a esta resolución fue rotundo y constitu-

yó una de las expresiones más contun-
dentes de la solidaridad con los pales-
tinos y del repudio al accionar racista 
del sionismo. Asimismo, la solidaridad 
cubana se puso de manifiesto cuando la 
resolución fue derogada por la ONU en 
1992, y Cuba fue el único país no árabe 
que se opuso.

 Además del Che, otra de las figuras cu-
banas que más se destacó en la lucha 
por la causa palestina fue Fidel Cas-
tro, a quien muchos autores consideran 
como el primer gran defensor no árabe 
ni vinculado directamente a los conflic-
tos políticos en Medio Oriente de los de-
rechos palestinos en la arena interna-
cional. El mejor ejemplo al respecto lo 
ofrece el discurso pronunciado el 12 de 
octubre de 1979 ante la Asamblea Gene-
ral de la ONU en nombre del MNOAL, del 
cual el Comandante en Jefe era presi-
dente pro-témpore. En su discurso, Fidel 
se refirió concretamente a la agresión 
sionista contra Palestina, a la que de-
nominó “la médula del problema de Me-
dio Oriente”. Enfatizó que la violencia y 
la guerra en esta parte del mundo eran 
responsabilidad directa del sionismo, y 
que, en consecuencia, para que algún 
día existiese la paz, Israel debía detener 
su maquinaria genocida.

 De igual manera, con motivo de los com-
bates librados en Beirut en 1982 entre 
las fuerzas palestinas y las intervento-
ras israelíes, en medio de la Guerra civil 
de Líbano, Fidel Castro escribió una car-
ta a Arafat con fecha del 23 de agosto. 
En esta misiva, Fidel anunció que a raíz 
de la tragedia de miles de niños huérfa-
nos, el gobierno cubano tomó “la deci-
sión de recibir a 500 de ellos para que 
hagan sus estudios en Cuba, en una Es-
cuela que se llamará ‘Batalla de Beirut’, 
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en una humilde muestra de solidaridad 
con los hermanos palestinos”9. Además 
de este gesto, el Comandante volvió a 
alzar la voz ante la ONU para defender a 
los palestinos con motivo de la masacre 
de Sabra y Chatila. El 20 de septiembre 
de 1982 el líder cubano condenó el atroz 
exterminio realizado contra los palesti-
nos, sin escatimar recurso retórico algu-
no para señalar que el sionismo llegó a 
un nivel de virulencia genocida peor que 
el desarrollado por los nazis, al expresar 
que “decir que las hordas sionistas son 
similares a los hitlerianos es ya un cali-
ficativo pálido” (López de la Torre, 2014, 
p. 34).

 Aunque en menor proporción, si se com-
para con el apoyo a los movimientos de 
liberación nacional africanos, el gobier-
no cubano también apoyó militarmente 
a los grupos guerrilleros que integra-
ron la OLP. Estas relaciones iniciaron 
tiempo después de la celebración de la 
Tricontinental con el envío de militares 
cubanos a los campos de entrenamien-
to de la guerrilla en Jordania, según lo 
testimonió en 2004 el embajador pales-
tino en Cuba Imad Jadda. La solidaridad 
militar cubana aumentó a inicios de los 
años setenta a raíz de la expulsión de 
los guerrilleros palestinos de Jordania. 
En éste y otros momentos críticos de 
la década, los cubanos se solidarizaron 
con entrenamiento, armamento y parti-
cipación insurreccional en los enfrenta-
mientos contra los israelíes.

 La continua defensa de los palestinos 
por Fidel Castro demostró que la soli-
daridad cubana en el frente diplomático 
fue de mayor peso que la militar. El nue-
vo contexto de los años 80 se reflejó en 
el debate interno sobre la necesidad de 
mantener una postura beligerante ante 

Israel. La imposibilidad de derrotarlo 
militarmente imponía buscar una solu-
ción pacífica al conflicto, la cual impli-
caba el reconocimiento de la partición 
de Palestina como primer paso para la 
paz. Si bien el sector más joven y radica-
lizado de los palestinos continuó levan-
tado en armas, la OLP decidió encausar 
su lucha por los medios diplomáticos. 
El cambio de rumbo implicó que para la 
causa palestina fuera de mayor utilidad 
que países como Cuba mostraran su so-
lidaridad a través del establecimiento de 
embajadas o que hablaran en su nombre 
en organismos nacionales e internacio-
nales, labor en la cual Cuba ha tenido 
resultados destacables.

 La solidaridad cubana con la causa pa-
lestina no ha tenido un solo momento de 
retroceso, ni siquiera con la muerte del 
líder histórico de la Revolución Cubana 
Fidel Castro Ruz. El apoyo a los palesti-
nos se ha mantenido como un tema de 
vital importancia y al cual la política ex-
terior cubana presta merecida atención. 
En septiembre del 2015 en la ONU el 
General de Ejército, Raúl Castro seña-
ló la necesidad de «una solución justa y 
duradera al conflicto”, para la cual era 
imprescindible “el ejercicio real del de-
recho inalienable del pueblo palestino a 
construir su propio Estado dentro de las 
fronteras anteriores a 1967 y con su ca-
pital en Jerusalén oriental”. 

 Cuba también ha denunciado que resul-
ta inaceptable que el Consejo de Segu-
ridad sea rehén del veto o la amenaza 
del mismo por parte de Estados Unidos, 
para impedir que este órgano cumpla su 
mandato y proteja los derechos inalie-
nables del pueblo palestino. El Estado 
cubano también ha denunciado la indi-
ferencia del Consejo ante los ataques 
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Conclusiones 

israelitas a los palestinos y ha llamado a 
la imposición de sanciones a Israel por 
sus constantes violaciones a los dere-
chos humanos. (Gómez, 2018)

 Hace unos años, el Ministerio de Re-
laciones Exteriores cubano rechazó y 
expresó su más profunda preocupación 
por la declaración unilateral por parte 
del Presidente de Estados Unidos de 
la ciudad de Jerusalén como capital de 
Israel. El Canciller argumentó que este 
hecho constituía una grave y flagrante 
violación de la Carta de la ONU, del De-
recho Internacional y de las resolucio-
nes pertinentes de las Naciones Unidas.

 También, al igual que muchos países, 
el Estado cubano celebra el Día Interna-
cional de Solidaridad con el pueblo pa-
lestino, el 29 de noviembre de cada año, 
donde las autoridades cubanas ratifican 
la solidaridad del pueblo con la causa 
palestina. Recientemente, en noviembre 
del 2020, Cuba reafirmó su apoyo en una 
velada a propósito del Día Internacio-
nal de Solidaridad con esa nación, y el 
16 aniversario del fallecimiento de Yas-
ser Arafat. En esta fecha, el presidente 
del Instituto Cubano de Amistad con los 
Pueblos, Fernando González, destacó 
el compromiso de la mayor de las Anti-
llas con esta causa y recordó los retos 
para la anhelada autodeterminación del 
pueblo palestino. (Día Internacional de 
solidaridad con el pueblo de Palestina, 
reclamo mundial por el respeto a la so-
beranía, 2020)

 Desde el triunfo revolucionario de 1959, 
la ayuda brindada por Cuba en la defen-
sa de los derechos del pueblo de Pales-

tina ha sido enérgica y constante. La 
solidaridad cubana, principio base de la 
política exterior, estuvo en correspon-
dencia con los ideales tercermundistas 
de la liberación nacional y se orientó en 
busca de un fortalecimiento de la rela-
ción de la Isla con el mundo árabe en la 
construcción de un frente común antiim-
perialista y anticolonialista. 

 El apoyo cubano fue crucial para los pa-
lestinos al ser su principal fuerza aliada 
fuera de Medio Oriente y el norte afri-
cano. Además, la ayuda cubana fue el 
puente que posibilitó el encuentro con 
otros actores de la izquierda revolucio-
naria latinoamericana. Cuba se convirtió 
en un vocero y un defensor inigualable 
de la causa a nivel internacional.

 La posición cubana ante el conflicto 
entre Palestina e Israel no puede cata-
logarse de antiisraelí ni de antisemita. 
Si bien Cuba reconoce la existencia de 
Israel, lo que el Estado revolucionario 
cubano ha denunciado reiteradamente 
es el sionismo israelí que ha pretendido 
legitimar el genocidio contra Palestina y 
limitar los derechos de su gente como 
parte de una actitud esencialmente co-
lonialista. 

 Por ello, el apoyo político y diplomático 
brindado a la resistencia palestina por 
la isla de Cuba debe enmarcarse en la 
lucha tercermundista contra el colonia-
lismo sionista. La postura del país en 
la arena internacional ha tenido como 
base la premisa de que el fin del sionis-
mo constituye la vía para lograr la paz 
en el conflicto árabe-israelí.
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 El marxismo llegó a Latinoamérica a fi-
nales del siglo XIX, importado por obreros 
europeos emigrados. Muchos lo rechaza-
ron, aunque quienes estaban interesados 
en cambios sociales lo aceptaron. Entre 
estos, hubo personas que lo asumieron 
acríticamente y sin mayores modificacio-
nes, mientras que otros lo adaptaron para 
hacerlo compatible con sus experiencias 
nacionales. Por este motivo, adopta diver-
sas especificidades al ser recepcionado 
y apropiado en cada una de las naciones 
del continente americano. En este contex-
to surgió a finales de la década del 20 del 
SXX el Partido Comunista Paraguayo, cu-
yos orígenes y desarrollo se analizan en 
esta investigación. Igualmente se aborda 
el pensamiento de Mauricio Schvartzman, 
miembro del Partido Comunista Paragua-
yo, que combinó conocimientos y acción 
y contribuyó a darle un nuevo matiz a la 
interpretación del proceso histórico para-
guayo, desde el marxismo, en la construc-
ción de la sociedad de ese país. 

Palabras Claves: Marxismo, Mauricio Sch-
vartzman, Partido Comunista Paraguayo 
(PCP), Paraguay

 Marxism came to Latinamerica at the end 
of 19th century, possibly a few years af-
ter Marx’s death, imported by emigrated 
European workers. Many of those workers 
rejected it, although those interested in 
social changes accepted it without ma-
jor modifications, while others adapted 
it to make it compatible with their natio-
nal experiences; for this reason, Marxism 
adopted different specifities when it was 
received and appropriated in each of the 
nations of our continent. In this context, 
the Paraguayan Communist Party would 
emerge at the end of 1920’s and whose 
origin and development is analyzed in this 
research. It is also addressed the thought 
of Mauricio Schvartzman a member of the 
Paraguayan Communist Party who combi-
ned knowledge and action, thus he con-
tributed to give a new nuance to the in-
terpretation of the Paraguayan historical 
process, from Marxism, in the construc-
tion of the society in that country.

Key Words: Marxism, Mauricio Schvartz-
man, Paraguayan Communist Party (PCP), 
Paraguay
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 El marxismo-leninismo es la teoría del 
movimiento de emancipación del prole-
tariado, la teoría y la táctica de la revo-
lución socialista proletaria y de la dic-
tadura del proletariado, la teoría de la 
construcción de la sociedad comunista. 
Es un sistema científico de opiniones fi-
losóficas, económicas y sociopolíticas, 
creado por Marx y Engels y desarrollado 
con espíritu creador en las nuevas con-
diciones por Lenin. Doctrina revolucio-
naria que constituye un sistema íntegro 
y armónico de concepciones filosóficas, 
económicas y político-sociales1.       

 El marxismo llegó a Latinoamérica 
a finales del siglo XIX, importado por 
obreros europeos emigrados. Muchos 
lo rechazaron, aunque quienes esta-
ban interesados en cambios sociales lo 
aceptaron. Entre estos, hubo quienes lo 
asumieron acríticamente y sin mayores 
modificaciones, mientras que otros lo 
adaptaron para hacerlo compatible con 
sus experiencias nacionales. La visión 
del marxismo que llegó al continente, era 
la del Partido Socialdemócrata alemán 
y la Internacional Socialista. Por tanto, 
este marxismo tenía un fuerte conteni-
do eurocentrista, no se hablaba aquí de 
lucha antiimperialista por la liberación 
nacional y la autodeterminación de los 
pueblos. Era una copia fiel de la ideolo-
gía marxista de la socialdemocracia ale-
mana.  

 El primer partido que se formó de acuer-
do a esta ideología en América Latina, 
fue el Partido Socialista Argentino en 
1895. A este le siguió el Partido Social-
demócrata de Chile (1912) pero inspirado 
en un ala más revolucionaria de la mis-
ma corriente.  

 El triunfo de la Revolución Socialista 
de Octubre (RSO) en 1917 significó un 
cambio en la ideología marxista latinoa-
mericana. La esperanza de que esta re-
volución desencadenaría la revolución 

mundial y la concepción de que se debía 
trabajar en la estrategia y colaboración 
del proletariado mundial para lograrla, 
llevó a la creación de la Internacional 
Comunista (IC o Comintern por su abre-
viatura en inglés) en 1919. La IC conside-
raba a los pueblos oprimidos como parte 
importante de la revolución mundial, ya 
que los problemas fundamentales a re-
solver en ellos para lograr el desarrollo 
estaban en contradicción con los inte-
reses del capitalismo. La IC significaba 
una ruptura radical con la II Internacio-
nal. (Sánchez Vázquez, 2013) De esta 
manera, en la década siguiente se for-
maron los partidos comunistas latinoa-
mericanos como secciones nacionales 
de dicha organización y se intentó ana-
lizar la realidad latinoamericana desde 
un punto de vista marxista y no a la in-
versa. Así surgieron Partidos Comunis-
tas (PCs) en Argentina (1918)2, Uruguay 
(1920), Brasil (1922), México (1919) y Chi-
le (1922). En este contexto surgió a fi-
nales de la década de 1920 el Partido 
Comunista Paraguayo (PCP). 

 El presente trabajo tiene por objetivo 
explicar el desarrollo del marxismo en 
Paraguay a través de dos de sus princi-
pales exponentes: el PCP y la figura de 
Mauricio Schvartzman. 

Partido Comunista Paraguayo. 
Orígenes y desarrollo.

 En Paraguay, el triunfo de la Revolución 
Socialista de Octubre y la creación de la 
III Internacional, no conllevó a una rup-
tura entre socialistas y comunistas como 
ocurrió en la mayoría de los países. Aquí 
la revolución no tuvo más repercusión 
que el cambio en el nombre del Parti-
do Socialista de Paraguay (1914), que 
agregó a su nombre el adjetivo de Re-
volucionario (PSR), a semejanza de los 
eseristas. Lo anterior se debió a que las 
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noticias difundidas por los diarios asun-
cenos sobre la RSO, eran simples copias 
de cables de agencias norteamericanas 
o inglesas que no ahondaban en infor-
mación o que muchas veces difundían 
información falsa. El primer núcleo co-
munista paraguayo fue creado según un 
órgano de prensa de la III Internacional, 
entre 1922 y 1923. En este periodo algu-
nos comunistas trataron de participar en 
las elecciones de 1923 pero sin ningún 
éxito. El historiador Francisco Gaona re-
fiere la creación de la «1º sección para-
guaya de la Internacional Comunista» en 
abril de 1924 (Rivarola, 2017) y esta es la 
fecha que más suele aparecer. 

 Este partido fue poco ortodoxo en sus 
acciones y manifiestos (Rivarola, 2017), 
contaba con muy pocas personas ad-
heridas en Asunción y en el interior del 
país no había militantes. Sufrió la inter-
vención del Secretariado Sudamericano 
de la III Internacional (SSAIC) en algu-
nas ocasiones.  

 El 19 de febrero de 1928 se considera 
como la fecha oficial de fundación del 
PCP con Lucas Ibarrola como secreta-
rio general al frente. Este partido surgió 
bajo el tutelaje del Partido Comunista 
Argentino (PCA). El PCP sufrió la esta-
linización a la que fueron sometidos los 
PCs en estos años, por lo que tuvo que 
acatar todo lo que planteaba el Comin-
tern y más bien lo que planteaba el PCA 
(considerado por muchos como la Inter-
nacional de Buenos Aires) (Jeifets & Jei-
fets, 2019). 

 Ibarrola y Victorio Codovilla, secretario 
general del PCA, a menudo sostenían 
enfrentamientos. Uno de estos se dio 
durante los años de la Guerra del Cha-
co. Ambos tenían ideas diferentes sobre 

cómo debía actuar el PCP ante la mis-
ma. A raíz de este enfrentamiento Co-
dovilla intervino directamente en el PCP 
y expulsó a Ibarrola. Así se puso fin a 
este segundo Partido Comunista en Pa-
raguay.

 Durante los años de la Guerra del Cha-
co un grupo de radicales de antigua mili-
tancia anarcosindicalista que se encon-
traban en el exilio y que constituirían el 
movimiento que se conoció como “Nue-
vo Ideario Nacional”, decidió refundar 
en 1933, el tercer PCP, entre los cuales 
estaba Oscar Creydt, su principal teó-
rico y quien sería electo en 1953 como 
Secretario General. Esta fecha se toma 
muchas veces como fundación o “refun-
dación” del PCP. Este partido también 
se encontraba bajo el tutelaje del PCA y 
aunque Creydt se enfrentó también con 
Codovilla, nunca rompió con lo estable-
cido políticamente por la URSS. 

 Uno de los dilemas más importantes en 
el seno del PCP fue en torno a cómo se 
debía realizar la revolución socialista en 
el Paraguay. En esta década de los años 
30 este debate tomó mayor auge debido 
a la visión estalinizada y dogmática del 
marxismo que llegaba desde la URSS 
a través del Comintern y del PCA y que 
contrastaba con la realidad del país. La 
inadecuación de esta visión se pondría 
de manifiesto en determinados momen-
tos de la historia paraguaya que necesi-
taron de un análisis marxista acertado 
que no se logró. 

 Paraguay, como pasó con el resto de los 
países de América Latina, heredó una 
estructura económica y social compleja. 
El proceso independentista aquí no bus-
có cambiar el modelo económico-social 
que imperaba en el país sino darles ac-
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ceso a los criollos adinerados, a los pri-
vilegios que antes disfrutaban solo los 
colonizadores3.  

Por tanto, Paraguay, a inicios del siglo 
XX, seguía siendo un país predominan-
temente agrario y no disponía de una 
clase obrera influyente. Incluso a fina-
les de los años veinte y principios de 
los treinta, la base económica de la so-
ciedad eran los campesinos, con algu-
nas inserciones de obreros portuarios. 
Los grandes centros gremiales no exis-
tían. (Jeifets & Jeifets, 2019, párr. 11). 

 La burguesía era dependiente del capi-
tal extranjero. “Existían grandes, ricas y 
poderosas ciudades portuarias, tratando 
de incorporarse al mercado mundial, y la 
inmensa periferia en el interior paupe-
rizada y sujeta a un modelo económico 
casi feudal” (Lachi & Coronel, 2017, p. 
181-182). La desigualdad en la distribu-
ción y posesión de la tierra era abismal. 
Su comercio se limitaba casi exclusiva-
mente a la Argentina. Era un modelo de 
desarrollo económico, construido sobre 
la base del latifundio y una economía de 
enclave extractiva y ganadera4.  

 La revolución en este país debía pasar 
por resolver el problema agrario y nacio-
nal y sería impensable la realización de 
la misma solo con los obreros, sin contar 
con el apoyo de campesinos, indígenas, 
burguesía, etc. 

  Lo anterior contrastaba con lo plantea-
do por el Comintern: la revolución por 
etapas y la creación de frentes popula-
res. Así se condicionaba el papel de los 
comunistas en Paraguay y en Latinoamé-
rica en general, a desarrollar, en un pri-
mer momento, la lucha por la revolución 
democrático-liberal. Esta revolución la 

llevaría a cabo la burguesía, que tendría 
el papel revolucionario, y que estaría 
apoyada por las capas populares, orga-
nizadas estas a su vez, por la vanguar-
dia del proletariado. Una vez creado el 
Estado democrático burgués, el proleta-
riado y las demás capas populares cons-
tituirían la vanguardia y se pasaría a de-
sarrollar la revolución socialista.         
                                                                                                                                                                               
 La lectura literal de las orientaciones 
provenientes de Moscú no cuajaba para 
nada con la sociedad paraguaya. Incluso 
dejaba fuera la idea de que el desarro-
llo del capitalismo en Paraguay era de 
por sí una situación pre-revolucionaria. 
El hecho de que la copia fiel y ortodoxa 
del marxismo soviético estuviera lejos 
de promover un cambio radical en el Pa-
raguay, hizo que muchos sectores popu-
lares se alejaran de dicha corriente. 

 De esta manera durante la revolución 
febrerista de 1936, el PCP apoyó dicho 
movimiento, pero sin alejarse de la vi-
sión soviética de limitarse a establecer, 
en un primer momento, un gobierno de-
mocrático-burgués. 

 Otro momento muy importante, en el 
cual el debate en torno a la viabilidad de 
la revolución fue crucial, llegó en 1958. 
En este año se realizó la gran huel-
ga general de 1958. Posteriormente en 
1959, se produjo una revuelta estudian-
til, el cierre del Parlamento y finalmen-
te el inicio de las acciones guerrilleras 
del Frente Unido de Liberación Nacional 
(FULNA). (Lachi & Coronel, 2017) 

 Mientras lo anterior sucedía en Para-
guay, se produce el triunfo de la Revo-
lución Cubana en 1959 que aportó nue-
vas miradas al concepto de revolución. 
Se debatió entonces la factibilidad o no, 
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de incluir a la revolución por etapas la 
acción de la lucha armada y se intentó 
buscar un equilibrio entre ambas posi-
ciones. Precisamente el FULNA se había 
creado con el objetivo de llevar a cabo la 
lucha armada; sin embargo, la visión so-
viética se mantuvo y el programa de ac-
ción del FULNA no era comunista, sino 
que buscaba poner fin a la dictadura de 
Stroessner y restablecer la democracia 
en el país. 

  En 1961, se produce un periodo de pausa 
de las acciones guerrilleras del FULNA 
producto del fracaso de las mismas. Os-
car Creydt decide visitar Cuba, Vietnam 
y China, países donde había revolución 
y en sus viajes comienza a repensar el 
enfoque adecuado de la revolución que 
se adaptara a las condiciones paragua-
yas. Lo que más llamó su atención fue la 
idea de una revolución campesina de la 
misma forma que ya se había logrado en 
Vietnam y China. 

 Las nuevas ideas de Oscar Creydt no 
agradaron a Moscú, que hizo lo posible 
a través del PCA por destituirlo de su 
cargo, lo que logra en 1966. Por su parte 
Oscar Creydt fundó el Partido Comunis-
ta Paraguayo Independiente (PCP-I) y lo 
declaró como el verdadero heredero del 
marxismo.  

 Todas estas pugnas internas surgieron 
en un contexto de gran importancia en 
el que se intentaban reorganizar nuevos 
grupos guerrilleros y la vuelta del FUL-
NA. Estas divisiones debilitaron al movi-
miento guerrillero en Paraguay que fue 
víctima de grandes persecuciones por 
parte de la dictadura. Además, el par-
tido perdió a sus principales dirigentes 
ya fuera porque los encarcelaron, tor-
turaron, desaparecieron, o porque tu-

vieron que huir al exilio. Durante estos 
años, el casi aniquilamiento del FULNA, 
la división del PCP en PCP y PCP-I y su 
debilitamiento producto de la represión 
política por parte de la tiranía, llevó a 
que dicho partido perdiera su incidencia 
en la lucha política en el Paraguay. El 
PCP es un partido que llega hasta la ac-
tualidad y figura como uno de los más 
antiguos del país con sus 90 años; sin 
embargo, después de esta época no ha 
logrado levantar más y ocupar un pues-
to importante en el espectro político del 
país.          
                                                                                                                                                                               
 Fueron estos años, de dictaduras en va-
rios países suramericanos y por tanto la 
crítica a las mismas y la actividad de los 
comunistas se redujeron totalmente. En 
este contexto surgiría un paraguayo que 
haría profundas contribuciones, desde 
el punto de vista marxista, a la sociedad 
paraguaya. Dicho aporte sirvió para no 
dejar morir la praxis del marxismo y para 
buscar soluciones a las necesidades de 
esa sociedad de una manera acertada 
y acorde a las condiciones y la realidad 
paraguaya.

 Análisis del pensamiento políti-
co de Mauricio Schvartzman. Bre-
ve semblanza y las principales 
ideas recogidas en sus escritos. 

 Semblanza de Mauricio Schvartzman: 

 Mauricio Schvartzman nació en Asun-
ción el 10 de abril de 1939. Estudió en 
la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Buenos Aires en la se-
gunda mitad de la década de 1960, años 
marcados por un golpe de Estado y la 
instalación de una nueva dictadura mili-
tar en Argentina. En medio de ese clima 
de agitación estudiantil y represión mili-

AD HOC. 96



tar, obtuvo su licenciatura en Sociología.
Los años de formación de Schvartzman 
coinciden asimismo con un momento de 
profunda renovación de la cultura iz-
quierdista en Argentina, en cierta medi-
da, relacionada con la recepción de las 
ideas del teórico marxista italiano Anto-
nio Gramsci. Esto explica la utilización 
por Mauricio de categorías gramscianas 
para el análisis de la formación social 
paraguaya, y que fuera uno de los prin-
cipales propulsores de la difusión de las 
ideas de Gramsci en los pequeños círcu-
los intelectuales de izquierda en Para-
guay. (PortalGuaraní.com, s.f.) 

 Schvartzman estuvo vinculado activa-
mente desde joven a movimientos opo-
sitores al régimen del general Alfredo 
Stroessner. Por tal motivo fue víctima de 
la represión política.

 El conjunto de los trabajos de Schvartz-
man constituye una de las aportaciones 
más significativas hechas desde la tra-
dición marxista en Paraguay. Entre sus 
publicaciones más destacadas se en-
cuentran: “El discurso de la pre-transi-
ción a la democracia en el Paraguay”, 
“Estado y vivienda”, “El indio y la socie-
dad: los prejuicios étnicos en el Para-
guay” y “Ser indio”. 

 También es autor de ensayos de con-
tenido sociológico como: “El joven divi-
dido” (1987), “Contribuciones al conoci-
miento de la sociedad paraguaya” (1988) 
y “Mito y duelo” (1989). 

Fallece en 1997. 

 A continuación, se pretende analizar 
la contribución de esta personalidad al 
desarrollo y enriquecimiento del pensa-
miento marxista en Paraguay. 

 Ideas reflejadas en sus escritos.

 En su libro “Contribuciones al estudio 
de la sociedad paraguaya” (1989), Sch-
vartzman desarrolló su teoría de forma-
ción social, lo cual constituye un aporte 
al marxismo latinoamericano. Para él, 
la formación social se erige sobre dos 
grandes sistemas: el de relaciones eco-
nómicas (infraestructura o base) y el de 
dominio y dirección social (superestruc-
tura). Schvartzman afirma que el con-
cepto de formación social contiene el 
principio de complejidad (desarrollado 
por el filósofo Edgar Morin5), por lo tan-
to, el estudio de una sociedad concreta, 
es el estudio de las interacciones que se 
producen entre estos dos grandes sis-
temas. De esta manera, solamente las 
relaciones económicas como sistema de 
base no son totalmente determinantes 
sobre la organización social. Por otra 
parte, destaca la importancia del análi-
sis de los conceptos de sociedad civil6 y 
sociedad política7 como dominios de la 
superestructura, planteamientos en los 
que se evidencia la influencia del pen-
sador marxista italiano Antonio Gramsci 
en su obra. 

Toda forma de dominio duradero se 
basa en el consenso y la coerción, por 
lo tanto, todo régimen político tiene 
necesidad no solo de un aparato coer-
citivo (o sea, Estado en sentido tradi-
cional del término), sino también de un 
conjunto de instituciones privadas (so-
ciedad civil) (…) a través de los cuales, 
la clase dominante ejercita su propia 
hegemonía. (Ortega Ríos, 2014, p.106) 

 Según Schvartzman para poder com-
prender la extensa duración del sistema 
autoritario en Paraguay, es necesario 
analizar antes estos dos conceptos.  

 Según la teoría de Gramsci, si la socie-
dad civil y la política están desarrolla-
das por igual, se crea entre ellas un lazo 
orgánico y la clase fundamental desem-
peña efectivamente la dirección moral 
de toda la sociedad. Por el contrario, en 
aquellas formaciones sociales donde la 
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sociedad civil es primitiva, el control de 
la sociedad es ejercido por el aparato 
coercitivo del Estado. Estas dos formas 
de relación determinan dos modalidades 
de dirección social: la dirección hege-
mónica y la dictadura, cuando la socie-
dad política es independiente producto 
de la ausencia de una clase dirigente. 
En la interpretación de Schvartzman, el 
último caso es lo que históricamente ha 
ocurrido en la sociedad paraguaya.  

 Para este notable pensador paraguayo, 
en el caso del desarrollo de la sociedad 
paraguaya, la inexistencia de una clase 
hegemónica, es compensada con la pre-
sencia dominante del Estado, que actúa 
como sustituto de una clase fundamen-
tal.  

 Nuevamente en “Mito y duelo”, Sch-
vartzman retoma sus análisis en torno a 
la sociedad paraguaya e insiste en que 
el principal problema de esta radica en 
que no se ha terminado de construir una 
clase fundamental con un grado de de-
sarrollo que le permita erigirse en di-
rección social, lo que le impide su or-
denamiento conforme a la democracia 
liberal. A pesar de la existencia de una 
burguesía, esta no ha alcanzado un gra-
do suficiente de desarrollo. (Schvartz-
man, 1989) 

 Como se puede apreciar, Mauricio Sch-
vartzman, hombre de ideas socialistas, 
contribuyó notablemente a la formación 
de un pensamiento marxista crítico en 
el Paraguay; puesto que, no solo asumió 
y copió fielmente al marxismo, sino que 
trató de adaptar sus postulados a la rea-
lidad concreta de la sociedad paraguaya.

 Aportes a la cuestión indígena.  

 Sus trabajos relacionados con esa temá-
tica fueron concebidos con la intención 
de establecer organismos propiamente 
indígenas destinados a la defensa de su 
cultura y de su patrimonio. Esto generó 
interesantes discusiones teóricas en re-
lación a las cuestiones étnicas y cultu-
rales.  

 Desde el punto de vista marxista estos 
aportes fueron muy importantes, sobre 
todo a la hora de analizar cómo se debe 
realizar la lucha de clases por la emanci-
pación de las grandes masas trabajado-
ras. En el Paraguay esta es una cuestión 
fundamental sobre todo si se tiene en 
cuenta que es un país donde la mayoría 
de la población es indígena al punto que 
es bilingüe (es decir, es normal encon-
trar personas que hablen español y gua-
raní u otras lenguas autóctonas). Es un 
país poco industrializado, con un gran 
analfabetismo. La mayoría de las luchas 
campesinas son contra la desigualdad 
en la posesión de la tierra.  

 La opinión de Schvartzman consistía en 
la defensa de que la lucha de clases de-
bía realizarse, incorporando a los indí-
genas, criterio este que se oponía al de 
otro grupo que planteaba que los indíge-
nas no tienen conciencia de clase, sino 
conciencia étnica.  

En su libro “Ser indio. Notas para una fi-
losofía del hombre” (1987), él fundamen-
ta su posición a favor de la unificación 
de las luchas campesinas e indígenas.  

 Schvartzman consideraba que el punto 
de partida para el análisis de la cuestión 
indígena debe ser la interdependencia 
del “indio” con el sistema de relacio-
nes sociales en una formación económi-
co-social concreta. El “indio” no entra 
en contacto con la sociedad nacional 
como un todo, sino con un sistema de 
relaciones de clase que divide a la so-
ciedad paraguaya.  

 Planteaba que el “indio” es despojado 
de sus tierras y obligado a abandonar 
sus creencias, no por el campesino po-
bre, sino por el latifundista y el capita-
lista, y por las instituciones y organiza-
ciones al servicio de los grandes centros 
mundiales de dominación y financiados 
por las mismas clases dominantes que 
explotan al campesino y lo mantienen en 
la pobreza. De esta manera, la clase o 
fracción de clase hegemónica hace valer 
sus intereses particulares como si cons-
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tituyeran el interés general, asumiendo 
así la representación de toda la socie-
dad y haciendo que las clases subordi-
nadas adopten sus intereses y puntos de 
vista como propios, mediante la imposi-
ción de su ideología particular.  

 Uno de los aportes fundamentales del 
análisis desarrollado por Schvartzman 
es que ser “indio” es una categoría es-
trictamente social, puesto que las dife-
rencias culturales no son el elemento 
más importante en los conflictos que el 
indígena mantiene con el sistema social 
que le somete. 

 Según el autor, esta confusión da la 
apariencia de que es una cultura la que 
domina a la otra, sin embargo, las con-
tradicciones culturales o étnicas son de-
rivadas de las relaciones sociales y su-
perestructurales de las clases. 

 La cuestión étnica e indígena en el Pa-
raguay, es producto de las contradiccio-
nes de explotación y dominación entre 
clases diferenciadas e identificadas cul-
turalmente. Las fricciones interétnicas 
son, entonces, la prolongación del do-
minio de una clase dirigente que utili-
za su cultura como fuerza de expansión. 
(Ortega Ríos, 2014).

 El Partido Comunista Paraguayo tuvo 
desde sus inicios problemas en su orga-
nización. Nació bajo el tutelaje del PCA 
y sufrió constantemente la injerencia en 
su funcionamiento interno del Comin-
tern. Al seguir incondicionalmente las 
orientaciones soviéticas, se generaron 
grandes divisiones internas en torno a la 
viabilidad o no de una revolución social 
en Paraguay y muchos desertaron de su 
militancia. No obstante, fue el principal 
referente de las luchas obreras en la dé-
cada de 1940. Las propias característi-
cas de la sociedad paraguaya, el hecho 
de ser blanco de los ataques de la dicta-
dura estronista y los propios errores co-
metidos por su militancia hacen de este 

partido uno de los más antiguos en el 
país y también uno de los que menos in-
cide en la vida política paraguaya. Hoy se 
considera que la principal victoria de la 
institución ha sido mantenerse con vida 
todo este tiempo, y superar la represión 
de épocas como las del presidente Higi-
nio Morínigo (1940-1948) y la dictadura 
de Alfredo Stroessner (1954-1989). 

 A pesar de los fallos y desaciertos de 
dicho partido, de su seno surgieron per-
sonas capaces de poner a un lado los 
dogmas y reinventar el marxismo a partir 
de la realidad paraguaya. Tal es el caso 
de Mauricio Schvartzman, quien contri-
buyó a la explicación de la larga historia 
de gobiernos autoritarios en Paraguay, 
concluyendo que en Paraguay ha habido 
a lo largo de la historia un predominio de 
la sociedad política sin clase dirigente lo 
que ha determinado que, aunque haya 
grandes partidos con grandes líderes 
políticos, exista siempre una intromisión 
del ejército en los asuntos internos del 
estado. Otro de los aportes fundamenta-
les de Mauricio Schvartzman fue el aná-
lisis de la cuestión indígena, problema 
vital en la sociedad paraguaya de todos 
los tiempos.
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1.	 Tomado de Diccionario filosófico so-
viético 1946:192-195 y 1984:272-273.

2.	 En este caso, este partido se fundó 
un año antes de que se creara la IC, 
pero una vez creada la misma, pasó a 
formar parte como el resto de los PCs 
que la integraron.

3.	 Lo que aquí se menciona sucedió 
después del gobierno del doctor Ro-
dríguez de Francia, pues a pesar del 
aislamiento a que sometió al país 
(motivo por el cual es considerado 
por muchos como un dictador), rea-

lizó reformas para tratar de que la 
nación dependiera de lo que producía 
y no necesitara del extranjero para 
subsistir. Paraguay se autoabasteció 
por primera vez de cereales, algodón, 
carnes, etc.

4.	 Tomado de la ponencia “El Partido Co-
munista Paraguayo durante la década 
infame paraguaya (1937-1947): entre la 
‘revolución nacional’ y la lucha contra el 
fascismo” de   Castells, Carlos  

5.	 Filósofo y sociólogo francés. En su teo-
ría del Pensamiento Complejo plantea 
que la realidad se comprende y se ex-
plica simultáneamente desde todas las 
perspectivas posibles, un fenómeno es-
pecífico puede ser analizado por medio 
de las más diversas áreas del conoci-
miento, mediante el “Entendimiento 
transdisciplinar”, evitando la habitual 
reducción del problema a una cuestión 
exclusiva de la ciencia que se profesa. 

6.	 Conjunto de organismos privados a tra-
vés de los cuales el grupo dominante 
ejerce la función de consenso (hegemo-
nía) 

7.	 Prolongación de la sociedad civil, le co-
rresponde la función de coerción o do-
minio directo, complementaria de la an-
terior. 
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